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PLENARIO LEGISLATIVO 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para qL.e se elimine el inciso e) del artículo 5 del proyecto de ley en 
discusión. 
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Asunto: Expediente NI 21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modIficue el artículo 6 del proyecto de ley en discusión y 
se lea ce la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 6-. 	Rectoría de Empleo Público y Creación del Sistema General 
de empleo público. 

Toda materia de empleo del sector público estará bajo la rectoría de la 
Dirección General del Servicio Civil, quien deberá establecer, dirigir y 
coordinar la emisión de políticas públicas, programas y lineamientos 
generales que tiendan a la estandarización, simplificación y coherencia 
en el empleo público. 

Se crea el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

La Direccion General Servicio Civil, de conformidad con la regulación 
establecida an e Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento. 

Las oficina E., departamentos, áreas, direcciones unidades o 
denominac ores homólogas de Gestión de Recursos Humanos de las 
entidades y órganos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley. 

/ ,- , 
1  / / 
,, ,  iittIli 	 ,  



El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

El conjunto de normas administrativas, políticas públicas, disposiciones 
de alcance general, reglamentos, circulares, y manuales, emitidos para la 
planificación, estandarización, simplificación, coherencia, óptima 
administrac ón y evaluación del empleo público, según lo indicado por la 
Ley N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 
1978. 

Directrices y resoluciones" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

*Margarita ilatarríta R. 
S.D/18N01720,41411:34:2 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expedienle N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIDLTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se riz:difique el artículo 7 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la sipiente manera: 

"ARTÍCULO 7.- Ccmpetencias de la Dirección General del Servicio Civil 

Son compelen, as de la Dirección General del Servicio Civil, las siguientes: 

Estab ecer mecanismos de coordinación con las corporaciones municipales 
en materia de empleo público, de conformidad con el artículo 6 de la Ley N°. 
7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. 

Emitir d sposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
rranua es, y resoluciones, que tiendan a la estandarización, simplificación y 
cohere-ic a del empleo público, según lo preceptuado en la Ley N°. 6227, Ley 
General ce la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito de cobertura de 
la veserre ey para la correcta implementación de las políticas públicas, las 
disposiciores de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
rranua ez, y resoluciones que se emitan en el marco de la rectoría en empleo 



púb leo y la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de 
mayo de 1978. 

Administ -ar y mantener actualizada la plataforma integrada del empleo 
públicc. 

Publicar la oferta de empleo público, a través de la plataforma virtual que 
alimen:a-án las entidades y órganos incluidos del ámbito de cobertura de la 
presente ley. 

t) Emitir los lineamientos y principios generales para la evaluación del 
desempeño. 

9) Administrar e implementar las acciones de investigación, innovación y 
formulación de propuestas de empleo público. 

Dirigir y coordinar la ejecución de las competencias inherentes en materia de 
empleo público, con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y 
Seguridad Social, la Autoridad Presupuestaria y el MIDEPLAN, entre otras 
dependencias técnicas en la materia de empleo público lo concerniente a la 
mateia de empleo público. 

Recolectar, analizar y divulgar información en materia de empleo público de 
las entidades y órganos para la mejora y modernización de las mismas. A 
tal efecto, establecerá un sistema de indicadores, mediante el 
esta., ec miento de criterios de coordinación para homogeneizar la 
recopilación y difusión de datos. 

Preoarar una estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el 
desa-rolb en todo el servicio público, estableciendo cómo se desarrollará la 
capa:liad a largo plazo para estándares de dirección y competencia 
profesional más altos y proporcionando orientación a las instituciones 
públicas sobre cómo planificar y aplicar las actividades dentro de la 
estrategia. 

k) Coo-dinar con la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir las 
disp:siciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
manuales, y resoluciones para la instrucción de las personas servidoras 
públicas sobre los deberes, responsabilidades y funciones del cargo, así 
como, los deberes éticos que rigen la función pública, que resulten 
proixecentes según la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración 
Pública, de 2 de mayo de 1978. 

1) Establecer un sistema único y unificado de remuneración de la función 
pública de conformidad con esta ley y especifica el salario y los beneficios de 
todas las personas funcionarias públicas. 



Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades y 
órganos incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento de las 
planillas existentes, y la elaboración de criterios generales que delimiten los 
sectores cuya actividad, por su valor estratégico institucional, así como la 
vinculación con la actividad sustantiva, se debería reservar para que sean 
realizadas exclusivamente por personas servidoras públicas. Además, 
analizar los que sirvan de orientación para delimitar la prestación de los que 
podrían ser externalizados y las condiciones de prestación de estos. 

Prospectar las tendencias globales del futuro del empleo público, con el 
propósitp de informar la planificación de este. 

Analizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos de evaluación, a efectos 
de determinar si estos cumplen o no su cometido. 

P) Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, 
eficacia, economía, simplicidad y calidad." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S. 1/1118NOV20/6,141 3:34:3 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTICULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 8 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 8.- Fu iciones de las administraciones activas 

Las oficinas departamentos, áreas, direcciones, unidades o denominaciones 
homelogas de gestión de recursos humanos de las instituciones incluidas en el 
artía.lo 2 de la presente ley, seguirán realizando sus funciones de conformidad 
con las disposiciones normativas atinentes en cada dependencia pública. 
Asimismo, aplicarán y ejecutarán, las disposiciones de alcance general, 
direcinces, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en relación con la 
planificación, la organización del trabajo, la gestión del empleo, la gestión del 
rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión de las relaciones 
laborales, que a Dirección General del Servicio Civil remita a la respectiva 
institución. 

Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de ministerios e 
instituciones u órganos adscritos bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Servic o Civil, son dependencias técnicas de la Dirección General de Servicio 
Civil, que para todos los efectos, seguirán coordinando con tales oficinas y 
desempeñando 	funciones que han venido realizando." 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la s gLiente moción: 

Para qe se modifique el artículo 9 del proyecto de ley en discusión y 
se ea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 9- 	Reglamentos autónomos de servicio 

Toda dependercia pública deberá contar con su reglamento autónomo de servicio 
o su equiva en:e normativo para regular las condiciones de trabajo que le son 
propias. 

En el caso de las dependencias y órganos del Poder Ejecutivo, de previo a la 
publicación del reglamento autónomo de servicio o de sus reformas, se deberá 
contar con el aval de la Dirección General de Servicio Civil." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 11 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 11.- Plataforma integrada de empleo público 

La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de 
información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por la Dirección 
General de Servicio Civil, que permite caracterizar la situación del empleo público 
en Costa Rica. Contiene datos relativos al perfil laboral de las personas servidoras 
públicas. 

Cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, 
alimentará y actualizará la plataforma integrada de empleo público de forma 
periódica, al menos cada seis meses, en cumplimiento del principio de transparencia 
y rendiciár de cuentas. 

La plata'orma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta 
para la toma de decisiones en materia de empleo público, y llevará registro de las 
personas inelegibles para ser nombradas nuevamente en puestos públicos, por 
motivo de sa-ción de inhabilitación. 



La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, 
después de la firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los 
plazos de inelegibilidad conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, 
requeridos para la operatividad del registro. 

En todo momento se deberá velar por el cumplimiento de la Ley de Protección 
de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley N° 8968 del 7 
de Julio A011" 

tik4  é I 	r 	 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 13 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ART C ULO 15.- Del reclutamiento y selección 

El reclutamientc y selección de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso 
se efectuará ccn base en su idoneidad comprobada, para lo cual la Dirección 
General del Servicio Civil emitirá, con absoluto apego a la Ley N°. 6227, Ley 
General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, disposiciones de 
alcance general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones, 
segC n la respectiva familia de puestos. 

En los procesos de reclutamiento y selección, no podrá elegirse a un postulante que 
se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

Estar ligaco por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea directa 
o colateral nasta tercer grado inclusive, con el jefe inmediato ni con los 
superiores inmediatos de éste en la respectiva dependencia. 

Encontra -se enlistada en el registro de personas inelegibles de la Plataforma 
integrada de empleo público." 

ty ji 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N° 21 336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 15 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15.- Oferta de empleo público 

Las necesidades de talento humano con contenido presupuestario, que deban 
proveerse -red ante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de 
la oferta de empleo público, lo que comportará la obligación de convocar los 
correspDndientes procesos selectivos para las plazas comprometidas, fijando el 
plazo máximo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 
oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 
improrrogable de tres años. 

La oferta de empleo público de la Administración Pública que se aprobará por las 
entidades y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, deberá 
ser pub bada en formato digital en la plataforma integrada de empleo público de la 
Dirección General del Servicio Civil." 
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DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.D./18NOV20/Poll:34:5 
MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VAR OS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 16 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de 3 siguiente manera: 

ARTÍCULO 16.- Personal de la alta dirección pública. 

La Dirección General del Servicio Civil emitirá las disposiciones de alcance 
general, dtectrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en materia 
del personal de la alta dirección pública, que sean acordes con la Ley N°. 6227, Ley 
General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, para dotar a la 
Administración Pública de perfiles con integridad y probada capacidad de gestión, 
innovación 'y liderazco. para procurar el mejoramiento de la prestación de bienes y 
servicios púb icos. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifiiue el artículo 22 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 22.- 	Capacitación de la alta dirección pública 

El personal de la alta dirección pública deberá recibir capacitación formal 
diferenciada para reforzar las competencias y conocimientos técnicos que aseguren 
el buen ejercicio de la labor. 

La Dirección General del Servicio Civil, según lo permitido por la Ley N°. 6227, 
Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978 emitirá 
disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y 
resoluciones para la capacitación de la alta dirección pública, para lo cual, 
coordinará lo correspondiente con las escuelas, centros e institutos de capacitación, 
formación y desarrollo profesional o bien con las unidades de recursos humanos de 
las entidades y órgaros incluidos en el artículo 2 de la presente ley, según los 
requerimientos y las especificidades de cada dependencia pública. 

El CECADES, será responsable de potenciar las competencias de la alta dirección 
púb ica en el e.ercicio de sus funciones con el objetivo de generar valor público, de 
conformidad con los lineamientos emitidos por la Dirección General del Servicio 
Civil para tal efecto, cpn excepción del sector docente, donde esta responsabilidad 
será compete-cia del Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano 
(IDPUGS)." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA S.DI1EINOV20/am11:35:0 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 26 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de a siguiente manera: 

"ARTÍCULO 26.- Fundamento metodológico de la evaluación del desempeño. 

La evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas, se 
fundamentará en indicadores cuantitativos de cumplimiento de metas individuales 
de producto:3 y servicios prestados, vinculados a los procesos y los proyectos que 
realice la dependencia a la que pertenece, y la del cuerpo de los niveles directivos 
en todos lus niveles para el cumplimiento de las metas y los objetivos 
institucionales. 

Será resacrsabilidad de cada superior definir los procesos y los proyectos de la 
dependencia, así como los productos y los servicios prestados, de conformidad con 
la norma:kis vigente y los planes estratégicos gubernamentales institucionales. 

Los lineamientos generales aplicables para todo sector público los definirá la 
Dirección General del Servicio Civil con el objetivo de homogeneizar y 
estandar zar, con las salvedades respectivas, los métodos de evaluación y los 
sistemas de información respectivos." 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expedieme N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE VARIOS DIPLTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modif que el artículo 27 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

Articulo 27- Criterios para la evaluación del desempeño. 

Cada jefatura de la Administración Pública, al inicio del año, deberá asignar y 
distribuir a todos los funcionarios entre los procesos, proyectos, productos y 
servir, os de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado 
para su elaboración. 

Será responsabilidad de cada superior jerárquico dar seguimiento a este plan de 
trabajo anual; su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con 
a normativa aplicable. 

Para el seguimiento recular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada 
administración deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado por 
cada funcionario con las actividades diarias vinculadas a dichos procesos, 
proyectos y productos, y el cumplimiento de plazos y tiempos. Será responsabilidad 
de cada funcionario, incluido todo el nivel directivo, la actualización y el 
martenimiento al día de la información necesaria para la evaluación de su 
desempeño, de conformidad con los procesos, proyectos, productos y servicios 
asignados particularmente, sus plazos de entrega y tiempos estimados para su 
elaboración, en dicho sistema informático que la Administración pondrá a su 
disposición. Su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 
normativa aplicable." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA S.Di1BNOV20/Pm11:35:0  

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTICULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se elimine el inciso g) del artículo 29 del proyecto de ley en 
discusión. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

9.0/18NOV219/m11:35:1 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIFJTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Pa -a que se modifique el artículo 30 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 30- Ma:Ddología de valoración de trabajo 

La Dirección de Servicio Civil especificará una metodología de valoración del 
traDajc para e serv cio público. La metodología de evaluación del trabajo será un 
esquema ce «facto - de puntos», en el que las puntuaciones se asignarán a los 
puestos de trapajo ce acuerdo con un análisis de los factores de trabajo relevantes. 
La Dirección General del Servicio Civil definirá los factores de trabajo relevantes 
para cada lamila laboral, y dentro de los cuales se considerarán los siguientes: 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.D/18NOV2Ohad11:35:1 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 31 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la sigu ente manera: 

"ARTICULO 31- Grad DS dentro de las familias laborales 

Cada familia laboral estará conformada por una serie de grados, cada uno de los 
cuales representa un grupo de puestos con perfil similar. La Dirección General del 
Servicio Civil definirá el número de grados requeridos dentro de cada familia 
laboral, así como sus características, como respuesta a una evaluación de todos los 
puestas dentro de la familia laboral. Esta evaluación se realizará de acuerdo con 
Lna metodología de evaluación de puestos de trabajo. 

Los grados consis:irán en un rango de puntos de remuneración. 

La p -agresión de las puntos de remuneración dentro de los grados de cada entidad 
públ'ca empleada-a Donsiderará las directrices anuales emitidas por la Dirección 
General del Servicio Civil La progresión salarial dentro de un grado siempre estará 
supeditada a _1 na evaluación satisfactoria del desempeño profesional." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
5.1)/1.8NOV20/Am11:35:1 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para qL.e se modifique el artículo 32 del proyecto de ley en discusión y 
se lea ce la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 32- Clasificación de puestos de trabajo en familias laborales y grados 

Todos los puestos del servicio público deberán tener un manual de puestos 
de-.allado preparado en un formato especificado por la Dirección General del 
Servicio Civil, con el fin de llevar a cabo el análisis y la evaluación del trabajo. 

Todas las instituciones del sector público facilitarán la información la Dirección 
General del Servicio Civil y enviarán las descripciones para todos los puestos de 
-.1-abajo y sob-e el formato en el que definirá el órgano rector. 

Las descripc enes de los puestos de trabajo reflejarán los deberes realmente 
desempeñados, la descripción del puesto, certificada por cada entidad se analizará 
con el propósito de evaluar el trabajo. 

Una vez que cada trabajo haya sido descrito, analizado y evaluado, la Dirección 
General del Servicio Civil lo asignará a una familia laboral y a un grado dentro de 
esa fam lia." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

8.0118NOV20/Phill:35:2 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se mcdifique el artículo 33 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 23- Columna salarial global 

A partir de la metodología de valoración del trabajo para el servicio público, la 
Dirección General del Servicio Civil elaborará una columna salarial global. La 
columna iniciará secuencialmente del menor al mayor puntaje. 

Los grados en cada una de las familias laborales se asignarán a uno o más puntos 
de remuneración en la columna salarial global. Los puntos de remuneración a los 
que se asigna cada grado se determinarán por referencia a: 

La valoración de los factores del trabajo. 

Las r ecesiiades profesionales de cada familia laboral. 

Empleos de referencia en cada familia laboral, de modo que haya igual 
salar c por igual trabajo en todas las familias de empleo." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.D/18N0V20/AH/1:35:2 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTICULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para qLe se modifique el artículo 35 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguieite manera: 

"ARTÍCULO 35. - ARTÍCULO 35- Política de remuneración 

La política ce remuneración propondrá el salario mínimo de inicio de la columna 
salarial única y el valor financiero que se asignará a cada punto de la columna del 
sala-io global. Durante el primer año en que opere la columna salarial, se asignará 
a cada punto de remuneración un valor financiero inicial. En los años siguientes, los 
valores financieros solo variarán en un porcentaje determinado, de manera que se 
guarde cohe-encia en toda la columna salarial. " 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N° 21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modilque el artículo 36 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 36- 	Salario global de altas jerarquías y otras personas servidoras 
públicas 

El salaric más alto del sector público será el de quien ostente la Presidencia de la 
República. La Dirección General del Servicio Civil con el criterio vinculante de la 
Autor dad presupuestaria establecerá, con fundamento en estudios técnicos, 
resaonsabili:ades y perfiles de puestos, así como en los topes salariales 
establecidos en la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N° 
Administración Pública. 2166, de 9 de octubre de 1957, los salarios de las personas 
servidoras cúblicas que se desempeñen en los siguientes cargos públicos: 

( 	) " 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
5.0/181901720/m1.1:353 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 37 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 37- 	Tope de vacaciones 

Ninguna dependencia pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá 
realizar negociaciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás 
normativa interna con el fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de 
cinco o más años de servicio público, obtengan un derecho a vacaciones anuales 
superior a veinte días hábiles, así mismo, las personas servidoras públicas no 
podrán acumular irás de dos periodos de vacaciones. 

Los períodos de vacaciones del personal docente comprendidos entre el cierre de 
un curso lectivo y la apertura del siguiente, las dos semanas de descanso en el mes 
ce julio, se regirán por el artículo 176 del Estatuto del Servicio Civil. Este derecho 
vacacional es extersivo a todo el personal técnico — docente y administrativo — 
docente, qLe aun estando regulado en el Título Primero del Estatuto del Servicio 
Civil impartan lecc ones. Cuando sea necesario por causas imprevistas o fuerza 
mayor, el o la Jerarca del Ministerio de Educación Pública, podrá — mediante 
resolución razonada -, reducir las vacaciones docentes hasta en un mes y cambiar 
la fecha ce descanso de dos semanas, que podrá otorgar en cualquier mes del año, 
para garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. El resto del personal 
del Minis-.erio de Educación regulado por el Título Primero del Estatuto del Servicio 
Civil, deoerá ajustar su periodo de vacaciones, de modo que no supere el límite 
máximo de 20 días anuales 	ablecido en el párrafo anterior." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguieme moción: 

Para que se modifique el artículo 39 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la sigu'ente manera: 

'ARTÍCULO 39.- Ampliación de la licencia no remunerada por maternidad hasta 
por dos meses ad cionales. 

Se extenderá hasta por dos meses adicionales la licencia no remunerada por 
maternicad establezida en el artículo 95 del Código de Trabajo, para la madre 
servidora publica cLando se presenten los siguientes casos: 

Nacim ento prematuro. 

Nacimiento de niños o niñas que presenten alguna discapacidad. 

Nacimiento de niños o niñas que presenten enfermedades crónicas. 

Partos múltiples. 

La licencia ce rralernidad, en casos especiales y bajo criterio médico, no podrá 
ampliarse por más tiempo de dos años." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para cue se modifique el artículo 43, inciso B) del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 43- 	Reformas 

Se modifican las sigu'entes disposiciones normativas, de la manera que se describe 
a cortinua-Jión: 

13) 	Se reforman los artículos 1, 2, 7, 8, 10 y 43 del Estatuto de Servicio Civil, 
Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953. Los textos son los siguientes: 

Artículo 1 - Este estatuto y sus reglamentos regularán las relaciones entre el Estado 
y las personas se-vicoras públicas, con el propósito de garantizar la eficiencia de la 
Administración Públ a. 

Ar. culo 2-. La Dirección General del Servicio Civil es una institución autónoma de 
derecho público, con personalidad jurídica y patrimonio propios. Se regirá por las 
disposiciones estab ecidas en esta Ley, sus Reglamentos y las leyes que la 
complementen. 



Artículo 7.- Presupuesto Anual. 
El Estado, Dor medio del Presupuesto Nacional, asignará los recursos necesarios 
para el financiamiemo del presupuesto anual de la Dirección General del Servicio 

Artículo 8-. Dirección General del Servicio Civil 

PI Directo- General del Servicio Civil será nombrado por la Asamblea Legislativa 
por un periodo de seis años y deberá reunir los siguientes requisitos: 

Ser costarricense, mayor de treinta años y ciudadano en ejercicio. 

Tener experiencia en cargos administrativos de responsabilidad. 

Tener capacidad técnica para el cargo, que incluya conocimientos sobre 
sistemas modernos de administración de personal. 

No haber sido penado por la comisión de delito o por infracción a la 

presente ley y a sus reglamentos. 
No desempeñar puesto público de elección popular ni ser candidato para 

ocuparlo. 
No desempeñar o haber desempeñado, en los seis meses anteriores a su 
nombramiento, cargo de dirección ejecutiva en partidos políticos. 

No estar declarado en insolvencia o quiebra; y 

No estar ligado por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el tercer 
grade inclusive, con ningún miembro del Tribunal de Servicio Civil. 

Ser profesional con el grado académico de licenciatura como mínimo. 

Para sustituir a Director en sus ausencias temporales habrá un Subdirector, 
subordinado al Director General, quien además tendrá las funciones específicas 
qt.e señale el reglamento de esta ley. Deberá reunir los mismos requisitos que el 
Director General y su nombramiento se hará en igual forma que el de éste. 

Artículo 10.- El Tribunal de Servicio Civil será propuesto por Consejo de Gob''er 
a la Asamblea Legislativa y estará integrado por tres miembros propietariosytnc'  res 

miembros suplentes. 

Para ser rrvierrbro del Tribunal de Servicio Civil se requise reunir los mismos 
requisitos que para ser Director General. Un miembro propietario y su respectivo 
suplente debe-án se abogados. 



Los miembros de Tribunal de Servicio Civil durarán en sus cargos seis años, se 
renovará uno ce ellos cada dos años, podrán ser reelectos y devengarán dietas. 

Artículo 43.- Las personas servidoras públicas solo podrán ser removidas de sus 
puestos si incurrieren en las causales que determinan los articulos 81 y 369 del 
Código de Trabajo y 41, inciso d), de esta ley, o en actos que impliquen infracción 
grave del presente Estatuto, de sus reglamentos, o de los reglamentos interiores de 
trabajo respectivos, previo procedimiento especial administrativo que se lleve a 
cabo en cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 

Servicio Civil. 
La calificación de la gravedad de las faltas la hará en detalle el Reglamento de esta 

ley y los reg ementos interiores de trabajo. 

Tcdo despido justificado se entenderá hecho sin responsabilidad para el Estado y 
hará perder a la persona servidora pública todos los derechos que esta ley concede, 

excepto en lo correspondiente al pago proporcional por concepto de aguinaldo, 
salario escolar, vacaciones y los adquiridos conforme a la Ley General de 
Per.siones; siempre que se realice con observancia de las siguientes reglas: 

El jerarca someterá por escrito a conocimiento de la Dirección General de 
Servicio Civil su decisión de despedir al trabajador con expresión de las 
razones legales y hechos en que la funda. 
La Dirección General de Servicios Civil hará conocer al servidor la gestión de 

desp.do 
 y le dará un plazo improrrogable de diez días, contados a partir de 

la fecha en que reciba la notificación, a fin de que exponga los motivos que 
tenga para oponerse a su despido, junto con la enumeración de pruebas que 
proponga en su descargo. Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, el servidor no hubiere 
presentado oposición o si expresamente hubiere manifestado su 
conformidad, quedará despedido en definitiva, sin más trámite, salvo que 
pruebe no haber sido notificado por la Dirección General de Servicio Civil o 
haber estado impedido por justa causa para oponerse. 
Si el cargo o cargos que se hacen al empleado o funcionario implican 
responsabilidad penal para él o cuando sea necesario para el buen éxito 

de la investigación que determina el inciso siguiente o para salvaguardia sardi; 
a 	l
not 

deDoro de la Administración Pública, el jerarca podrádecretar e 
	

l  
in c al, la suspensión provisional del interesado en el ejercicio de I cargo. 
informándolo a la Dirección General de Servicio Civil. S se incoare proceso 

 penal o de policía en contra del empleado o funcionario, dicha suspenvón 
pcdrá decretarse en cualquier momento como consecuencia de auto de 
detención o de prisión preventiva o sentencia de arresto. En caso de que el 
resu tado de la investigación fuere favorable para el empleado o funcionario, 
SE le pagará el sueldo correspondiente al período de suspensión, en cuanto 
a tiempo que haya sufrido arresto o prisión por causas ajenas al trabajo. 



e) Si el interesa:o se opusiere dentro del término legal, la Dirección General de 
Servicio Civil, levantará la información que proceda, a cuyo efecto podrá 
dictar el secreto de la misma; dará intervención a ambas partes, evacuará las 
pruebas que se hayan ofrecido y las demás que juzgue necesario ordenar, 
en un plazo improrrogable de quince días, vencidos los cuales enviará el 
expediente al Tribunal de Servicio Civil, que dictará el fallo del caso. A ese 
efecto, si el Tribunal lo estima necesario, podrá mandar ampliar la 
investigación, recibir nuevas pruebas y practicar todas las demás diligencias 
que considere convenientes para su mejor juicio, gozando de amplia facultad 
para la calificación y apreciación de las circunstancias de hecho que tengan 
relación con el caso a resolver. 

Los artículos 7,8, 9 y 10 de la Ley de Creación de los Tribunales 
Administrativos del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional y del Servicio Civil, Ley N.° 8777, de 7 de octubre de 2009. El texto 
es el siguiente: 

Artículo 7.- Créase el Tribunal Administrativo del Servicio Civil, con sede en San 
José y competencia en todo el territorio nacional. 

Será un órgano con desconcentración máxima de la Dirección General del Servicio 
Civil con competen:ia exclusiva e independencia funcional en el desempeño de sus 
atribuciones. Los fallos de este Tribunal agotan la vía administrativa y sus 
resoluciones serán Je acatamiento estricto y obligatorio. 

Artículo 8.- Cada año este Tribunal elaborará un presupuesto para cubrir sus gastos 
adm nistrativos y ce recurso humano. Dicho presupuesto será cubierto por la 
D rección Nacional Jel Servicio Civil. 

Articulo 9.- El Tribunal conocerá y resolverá en el plazo de dos meses los recursos 
de apelación que sean interpuestos contra las resoluciones del Tribunal de Servicio 
Civil excluyendo la materia de despidos Asimismo, el Tribunal conocerá de los 
demás asuntos que por ley o reglamento le correspondan. 

Articulo 10.- El Tribunal Administrativo del Servicio Civil estará integrado por tres 
miembros propietarios, quienes serán nombrados por el Poder Ejecutivo, así como 
sus respectivos suplentes. Este nombramiento será para un período de cinco años 
y sus miembros podrán ser reelegidos en forma indefinida. Serán juramentados por 
e ministro de Planificación Nacional y Política Económica. 

Se adiciona un inciso d) al artículo 101 del Estatuto de Servicio Civil, 
Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953, reformada por la Ley de Carrera 
Docente N.° 4565, de 4 de mayo de 1970. El texto es el siguiente: 



Artículo 101- 

e) Otros factores no contemplados en los incisos anteriores, tales como 
situaciones fariliares, procesos judiciales, cercanía al lugar de residencia, 
económicos y otras situaciones similares no previsibles." 



Margarita 31atarrita it 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expedieme N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se rnocifique el artículo 44 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la s gLiente manera: 

"ARTICULO 44.- 

Se derogan los artículos 3,4, 5, 6, 7, 7 bis, 44, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 
106, 11 3 116, 121, 124, 129, 134, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 
147, 148, 149, del 152 al 164 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, 
ce 30 de mayo de 1953. 

Se leroga el artículo 46 de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública y sus reformas, Ley N.° 2166" 
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DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la s.guiente moción: 

Para que se elimine el artículo 45 del proyecto de ley en discusión. 



:dar aríta *Mamita it 
- 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 5.11`1810Y20/m11:355  

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el transitorio II del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la siguiente manera: 

"TRA \ISITCRIO II- Ajustes de sistemas automatizados de pagos 

La Dirección General de Servicio Civil y el Ministerio de Hacienda coordinarán, 
de conformidad con sus competencias y rectorías, con el fin de ajustar los sistemas 
de pago automatizados Integra I e Integra II, para aplicar las disposiciones salariales 
establecidas en la presente ley. Las demás entidades y órganos incluidos en el 
artículo 20  de la presente ley, también deberán de ajustar sus sistemas 
automatizados de pagos, dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en 
vigencia de la presente ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el transitorio IV del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO IV- S stema Integrado de Empleo Público 

La Dirección General del Servicio Civil deberá poner a disposición de las 
entidades y órganos incluidos en el artículo 2° de la presente ley el uso del Sistema 
Intecrado de Empleo Público en el plazo máximo de seis meses a partir de la 
entrada en vigencia de la presente ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.D/18NOV20/P41:136:0 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el transitorio V del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO V- Procedimiento de reclutamiento y selección 

El p-ccedimiento de reclutamiento y selección derivado de los artículos 13 y 14 se 
aplicará a las personas servidoras públicas de nuevo ingreso, que ingresen a laborar 
por prime-a vez en los 12 meses después de la entrada en vigencia de la presente 
ley. 

Las personas servidoras públicas, que antes de la entrada en vigencia de la 
presente ley, formen parte de registros de elegibles con nombramientos de forma 
interina, no serán sujetos a los procedimientos de reclutamiento y selección 
derivados de la presente ley. 

La Dirección General del Servicio Civil realizará las gestiones necesarias para 
integrar un solo registro de elegibles una vez transcurridos 6 meses de la 
entrada en vigencia de la presente Ley." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

5.0.118NOV°20/(4411:3S: 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el transitorio VII del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la sigu ente manera: 

"TRANSITORIO VII- 	Planificación de empleo público 

Las entidades y órganos incluidos en el artículo 2 de la presente ley, deberán 
elaborar sus planes ce empleo público y su oferta de empleo público en un plazo 
máximo de 12 meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley." 

KAC
RETIRADO
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

S.U119NOVT0,f PM 11361 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VAR.,OS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen 'a siguiente moción: 

Para que se modifique el transitorio XIV del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la siguiente manera: 

"Transiblo XIV- Los órganos y entes públicos contemplados en el artículo 2, 
en el plazD de un año contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley, deberán 
elaborar ur plan para realizar los procedimientos necesarios que permitan realizar 
nombramientos en propiedad, en aquellas plazas que se encuentran interinas 
vacantes. En el caso de los nombramientos interinos por plazos en el sector 
educación (MEP- Universidades) no perderán su condición de funcionario 
público 	por la interrupción en el plazo de nombramiento, aun cuando 
superen el mes. 

Dicho piar, deberá ser publicado en la plataforma integrada del empleo público de 
la Dirección General del Servicio Civil." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Exped ente N°21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se mDdifique el transitorio XI del proyecto de ley en discusión 
y se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XI- Las personas servidoras públicas que al momento de 
entrada en vigencia de la presente ley perciban un salario compuesto menor 
que aquel que les correspondería como salario global de su respectiva 
categoría, cont'nuaran rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que 
alcance el nivel del salario global de su categoría. A partir de ese momento 
migrarán automáticamente al sistema de salario global. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un 
salario compuesto superior al salario global del que corresponde a su 
categoría, únicamente recibirán incrementos por concepto de aumento de 
costo de vida sobre su salario base según lo establecido en la presente ley, 
hasta que el salario global de su categoría alcance el nivel de su remuneración 
actual. A partir de ese momento continuarán bajo el régimen de salario global. 

En el caso de personas servidoras públicas que poseen incentivos, sobresueldo, 
plus o -emuneración adicional, producto de una negociación colectiva o de contratos 
particulares suscritos al amparo de la Ley N 2166, Ley de Salarios de la 
Admiffistración Pública y sus reformas, estos se respetarán hasta la finalización 
del plazo de dichas convenciones o contratos. 

La adrninis:ración pública tendrá un plazo de 12 meses contados a partir de la 
publicación de a presente ley, para ajustar los plazos de los contratos que otorguen 
incentivos, sobresueldo, plus o remuneración, según lo establecido en la Ley N° . 
9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018" 
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El diputado Wagner Jiménez Zúñiga 

Hace la siguiente moción: 

Para que se elimine el inciso fi del artículo 4 del proyecto de ley en discusión y se 

corra la numeración según corresponda. 

Justificación de la moción 

La negociación colectiva no es un principio del empleo público sino más bien del 

empleo privado. 

Las convenciones colectivas están prohibidas en nuestro ordenamiento según el 

artículo 191 de la CP y el artículo 6 del Convenio 98 de la OIT, que tiene rango 

superior a la ley. 

Además, la jurisprudencia de la Sala Constitucional ha establecido que sólo son 

posibles en las instituciones estatales que no realicen gestión administrativa directa, 

las que ha identificado como las empresas e instituciones estatales en régimen de 

competencia (bancos, INS, parte telefónica del INS, RACSA). 

El principio fundamental del empleo público es el inverso de la negociación 

colectiva. En efecto, en el empleo público los derechos de los trabajadores son única 
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y exclusivamente los que fije la ley o el estatuto de personal correspondiente y no 
pueden ser ampliados por ningún tipo de negociación colectiva. 

WAGNER 	Digitally signed 
ALBERTO 	by WAGNER 

ALB_ERTOJIMENEZ JIMENEZ ZUNIGA (FIRMA) 
ZUÑIGA 	Date: 2020.11.23 

(FIRMA) 
	10:24:46 -0600' 
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El diputado Wagner Jiménez Zúñiga 

Hace la siguiente moción: 

Para que se adicione un nuevo inciso "E)" al artículo 43 del proyecto de ley en 

discusión y se lea de la siguiente manera: 

Artículo 43. Reformas 

(.-.) 

E) Se reforman los artículos 688, 689, 690, 691, 695, 706 y 711 de la Ley 93453 del 

25 de enero del 2016, Código Procesal Laboral. El texto es el siguiente: 

"Artículo 688.- 

Serán válidos las conciliaciones y los laudos arbitrales para la solución de los 

conflictos económicos y sociales exclusivamente respecto de aquellos trabajadores 

del sector estatal cuyas instituciones no realicen gestión administrativa directa, así 
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como las convenciones colectivas, siempre y cuando se ajusten a las siguientes 

disposiciones. 

Las condiciones que se pacten deben estar sujetas a los principios de legalidad, 

cobertura presupuestaria, buena fe, publicidad y transparencia. Las negociaciones 

deben ser transparentes y públicas. 

Mediante negociación colectiva no pueden pactarse condiciones laborales que 

afecten la estructura de salario global ni las normas de carácter prohibitivo incluidas 

en la Ley Marco de Empleo Público". 

"Artículo 689.- 

Todos los servidores públicos que se encuentran en el caso indicado en el artículo 

anterior, tienen derecho a una solución negociada o arbitrada". 

"Artículo 690.- 

( 	) 

"Los servidores públicos bajo régimen de salario global no podrán pactar 

condiciones salariales de ningún tipo que afecte dicha estructura de remuneración 

única. 

Mediante negociación colectiva no se permitirá la creación de plazas" 

"Artículo 691.- 

Se excluyen en forma automática de las ventajas de cualquier naturaleza que 

puedan derivarse de convenciones colectivas, acuerdos conciliatorios, arbitrajes y 

cualquier convenio de solución de un conflicto de carácter económico y social, ya 



sea por inclusión o referencia expresa o indirecta, los servidores públicos indicados 

en los artículos 683 y aquellos sujetos a un régimen de empleo público. 

Queda también expresamente prohibido hacer ajustes técnicos en aplicación de 

cualquier instrumento colectivo, en beneficio directo o indirecto de los servidores 

indicados". 

"Artículo 695.- 

Las convenciones y los acuerdos que se adopten en una negociación colectiva de 

cualquier tipo, con los servidores indicados en el artículo 688 de este Código, 

quedarán sujetos, para su validez y eficacia, a la aprobación del órgano jerárquico 

de la institución o empresa con competencia para obligarla, previa constatación de 

los límites y requisitos de validez". 

"Artículo 706.- 

"Es potestativo para la Administración y los servidores indicados en el artículo 688 

de este Código someter la solución de los conflictos económicos y sociales a 

arbitraje, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en este mismo Código, con las 

excepciones y limitaciones que se establecen en este capítulo". 

"Artículo 711: Las convenciones colectivas que se negocien y se firmen conforme 

a lo dispuesto en este título tendrán los efectos que señalan el artículo 62 de la 

Constitución Política y los artículos 54 y 55 de este Código. En el caso de normas 

que por su naturaleza y su afectación del principio de legalidad presupuestario 

requieran aprobación legislativa, la eficacia de lo negociado quedará sujeta a la 

inclusión en la respectiva ley de presupuesto general de la República o 

extraordinario que se promulguen. La autoridad pública no podrá utilizar sus 

prerrogativas en materia financiera en perjuicio de lo convenido. Tratándose de la 

administración descentralizada deberán incluirse las modificaciones 



presupuestarias correspondientes en el plazo de tres meses. Si este plazo es 

incumplido, la parte interesada podrá enviar la comunicación pertinente a la 

Contraloría General de la República, para que no se ejecute ningún trámite de 

aprobación ni modificación respecto de los presupuestos de la administración 

pública respectiva, hasta tanto no se incluya la partida presupuestaria 

correspondiente. 

La denuncia de la convención colectiva se hará de acuerdo con el artículo 58 inciso 

e) de este Código y conlleva la terminación de la vigencia y los efectos del convenio 

denunciado. Las cláusulas de extensión temporal de los efectos del convenio que 

se pacten para que apliquen posterior a la denuncia y durante la negociación de una 

nueva convención colectiva no podrán exceder de un máximo de 3 meses, por lo 

que una vez superado ese plazo sin que se haya formalizado un nuevo acuerdo 

entre las partes, la convención denunciada perderá inmediatamente su vigencia". 

JUSTIFICACIÓN: 

Dado que la reforma introducida por la Ley 9343 al Código de Trabajo, en la parte 

relativa a los procedimientos laborales, privatizó parcialmente el empleo público, es 

necesario revertir esa privatización, sobre todo para evitar que posteriormente se 

invoque que las convenciones colectivas en el sector estatal se mantienen vigentes 

en virtud de esa legislación. 

Se reforman algunos artículos para hacer aplicable esa normativa de manera 

exclusiva a las instituciones estatales que no realizan gestión administrativa directa 

y, que en consecuencia, están autorizadas, según la jurisprudencia vinculante de la 

Sala Constitucional, para celebrar convenciones colectivas. 

WAGNER 
ALBERTO 
JIMENEZ 
ZIMIGA 
(FIRMA) 

Digitally signed by 
WAGNER ALBERTO 
JIMENEZ ZUÑIGA 
(FIRMA) 
Date: 2020.11.23 
10:28:09 -06'00' 
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El diputado Wagner Jiménez Zúñiga 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 44 del proyecto de ley en discusión y se lea de la 

siguiente manera: 

Artículo 44. Se derogan los artículos 44, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 106, 113, 116, 

121, 124, 129, 134, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, del 152 

al 164 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953, el artículo 

12 de la Ley de Salarios de la Administración Pública, los incisos g), h) e i) del 

artículo 690 del Código de Trabajo, así como todas las leyes que contengan pluses 

salariales y que sean incompatibles con el salario global previsto en el artículo 34 
de esta ley". 

JUSTIFICACIÓN: 

Entre las derogatorias se incluyen los incisos g), h) e i) del artículo 690 del Código 

de Trabajo, luego de la reforma de la Ley 9343, para impedir la celebración de 

convenciones colectivas en las instituciones estatales que no realizan gestión 
administrativa directa. 
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Asimismo, se deroga el artículo 12 de la Ley de Salarios de la Administración 

Pública, pues es incompatible con la existencia del salario global que elimina todos 

los pluses autorizados en esa 

Finalmente, se establece la derogatoria genérica de todas las leyes que contengan 

pluses salariales o se opongan al salario global contemplado en el artículo 34 de la 

ley, con el fin de evitar que eventualmente se alegue que determinados pluses 

salariales no fueron derogados y subsisten a pesar del salario global. 

WAGNER 
ALBERTO 
JIMENEZ 
ZUÑIGA 
(FIRMA) 

Digitally signed by 
WAGNER 
ALBERTO JIMENEZ 
ZUÑIGA (FIRMA) 
Date: 2020.11.23 
10:28:35 -06'00' 
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El diputado Wagner Jiménez Zúñiga 

Hace la siguiente moción: 

Para que se adicione un nuevo transitorio al proyecto de ley en discusión y se lea 

de la siguiente manera: 

Transitorio XII 

Las convenciones colectivas vigentes en las instituciones estatales que realizan 

gestión administrativa directa a la entrada en vigor de esta ley, no podrán renovarse 

a su vencimiento y se considerarán denunciadas de pleno derecho. Tampoco se 

podrán suscribir nuevas convenciones en esas instituciones. 

JUSTIFICACIÓN: 
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Dado que se prohibirá la suscripción de convenciones colectivas a la entrada en 

vigor de esta ley, es necesario regular los efectos jurídicos de las actualmente 

vigentes y establecer la imposibilidad de ser renovadas a su vencimiento. 

WAGNER 
ALBERTO 
JIMENEZ 
ZUÑIGA 
(FIRMA) 

Digitally signed by 
WAGNER ALBERTO 
J1MENE2 ZUÑIGA (FIRMA) 
Date: 2020.11.23 10:29:06 
-ano' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

!argalia Natarríta Its 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

S.D/23NOW20/M1018:1. 
El diputado Wagner Jiménez Zúñiga 

Hace la siguiente moción: 

Para que se agregue un nuevo artículo 43 al proyecto de ley en discusión y se corra 

la numeración según corresponda. 

"Artículo 43: Prohibición de celebrar convenciones colectivas 

Se prohíben las convenciones colectivas en las instituciones estatales que realizan 
gestión administrativa directa, incluidas las Municipalidades, las universidades y la 
Caja Costarricense del Seguro Social. En las que se permite su suscripción, su 
contenido en materia salarial estará sujeto a lo dispuesto en la Ley de 
Fortalecimiento Fiscal, en el Código de Trabajo y en la presente ley". 

Justificación 

El tema de las convenciones colectivas en el sector público ha sido recurrente en 
los pronunciamientos de la Sala Constitucional. En una importante sentencia se 
pronunció al respecto, en los siguientes términos: 

"La posibilidad de negociar colectivamente para los trabajadores que 
no participan de la gestión pública de la Administración, los empleados de 
empresas o servicios económicos del Estado, encargados de gestiones 
sometidas al Derecho común, ha sido reconocida reiteradamente por esta 
Sala a partir de la sentencia número 03053-94, criterio que reitera o ratifica 
después en las sentencias 2000-07730 y 2000-04453. Se admite como 

PENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

EXPEDIENTE N° 21.336 
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teoría general del Derecho Colectivo Laboral, que éste se integra, 
principalmente, por una trilogía de derechos que persiguen hacer realidad 
y dar solución a la necesidad de los trabajadores de agruparse para 
compensar la inferioridad real en que se encuentran cuando actúan 
aislados, frente al patrono y ante la genérica regulación de sus derechos 
en el Código de Trabajo; se trata del derecho a la sindicación, a la 
negociación colectiva ya la resolución efectiva de los conflictos colectivos. 
Existen dos regímenes en materia laboral: uno que se regula por el Código 
de Trabajo y el otro, por normas de Derecho Público. Esta Sala ha 
reconocido por ende que la relación entre el Estado y los servidores 
públicos, como tesis de principio, es una relación de empleo público 
o estatutaria; en otras palabras, el servidor del régimen de empleo 
público se encuentra en relación con la Administración, en un estado 
de sujeción; aquella puede imponer unilateralmente las condiciones 
de la organización y prestación del servicio para garantizar el bien 
público. Esta conclusión implica que no se pueda tolerar la negociación 
colectiva en el sector público, de conformidad con los artículos 191 y 192 
constitucionales. Por último, en la sentencia número 1696-92 de esta 
Sala, se declaró la inconstitucionalidad de los mecanismos del arreglo 
directo, la conciliación y el arbitraje para los funcionarios que realicen 
gestión pública pero reconociendo que es válido que los obreros, 
trabajadores o empleados que no participan de la gestión pública de 
la Administración pueden celebrar convenciones colectivas de 
trabajo, de tal forma que entes con un régimen de empleo de 
naturaleza laboral (no pública), como por ejemplo, las empresas del 
Estado, sí pueden negociar colectivamente de conformidad con las 
disposiciones que informan el Derecho Colectivo del Trabajo"( Voto 
17441-2006). 

A partir del reconocimiento de un régimen de empleo público, la jurisprudencia de 

ese Tribunal Constitucional ha sido conteste en cuanto a que las convenciones 

colectivas en el sector estatal sólo son posibles en " las llamadas empresas o 

servicios económicos del Estado y en aquellos núcleos de personal de 

instituciones y entes públicos en los que la naturaleza de los servicios que se 

prestan no participan de la gestión pública, en los términos del inciso 2 del 

artículo 112 de la Ley General de la Administración Pública"(Voto 4453-2000. 
Ver en igual sentido los votos números 1696-92, 26480-2000, 6481- 2000, 6482-

2000 entre otras). 



Además, el artículo 6 del Convenio 98 de la OIT prohíbe expresamente las 

convenciones colectivas en la función pública. Y conforme al artículo 7 de la 

Constitución Política, los tratados tienen rango superior a las leyes, principio de 

jerarquía normativa que también recoge el artículo 6 de la LGAP. 

Finalmente, si las convenciones colectivas no se prohiben en esta ley, por esta vía 

los pluses salariales que elimina el salario global serían restablecidos en pocos años 

por esa vía de negociación colectiva. Es decir, el salario global sería inoperante si 

simultáneamente no se prohíben las convenciones colectivas. 

En conclusión: las convenciones colectivas en el sector público no son posibles en 

las instituciones que se rigen por un régimen de empleo público, es decir, aquellas 

que realizan gestión administrativa directa. 

WAGNER 
ALBERTO 
JIMENEZ 
ZUÑIGA 
(FIRMA) 

Digitally signed 
by WAGNER 
ALBERTO 
JIMENEZ 
ZUISIIGA (FIRMA) 
Date: 2020.11.23 
10:29:42 -06'00' 
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De la Dipu7ada Hernández Sánchez 

Hace la siguiera moción: 

Para que se molifique el artículo 34 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 34- Régimen salarial unificado para todo el servicio público 

Todas las instituciones de sector público se incluirán en este régimen salarial 
unificado basado en la columna salarial global. Todas las personas servidoras 
públicas sean remuneradas de acuerdo con esta ley, incluidos los servidores 
actuales. 

Los salarios aumentarán exclusivamente por costo de vida. 

Se publicará la :alumna salarial global y los puestos de todas las calificaciones 
asignadas a la columna salarial. 

SILVIA I-IERNANDEZ SANCHEZ 
DIPUTADA 
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De la Diputada Hernández Sánchez 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el T-ansitorio XI del proyecto de ley en discusión y en adelante se lea de la 
siguiente manera: 

TRANSITORIO XI.- Los servidores públicos que al momento de entrada en vigor de la presente ley 
devengan un salario comouesto menor que aquel que les correspondería como salario global de su 
respectiva categoría ccntinuaran rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que alcancen el nivel 
del salario global de su categoría. A partir de ese momento, migrarán automáticamente al sistema de 

alado global y sólc recibirán aumentos salariales por aumento en el costo de vida. 

Los servidores públ cos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un salario compuesto superior 
al salario global del que corresponde a su categoría, únicamente recibirán incrementos por concepto 
de aumento de costo de vida sobre su salario base según lo establecido en la presente ley, hasta que 
el salario global de su categoría alcance el nivel de su remuneración actual. A partir de ese momento 
continuarán bajo el régimer de salario global. 

En el caso de personas servidoras públicas que posean incentivos, sobresueldo, pluses o 
remuneración adicional, prodLcto de una negociación colectiva o de contratos particulares suscritos al 
amparo de la Ley de Salarizs de la Administración Pública, número 2166, éstos se respetarán hasta 
la finalización de d chas convenciones o contratos y no podrán ser extendidos en caso de que la 
convención se prorrogue per falta de denuncia. 

La administración pública terdrá un plazo de 12 meses contados a partir de la publicación de la 
presente ley, para ajusta-  los plazos de los contratos suscritos al amparo de la Ley de Salarios de la 
Administración Pública minero 2166 que otorguen incentivos, sobresueldo, plus o remuneración, 
luego de su eforma por la Ley de Fortalecimiento Fiscal, número 9635. El nuevo plazo no podrá 
exceder de dos años 

A los funcionarios públicos ce nuevo ingreso que tengan salario global no les aplicarán las cláusulas 
de la convención colec-.:va cue de forma alguna impliquen una modificación o afectación del esquema 
de remuneración global. 

.4 	  

SILVIA HERNANDEZ SANCHEZ 
DIPUTADA 
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EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y SEÑORAS 
DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se rrocifique el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO Xl- Los servidores públicos que al momento de entrada en vigencia 
de la presente ley devengan un salario compuesto menor que aquel que les 
correspondería como salario global de su respectiva categoría, tendrán la 
posibilidad de trasladarse voluntariamente al esquema de salario global que 
corresponde para su categoría, en caso de no realizar el traslado voluntario, 
continuarán rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que alcancen el nivel del 
salario global de S-1 categoría. A partir de ese momento, migrarán automáticamente 
al sistema de salario global y sólo recibirán aumentos salariales por aumento en el 
ccsto de vida. El traslado voluntario podrá hacerse en los primeros 6 meses una vez 
implementado el esquema de salario global. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un salario 
ccmpuesto superior al salario global del que corresponde a su categoría, 
ún camente rec birán incrementos por concepto de aumento de costo de vida sobre 
su salario base según lo establecido en la presente ley, hasta que el salario global 
de su categoría alcance el nivel de su remuneración actual. A partir de ese momento 
continuarán bajo el régimen de salario global. 

Los aumentos por costo de vida se darán en cumplimiento y según lo 
dispuesto en la Ley N°. 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
de 3 de diciembrá de 2018. 

En el caso de oe-sonas servidoras públicas que poseen incentivos, sobresueldo, 
plus o remuneración adicional, producto de una negociación colectiva o de contratos 
particulares, estcs se respetarán hasta la finalización del plazo de dichas 
convenciones o contratos. 

La administración pública tendrá un plazo de 12 meses contados a partir de la 
publicación de la presente ley, para ajustar los plazos de los contratos que otorguen 
incentivos, sobresueldo, plus o remuneración, según lo establecido en la Ley N°. 
9635, Ley de Fortalecimiento de 1 Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018" 
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EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y 
SEÑORAS DIPJTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se eliminen los artículos 38, 39 y 40, del proyecto de ley en discusión y se 
corra la numera3ión correspondiente. 
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PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Margarita ilatartíta 

s.DITOIC" 

EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y 
SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modific Je el inciso b) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y 
en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 5- 	Definiciones 
Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

E 	I 
b) Continuidad labo-al: Relación de subordinación que se brinda de forma continua 
para la Administración Pública, con independencia de la entidad, órgano o empresas 
del Estado, indicadas en el artículo 2 de esta ley, para la que se preste el servicio, 
sin inter-upciones iluales o superiores a un mes calendario. En el caso de los 
servidores públiccs regulados en el título II del Estatuto de Servicio Civil, ley 
N° 1581, de 30 de mayo de 1953 y sus reformas, las interrupciones no podrán 
superar los seis meses calendario. 



Abarca M, 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

sarga Matarrita 

S 01111:20191049:52 

EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y 
SEÑORAS DI DUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 11 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 11- 	Plataforma integrada de empleo público 

La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de 
información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, que permite caracterizar la situación 
del empleo público en Costa Rica. Contiene datos relativos al perfil laboral y 
sociodemográfico de as personas servidoras públicas. 

Cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, 
alimentará y actualizará la plataforma integrada de empleo público de forma 
periódica, al menos cada seis meses, en cumplimiento del principio de transparencia 
y rendición de cuentas. 

La plataforma ntegrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta 
para la toma de decisiones en materia de empleo público, y llevará registro de las 
personas inelegibles para ser nombradas nuevamente en puestos públicos, por 
motivo de sanción de inhabilitación. 

La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, 
después de la firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los 
plazos de inelegibilidad conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, 
requeridos para la operatividad del registro. 

En todo momento se deberá velar por el respeto y cumplimiento de la Ley de 
Protección de la Persona frente al tratamiento de sus datos personales, Ley 
N°8968 del 7 de Julo de 2.11" 



*garita ilatanta R 

5.D./8DIC'20/PH12:22:36  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N° 21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 5, inciso b), del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 5- 	Definiciones 
Para efec:os de la presente ley, entiéndase por: 

( 	) 

b) Continuidad laboral: Relación de subordinación que se brinda de forma 
continua para la Administración Pública, con independencia de la entidad, 
órgano o empresas del Estado, indicadas en el artículo 2 de esta ley, para la 
que se preste el servicio, sin interrupciones iguales o superiores a un mes 
calendario. Para las personas trabajadoras del Título II del Estatuto de 
Servicio Civil y las personas docentes de las Universidades Públicas, 
se establece que la continuidad laboral se considerará interrumpida 
después en un plazo igual o superior a 6 meses". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA yaga* Matara& 

PLENARIO LEGISLATIVO 
9.0/80IC'20/p 1222:45 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

Asunto: Expediente N.° 21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO 
PÚBLICO" 

DE: VARIOS DIPUTADOS Y DIPUTADAS 

Hacen la siguiente moción: 

Para que se elirr ine el artículo 39 del proyecto de ley en discusión. 



Moción N" 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
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MOCION DE FONDO VIA ARTÍCULO 137 

La Diputada 	Nielsen Pérez Pérez y otras diputaciones  

Hacen la siguiente moción: 

Para que se incorpore un nuevo inciso al artículo 16 del texto del proyecto de ley en estudio 
y se lea de la s gJiente forma: 

"ARTÍCULO 16- 	Personal de la alta dirección pública. 

Nuevo) La atta dirección pública se regirá por el principio de igualdad de 

oportunidades con criterios de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y otras 

condiciones libres de toda forma de discriminación, respetando los principios 

contemplados en el inciso b) de este artículo para su designación. 

9.0 svie2201Pm2:52:41  



Moción N° 	 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
**** 

33(y 
MOCIÓN DE FONDO VIA ARTÍCULO 137 

La Diputada 	Nielsen Pérez Pérez y otras diputaciones  

Hacen la siguierte moción: 

surommii~ 
S.D/BDIC'20/Pm 52' 

Para que se inco-pore un nuevo inciso al artículo 16 del texto del proyecto de ley en estudio 
y se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 15.-- 	Personal de la alta dirección pública. 

(.• 

Nuevo) La afta dirección pública se regirá por el principio de paridad de género que 
implica alíe los puestos estarán integrados en un cincuenta por ciento (50%) 
de mujeres y ur cincuenta por ciento (50%) de hombres, garantizando que la 
diferencia entre ambos géneros dentro de los puestos de este tipo en cada 
institución y en la totalidad, no será mayor a uno, respetando los principios 
contemplados en el inciso b) de este artículo para su designación. 

fle<  7> 



Moción N° 	  

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

09. \ • -34,  
MOCION DE FONDO VIA ARTÍCULO 137 

La Diputada 	Nielsen Pérez Pérez y otras diputaciones  

S.D1801C'20/Pm2:52:58 
Hacen la siguiente mocón: 

Para que se modif que el inciso b) del artículo 14 del texto del proyecto de ley en estudio y 
se lea de la siguiente fcrma: 

"ARTÍCULC 14- 	Postulados rectores que orientan los procesos generales de 
reclutamiento y se'ección de personas servidoras públicas de nuevo ingreso: 

( 

b) Los órganos de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
oportunidades con criterios de igualdad efectiva entre mujeres y hombres y otras 
condiciones libres de toda forma de discriminación. 

Margarita Nata/Vita it 



Se.",  

Moción N" 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 
**** 

i*i a 
MOCION DE FONDO VIA ARTÍCULO 137 

La Diputada 	lielsen Pérez Pérez y otras diputaciones  Margark a Natarríta it 

   

Haóen la siguiente moc ón: 	 S.D/BDIC'20/F92:53:12 

Para que se -nocifique el inciso b) del artículo 14 del texto del proyecto de ley en estudio y 
se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO 14- 	Postulados rectores que orientan los procesos generales de 
recluramiento y seleccien de personas servidoras públicas de nuevo ingreso: 

( ) 

b; Los órgancs de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad de 
onortunidadez entre mujeres y hombres, garantizando que en dichos procesos no 
se discrimine, en cualquiera de sus manifestaciones, a alguna de las personas 
que participaron en el proceso, asegurando las mismas oportunidades para 
obtener empleo y ser consideradas elegibles. 



ORGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

EXPEDIENTE: LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

NÚMERO: 21336 

DIPLTADO: DRAGOS DOLANESCU VALENCIANO 
a S'atarla ity »41 I 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
SDf3D1C'2O/FHSb  

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

Para que se reorme el inciso a) artículo 2 del proyecto en discusión para que se lea de la siguiente 
manera: 

"ARICULD 2- 	Ámbito de cobertura. 

Esta ley es aplicable a las personas servidoras públicas de las siguientes entidades y órganos bajo 
el principio de Estado como patrono único: 

3) 	El Poder Ejecutivo y Legislativo, sus órganos auxiliares y adscritos y el Tribunal Supremo de 
Ele:dones." 

JUSTIFICACIÓN 

El Principio de independencia judicial -derivado de/contenido de los artículos 9, 152, 154, 167 y 177  
de nuestra Constitución Política- constituye un principio fundamental dentro del Estado 
Constitudcnal de Derecho, que obedece a la necesidad de evitar injerencias indebidas en el Poder 
Judicial, de -nodo ta I que éste y cada uno de sus funcionarios, cumplan -sin ningún tipo de influencia 
interna o eirterne- con la ardua misión de impartir justicia. Tal principio y su relevancia, como 
veremos, ro sólo tiene ese rango constitucional, sino que trasciende en regulaciones de derechos 
fundameatales a niftzel del sistema interamericano de Derechos Humanos. 

Este princido se analiza desde dos perspectivas en relación con el Poder Judicial: como un Poder 
indepenciente y libre de injerencias de otras autoridades y, además, particularmente para la 
judicatu-3, zomo un 3 garantía en la sociedad democrática en la cual se garantiza la labor del juez sin 
que existan presiones externas o temores que afecten sus decisiones, particularmente certificando 
su estabi idad e inanovilidad. 

Para que sea efectiva, tal independencia además de ser organizativa y funcional debe ser 
económica a fin de prevenir por un lado que la asignación presupuestaria pueda convertirse en un 
instrumento de intervención política en la función jurisdiccional, y por otro, que el debilitamiento 
de las conc.iciones E co nó m icas de sus funcionarios -activos e inactivos- socave la carrera judicial, y 



con ellc la necesaria permanencia en la judicatura de personas cuya idoneidad y solvencia moral, 
permitan asegurar el cumplimiento efectivo de aquella delicada labor. 

La independeicia del Poder Judicial en sí mismo considerado, así como de cada uno de los jueces y 
demÉs colaboradores y auxiliares de la función jurisdiccional -sin cuya participación aquella labor no 
se podría cumplir-, más que una garantía para el juzgador lo es para el ciudadano, pues lo que se 
decida con fuerza de cosa juzgada en las instancias judiciales, tiene efectos trascendentales en el 
derecho vigente, la seguridad jurídica y la paz social. En razón de ello, no sólo se garantiza a nivel 
constitucional, sino aue se le reconoce como un Derecho Humano. 

Así, la Conveición Americana de Derechos Humanos en el artículo 8.1, establece como derecho 
turma lo de toda persona, el de ser oída: "...con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razcno.51e, por un fusa o tribunal competente, independiente e imparcial, establecido con 
anterioridad por la ley... (se suple el destacado). 

El juez debe iiterpretar y aplicar la ley, la Constitución y el parámetro de convencionalidad y decidir 
sobre la libertad de las personas, así como respecto de sus derechos de orden civil, laboral, fiscal 
y/o ce cualquier otra írdole. 

Aquella función con-  ore.nde un alto grado de responsabilidad, y para su adecuado desempeño se 
requiere de importantes atributos. Los jueces deben ser profesionales que posean una vasta 
preparación académica, deben ser los mayores conocedores del derecho en el país, quienes 
prodizcan la mejor jur'sprudencia, los más experimentados, deben ser valientes, dedicarse tiempo 
completo a su fund&. pero sobre todo deben ser independientes, que no se dejen doblegar por 
intereses políticos 'Jo  económicos, ni respondan a presiones mediáticas, de modo que sus 
sentencias únicamente estén apegadas a la Constitución y la ley; consecuentemente, su retribución 
ecoromica y condiciores de prestación del servicio debe responder a tales requerimientos, no es 
una decisión sabia, cesde el ámbito de una política consecuente de Estado, el arriesgar un punto 
tan sensible de la es-mbilidad misma del sistema. 

El salario de los jue:es y juezas ha de ser proporcional al grado de responsabilidad que el cargo 
apareja y debe constituir un estímulo para mantenerse en el puesto, pues no cabe duda que su 
disrr inución y la de todas aquella batería de derechos laborales que apareja el cargo representa un 
desestimulo no sólc para el ingreso de valiosos profesionales, sino para la permanencia en él de 
guiares, luego de valorar las condiciones socio laborales que se adjuntan al cargo, si estas no son 
grat ficantes. prefer -jan hacer su carrera profesional en otro ámbito laboral. 



La independencia judicial implica así -entre otros aspectos- una adecuada remuneración y 
cond.  ciones de prestación del servicio acorde con sus funciones y responsabilidades, tanto para el 
juzgadcr propts mente dicho como para el personal que le auxilia y asiste en su función. 

Así por ejempb, la existenda de condiciones jubilatorias adecuadas y sólidas dieron origen a la 
constitución del :ondo de Jubilaciones y Pensiones del Poder Judicial, incluso con anterioridad al 
régimei general de I.V.M., con el fin de brindar a los jueces, colaboradores y auxiliares de la 
¿cministración de justicia, la estabilidad e independencia requeridas para asegurar su permanencia 
en la ir stituciór. de modo que se posibilite la existencia de una carrera judicial, que garantice la 
preparación e iconeidai suf cientes para llevar a cabo la labor encomendada. 

En resclución 2018-005758 de las quince horas con cuarenta minutos del doce de abril de dos mil 
dieciocho, la Sala Constituci Dnal señaló: "...la creación del régimen de pensiones del Poder Judicial, 
fue clave para la estabilidad de la carrera administrativa y judicial de sus servidores 
funcionarios, y vino a ser un complemento fundamental de la carrera judicial, como garantía d 
la !ndependencia de la judicatura. Permitió junto con ésta, darle estabilidad a los jueces y dem 
se rvi d ores y funcionarios estando activos e inactivos, lo cual hizo atractiva la carrera judicial par 
muchos juristas y favcrecid con ello la estabilidad y especialización de muchos funcionarios e 
distintas ramas del aparato-judicial, pero claramente, no fue creado como un elemento intrínseco 
de la inaepenclencia judicial j aspecto medular de la protección constitucional de1167 cuando habla 
de "estrJctura y fuicionamiento), la cual se sustenta constitucionalmente en otros factores, como 
io- existencia de una ccrrerc que garantiza la objetividad en la selección de los jueces, basado en 
crite-ios de idoneidad y estabilidad... Lo que sí es parte de la independencia judicial es que los 
jueces tengan 	suficiencia económica digna, estando activos e inactivos, independientemente 
de si el régimel de pensiones es específico para los jueces o no. De hecho, no todos los países tienen 
regímenes part'culares para los jueces, pero sí se esmeran las democracias más consolidadas de 
cu7dar la judicatura como preza clave de la estabilidad del Estado de Derecho. Los países que han 
apostado por su fuerza de la ley y no de las armas para su estabilidad, dependen de la calidad de 
!os jueces para tener calidad de democracia, pues éstos son los guardianes estratégicos del estado 
le derecho...Nc obstar te, n D puede afirmarse -desde la perspectiva de la mayoría de la Sala-, que el 
régimen de pensiones del Poder Judicial, sea parte del contenido esencial de 
'c inienendencic judicial o que afecte su estructura y funcionamiento, aunque sí, como se dijo, ha 
_funcionado históricamente como su necesario complemento y por el bien de la democracia 
costarfirense, debe verarse porque sea los más estable y digno posible..." 

Tal y como lo reconoce la Sala Constitucional en la resolución citada, no cabe duda que 
históri:amente el régimen de pensiones del Poder Judicial ha funcionado como un complemento 
neces€ rio de la indepe 'ciencia judicial, lo que no solo se deriva de nuestra Constitución Política y de 
los valres y 	nci Dios que la informan, sino de diversos instrumentos internacionales. 



Así, el Estatuto Un versal del Juez, elaborado por el Consejo Central de la Unión Internacional de 
Magistrados en Ta,péi (Taiwán) el 17 de noviembre de 1999. Unión de la que igualmente forma 
parte nuestro país, prevé en el artículo 13 lo siguiente: 

"Artkolo 13 Remuneración y jubilación. El juez debe recibir una remuneración que sea suficiente 
para asegurar su ir dependencia económica. Lo remuneración no debe depender del resultado de la 
actividad de/juez y no debe ser reducida mientras preste servicio profesional. El juez tiene derecho 
a Jubilarse y percibir una pensión que se corresponda con su nivel de responsabilidad.  Después de 
la jubilación, no SE le puede prohibir el ejercicio de otra actividad profesional jurídica por el solo 
hecno de su previa actividad judicial." (Resaltado es propio). 

De 	Jai modo, en la "Carta Europea sobre el Estatuto de los Jueces", adoptada en Estrasburgo, entre 
el 8v el 10 de julio de 1998, en aras de lograr una independencia real y efectiva del Poder Judicial y 
de los funcionarios que administran justicia, así como de sus colaboradores y auxiliares, en los 
nárralos 6.1 y 6.4, se establece lo siguiente: 

"6.1 El ejercicio profesional de las funciones judiciales da derecho a la remuneración del/ de la juez, 
cuyo nivel será determinado con el fin de preservarle de las presiones destinadas a influir en 
sus resoluciones y en general en su actuación jurisdiccional, alterando de ese modo 
su ir,dependencia e imparcialidad. 

6.4 En particular, el estatuto asegurará al / a la juez que haya alcanzado la edad legal de cese en 
sus funciones, después de desarrollarlas a título profesional durante un período determinado, el 
pago de una pensión de jubilación cuyo importe se aproximará en lo posible al de su última 
retrioución de actividad judicial". (El destacado no es del original). 

Por su parte, en los "Principios básicos relativos a la independencia de la judicatura", adoptados por 
el Séptimo Congreso de las Naciones Unidas sobre Prevención del Delito y Tratamiento del 
Delincuente, celebrado en Milán del 26 de agosto al 6 de septiembre de 1985, y confirmados por la 
Asamblea General en sus resoluciones 40/32 de 29 de noviembre de 1985 y 40/146 de 13 de 
diciembre de 1985, específicamente en el principio 11, se indica lo siguiente: 

".11. La ley garartizará la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos establecidos, 
su Independencia .1 su seguridad, así como una remuneración, pensiones y condiciones de servicio 
y de jubilación adecuadas". (Transcripción literal, el énfasis es suplido) 

Estos instrumentos internacionales recomiendan a los países que los suscriben, que sus normas 
jurídicas garanticen a los jueces una remuneración, condiciones de servicio, de pensión y de 
jubilación proporcionales al nivel de responsabilidad que implica la función que ejercen lo que debe 
hacerse extensivo a los funcionarios auxiliares de la justicia, pues, de otro modo, 
tal independencia sería imposible. 

Desde el año 1935 nuestra Sala Constitucional ha determinado que, a través del control de 
convencionalidad los instrumentos internacionales de Derechos Humanos vigentes en el país, 
constituyen un parámetro de constitucionalidad y un elemento a considerar dentro del derecho de 
la constitución -ver votos número 2313-1995 y 2014-12703-, así ha expresado: "...en tratándose de 
instrumentos intrnacionales de Derechos Humanos vigentes en el país, no se aplica lo dispuesto por 
el artículo 7 de la Constitución Política, ya que el 48 Constitucional tiene norma especial para los que 



se refieren a derecnos humanos, otorgándoles una fuerza normativa de/propio nivel constitucional. 
Al punto de que, ccrr o lo ha reconocido la jurisprudencia de esta Sala, los instrumentos de Derechos 
Humanos vigentes en Costa Rica, tienen no solamente un valor similar a la Constitución Política, sino 
que en la medida en que otorguen mayores derechos o garantías a las personas, priman por sobre 
la Constitución (vid. sentencia N° 3435-92 y su aclaración, N° 5759-93). Por eso algunos estudiosos 
han señalado que la reforma constitucional de 1989, sobre la jurisdicción constitucional, es tal vez 
la mayor conquista rue desde el punto de vista jurídico ha experimentado Costa Rica, en los últimos 
cincuenta años..."1Sala Constitucional, voto número 2313 de las 16:18 horas del 9 de mayo del año 
1995). 

Resulta incuestionable que -entre otros- los principios relativos a la independencia de la judicatura 
emitidos por la Asanblea General de Naciones Unidas, forman parte del Derecho a la Constitución 
nacional. 

El reconocimiento del contenido de los principios antes indicados por parte de la Corte 
Interamericana dE Derechos Humanos, permite integrar los derechos referentes a la independencia 
judicial y a todas las normas que tutelan la autonomía económica, salarial y derechos laborales del 
conglomerado jucicial (Ver resolución de la Sala Constitucional en el voto número 1147-90 de las 
16:00 horas del 21 de setiembre de 1990). 

Tomando en consideración lo antes indicado y la vasta jurisprudencia de la Sala Constitucional qu 
determina el favo-ecimiento de instrumentos internacionales que amplíen derechos ya reconocido 
y que formen parte del derecho a la constitución nacional consignada en los votos número 3435-92 
de las 16:20 horas c el 11 de noviembre de 1992 y su aclaración número 5759-93 de las 14:15 horas 
del 10 de noviembre de 1993, así como el número 2313-95 de las 16:18 horas del 9 de mayo de 
1995, se concluye que cualquier otra fuente de derecho internacional que amplíe o reconozca de 
igual forma lo dispuesto por los principios básicos de independencia antes mencionados, también 
serán parámetros de constitucionalidad. 

Esta materia ha sido también objeto de regulación a lo interno del Poder Judicial. Así, la Corte Plena 
aprobó el Estatuto de Justicia y Derechos de las Personas Usuarias del Sistema Judicial, en cuyos 
artículos 19 a 24 se hace referencia a la independencia del PoderJudicial y de los jueces, en sus 
diferentes facetas; en tanto en los artículos 49 a 52 se desarrolla lo correspondiente a su retribución, 
seguridad social y recursos materiales. 

Así, el artículo 20d al referido estatuto dispone: "...Los otros Poderes del Estado y, en general, todas 
las autoridades, instituciones y organismos nacionales o internacionales, deben respetar y hacer 
efectiva la independencia de la judicatura", mientras que en los artículos 49 y 50, se consagra -al 
igual que lo hacei hos instrumentos internacionales examinados- el principio del salario irreductible 
del juez y la necesidad de una jubilación digna, Art.49: "Los jueces deben recibir una remuneración 
suficiente, irreducrible y acorde con la importancia de la función que desempeñan y con las 
exigencias y responsabilidades que conlleva", art. 50 inciso a): "...El Estado garantiza a los jueces un 
sistema de seguidad social, así como que al concluir sus años de servicio por retiro, ya sea por 
enfermedad u otras causas legalmente previstas o en caso de daños personales, derivados del 
ejercicio del cargo, reciban una pensión o jubilación digna o, en su caso, una indemnización 
adecuada...". 



Ahora bien, de tcdo lo anteriormente expuesto, resulta determinante, que los vicios que podría 
encarnar la propuesta de legislación que se hace a través del presente proyecto de ley, no se 
subsanarían con una votación calificada en el plenario, pues, aunque ellos satisfaga los alcances 
fornales del numeral 167 de la Constitución Política, indudablemente, que una inclusión tal del 
Poder Judicial en esta r ormativa y la subordinación de su política salarial, de nombramientos y en 
general de la relación estatutaria de sus funcionarios, a un ministerio del Poder Ejecutivo lesionaría 
groseramente las normas de derecho internacional que consagran y tutelan el referido derecho 
humano de la ciudadanía a contar con una judicatura independiente. Nótese que esa función de 
recloría que se le asigna a MIDEPLAN es total y completamente incompatible con las normas citadas 
de derecho internacional que consagran como garantía fundamental de Derechos Humanos el 
princip o de Independencia Judicial, fundamentalmente ligado en cuanto a la independencia 
econónica y administrativa que debe tener el Poder Judicial. 

La contundencia de esta argumentación es respaldada por el criterio del Relator Especial de 
Naciones Unidas sobre la Independencia de los magistrados y abogados, Dr. Diego García-Sayan, 
quien específicamente al referirse a este Proyecto de Ley apuntó: 

"..., se me no informado que se encuentra en discusión legislativa el proyecto de "Ley Marco de 
Empleo Público" (Expediente No. 21.336) que busca estandarizar las relaciones laborales y las 
:ordiciones salariales en :os tres poderes del Estado, así como en el Tribunal Supremo de Elecciones, 
el sector público descentralizado y las municipales. El proyecto propone que sea el Ministerio de 
Planificación y Política Económica ("Mideplan") el que tenga las facultades de rectoría respecto del 
empleo público, lo cuai implicaría el traslado de competencias de órganos del poder judicial hacia el 
Midepran y la sujeción o decisiones del poder ejecutivo, creando una relación de subordinación que 
deoilita la autonomla e independencia del poder judicial, así como el principio de su 
aurorregulación. Acerca de este proyecto de ley, la Dirección Jurídica del Poder Judicial, consideró 
que: "Lineamienzos de Mide plan estarían trascendiendo las posibilidades al inmiscuirse en la auto 
administración de los eites y Poderes[...]no toma en consideración [...11os "principios básicos 
relativos a la independencia de la judicatura" adoptados por el séptimo congreso de las Naciones 
Unidas sobre Prevencian del Delito y Tratamiento del Delincuente [...] así como el Estatuto del Juez 
Iberoamericano del año 2001. Precisamente, al existir una derogatoria tácita de las normas que 
regulan la relación de empleo del Poder Judicial, resulta preocupante que no se tomen en 
consiaeradón di:has particularidades". Se discute, además, darle efectos retroactivos a esa ley en 
caso de aprobación, lo que afectaría derechos adquiridos. En este contexto, me gustaría llamar la 
atención al gobierno de su Excelencia, recordando ciertos estándares y normas internacionales 
aplicables a un asunto como este. En concreto, quisiera traer a colación el principio de 
independencia judicial establecido, tanto en el Artículo 14 del Pacto Internacional de Derechos Civiles 
y Míticos, Coma en el principio N°1 de los Principios básicos relativos a la independencia de la 
judicatura. Este establece que "La independencia de la judicatura será garantizada por el Estado y 
pracicmaao por la Coastitución o la legislación del país. Todas las instituciones gubernamentales y 
de otra ínaole respetarán y acatarán la independencia de la judicatura". Asimismo, respecto de este 
te-no se tiene la resolucian A/HRC/23/6 que exhorta en su primer párrafo a todos los Estados a que 
"garanticen la independencia de los jueces y abogados y la objetividad e imparcialidad de los fiscales, 
así como su capacidad poro desempeñar debidamente su cometido, mediante, entre otras cosas, la 



cdoorfion de medidas efectivas de orden legislativo, policial o de otra índole, según proceda, para 
cue ruedan desempeñar sus funciones profesionales sin ningún tipo de injerencia, acoso, amenazas 

inrrniclación". Con respecto a esas garantías contra presiones externas, los Principios Básicos 
relat vos a Independencia de la Judicatura de Naciones Unidas establecen que la ley garantizará la 
pera-  anencia en el cargo de los jueces por los períodos establecidos, su independencia y su seguridad, 
así 0110 una remuneración, pensiones y condiciones de servicio y de jubilación adecuadas. Los 
estándares internacionales establecen, también, criterios respecto a la idoneidad de las personas 
seleccionadas para ocupar cargos judiciales, así como los requisitos de los procesos de selección. La 
resowción AMRC/23/6 destaca que "la permanencia en el cargo de los jueces por los períodos 
estoofecidos, su independencia y su seguridad, así como una remuneración, pensiones y condiciones 
de servicio y de jubilación adecuadas, deben estar debidamente garantizadas por la ley, que la 
segAriclad en el cargo de los jueces es una garantía esencial de la independencia del poder judicial, 

que los motivos para destituirlos deben ser explícitos, con circunstancias bien determinadas y 
establecidas por la ley, que incluyan las razones de la incapacidad o el comportamiento que los 
inhatliite para seguir desempeñando sus funciones, y que los procedimientos en que se basan las 
medidas disciplinarias, la suspensión ola destitución de un juez deben respetar las debidas garantías 
procesales". En mi informe al Consejo de Derechos Humanos sobre los consejos judiciale 
(A/H1C/38/38, párr. 49) se abunda, también, en el modo en el que los nombramientos debe 
r?.aricrse y se establece que: "El procedimiento para la selección, el nombramiento y el ascenso d 
los ye' ces debe basarse en criterios objetivos establecidos previamente por ley o por la autorida 
corpetente. Las decisiones relativas a la selección y a las carreras de los jueces deben basarse en e 
cierto y tener en cuenta las calificaciones, aptitudes y capacidades de los candidatos, así como su 
LiteGridad, independencia e imparcialidad. En la selección de los jueces, no debe discriminarse a los 
peces ni a los candidatos a cargos judiciales por ningún motivo, como la raza, el color, el sexo, el 
idioma, la religión, la opinión política o de otra índole, el origen nacional o social, la posición 
ecoiárnica, el nacimiento, la discapacidad, la orientación sexual o cualquier otra condición [..]." En 
es? mismo informe al Consejo de Derechos Humanos, en su párrafo 51 hice precisamente referencia 
al riesgo de politización de los nombramientos judiciales por consideraciones políticas cuando la 
elección de los jueces está en manos del legislativo: "Si bien en algunos casos se considera que la 
elección de los jueces por el parlamento reviste una mayor legitimidad democrática, este 
procedimiento puede dar lugar a la politización de los nombramientos judiciales, de forma que las 
ccr.sideraciones políticas prevalezcan sobre los criterios objetivos establecidos en las normas 
:in-el-nacionales y regionales (el mérito, las calificaciones, la integridad, el sentido de independencia 

imparcialidad, etc.)". Además, en mi Declaración sobre los desafíos de la justicia durante la 
P. mEgencia del coronavirus, resalté cómo la pandemia y la cuarentena ya afectan gravemente el 
finctonamiento de los sistemas judiciales y amenaza el derecho de las sociedades a contar con una 
jusl'icia operativa e independiente. En este contexto, el riesgo de conductas abusivas desde el poder 
pogítko es real y abre condiciones favorables a la impunidad por la falta de acceso a una justicia 
inaerendiente. Además, hice hincapié en que son necesarias acciones urgentes para fortalecer el 
apoyo y las garantías para el funcionamiento de una justicia independiente y su acercamiento a la 
gente alentando para ello pasos creativos por lo que en este contexto jueces, magistrados, fiscales 
y personal auxiliar deben estar en condiciones de desempeñar efectivamente sus funciones. ...El 
Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, en su Observación General No. 19, ha 
sosrenido, tras analizar la plenitud de contenidos del derecho a la seguridad social, incluyendo el 



derecho al seguro social, que existe "una fuerte presunción de que la adopción de medidas regresivas 
con respecto a laseguridad social está prohibida de conformidad con el Pacto. Si se adoptan medidas 
delibe-adamente regresivas, corresponde al Estado Parte la carga de/a prueba de que estas medidas 
se han adoptad; tras un examen minucioso de todas las alternativas posibles y de que están 
debidamente justificadas habida cuenta de todos los derechos previstos en el Pacto, en el contexto 
de/pleno aprovechamiento del máximo de/os recursos de que dispone el Estado Parte'. Las medidas 
económicas que suponen retrocesos en la realización de los derechos humanos, sobre todo de los 
derecnos económicos, sociales y culturales, son permisibles excepcionalmente sólo cuando atienden 
los parámetros del artículo 10 de los Principios Rectores Relativos a las Evaluaciones de los Efectos 
de las Reformas Económicas en los Derechos Humanos. Es decir, cuando las medidas son temporales, 
legítimas, razonables, necesarias, proporcionales, no discriminatorias, protectoras del contenido 
mínimo de los derechos económicos, sociales y culturales, se basan en la transparencia y 
participación sccial y sean ajustadas a procedimientos de examen y rendición de cuentas. Sin 
perjuicio de la ampliación de información sobre los hechos del caso, expreso mi profunda 
preocupación ar las consecuencias que las nuevas y futuras leyes que afectan el principio de 
irreductibilidad del salario judicial y el régimen jubilatorio del poder judicial, podrían tener para la 

1 independencia e imparcialidad del Poder Judicial en Costa Rica". (Transcripción literal, el énfasis es 
suplido) 

"La legislación que regula la función y las actividades de los jueces, magistrados y demás 
funcionarios del Poder Judicial debe tener por objeto aumentar la independencia, la autorregulación 
y la integridad Je la profesión jurídica". 

Señala así la necesaria progresividad de los derechos fundamentales en esta materia, así que, si se 
quie -e regular algo al respecto debe hacerse en el sentido de ampliar el ámbito de la tutela de 
derechos fundamentales, no producir una regresión en esos derechos, nótese que precisamente en 
este caso, al someter el nombramiento de los miembros del Poder Judicial a las condiciones 
dispuestas o emanadas desde el Poder Ejecutivo, más bien se produce un retroceso inadmisible en 
las cDnquistas -epublicanas de las que se jacta nuestro país. 

Culmina haciendo las siguientes recomendaciones que son pertinentes a la luz de lo que nos toca, 
como primer Poder de la República, resolver: 

"Que se impulsen los esfuerzos necesarios para cesar las amenazas a la independencia judicial 
causadas por intromisión en la autogestión del poder judicial, la regresividad de derechos sociales 
y económicos y que se adopten las medidas de derecho interno que sean necesarias para dejar sin 
efecto, y haciendo cesar, los actos causantes de las violaciones a la independencia judicial aquí 
establecidas". 

Como puede verse, el citado relator enfatiza que esa dependencia que se hace con esta legislación 
de un Poder de la República como es el Poder Judicial, subordinándolo a un ministerio del Poder 
Ejecutivo, claramente atenta contra la independencia judicial y que, indiscutiblemente puede 
prestarse para una excesiva politización de los nombramientos e incluso de la remoción de los 
miembros de la judicatura, situación que, como se apunta está en abierta contradicción con la 
norrrativa internacional de tutela de derechos humanos. 

Además, puntualmente agrega: 



"abanar al Estdc de Casta Rica a adecuar su legislación a los principios y garantías de la 
independencia »erial consagrados internacionalmente..." 

En e.se contextD, exhorto a nuestros compañeras y compañeros diputados a no consolidar una 
violacián al rég rr er nte-americano y que, para ello, excluyamos al Poder Judicial de la regulación 
de eita legislaciór dado que, de lo contrario, exponemos al país a responsabilidades de carácter 
aim nistrativo e nte -naciDnal, por ello solicitamos expresamente se acoja el texto propuesto. 
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EXPEDIEN—E N° 21.336: "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

La Diputada Silvia Hernández Sánchez: 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 

adelante SE lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XL- Los servidores públicos que al momento de entrada 

er vigor Je la presente ley devengan un salario compuesto menor que 

aqJel que les correspondería como salario global de su respectiva 

calegcría continuarán rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que 

alcancen el nivel del salario global de su categoría. A partir de ese 
mcrnento, migrarán automáticamente al sistema de salario global y sólo 

recibirán amentos salariales por aumento en el costo de vida. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen 

un salar c ccmpuesto superior al salario global del que corresponde a su 

categoría Cr icamente recibirán incrementos por concepto de aumento de 

coste de vida sobre su salario base según lo establecido en la presente 

ley has:a que el salario global de su categoría alcance el nivel de su 

remJneración actual. A partir de ese momento continuarán bajo el 

régimen ce salario global. 
En el caso de personas servidoras públicas que posean incentivos, 

sobresJeldo, pluses o remuneración adicional, producto de una 



negociación colectiva o de contratos particulares suscritos al amparo de 

la Ley de Salarios de la Administración Pública, número 2166, éstos se 
respetarán hasta la finalización de dichas convenciones o contratos y no 
podrán ser extendidos en caso de que la convención se prorrogue por falta 
de denuncia. 
La administración pública tendrá un plazo de 12 meses contados a partir 
de la publicación de la presente ley, para ajustar los plazos de los 
contratos suscritos al amparo de la Ley de Salarios de la Administración 
Pública no. 2166 y sus reformas, que otorguen incentivos, sobresueldo, 
plus o remuneración. El nuevo plazo no podrá exceder de dos años. 
A los funcionarios públicos de nuevo ingreso que tengan salario global no 
les aplicarán las cláusulas de la convención colectiva que de forma alguna 
impliquen una modificación o afectación del esquema de remuneración 
global." 

Silvia Hernández Sánchez 
Diputada 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y SEÑORAS 
DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se deróguen los incisos h), i) y m) del artículo 690 del Código de Trabajo, 
Ley N°2 de 27 de agosto de 1943 y se agregue un nuevo artículo al proyecto de ley 
en discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo XX.- Negociaciones colectivas. 

Serán permitidas las negociaciones colectivas en aquellas instituciones que no 
realicen gestión administrativa directa. 

No se pocrá por la vía de negociación colectiva, negociar, generar nuevas 
obligaciones o derechos o variar condiciones laborales referentes a: 

Salarios o remuneraciones, y variar o modificar lo referente a la escala salarial o 
componentes de la columna salarial global. 

La creación de incentivos o compensaciones, o pluses salariales 

Asuntos donde se tenga una erogación de recursos que afecten el presupuesto 
nacional o el de una institución o empresa en particular. 

Normas de carácter prohibitivo contenidas en la presente ley. 

La creación Je nuevas plazas. 

Las condiciones que se pacten deben estar sujetas a los principios de legalidad, 
cobertura presJpuestaria, buena fe, publicidad y transparencia. Las negociaciones 
deben ser transparentes y púb as. 
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PLENARIO 

MOCION VIA ARTICULO 137 

EXPEDIE \ TE N° 21.336: LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE LA DIPUTA DA. ZOILA ROSA VOLIO PACHECO 

Hace la siguiente moción: Para que se reforme el párrafo segundo del artículo 

37 del proyecto ele ley en discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

'ARTICULO 37- 	—Dpe de vacaciones. 

N nguna dependenoia pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá 
realizar negoci3ciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás 
normativa interna idcn el fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de 
cinco o más años' de servicio público, obtengan un derecho a vacaciones anuales 
superior a veinte Cas hábiles. 

Los períodos de vacaciones del personal docente, así como del resto del 
personal del Ministerio de Educación Pública regulado por el Título Primero 
del Estatuto del Servicio Civil, deberán ajustar su periodo de vacaciones, de 
modo que no suoere el límite máximo de 20 días anuales, establecido en el 
párrafo anterior." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

01020/ _a Diputada Yorieny León Marchena, hace la siguiente moción: -- 
ara que se acicione una nueva disposición transitoria al proyecto en cuestión, 

ue se leerá ce b siguiente manera: 

—ransitorio XI: Los servidores públicos que devenguen un salario compuesto que 

sea menor al que les correspondería como salario global de su respectiva 

categoría, continuarán rigiéndose por el régimen salarial que tuvieren al 

momento de entrada en vigencia de la presente ley, hasta que alcancen el nivel 

del salario glenal correspondiente a su categoría. Para quienes tengan un 

salario mayor al salario compuesto, este podrá aumentar solamente en 

relación con el índice de precios al consumidor calculado por el Instituto 

Nacional de Estadística y Censos (INEC) para el periodo respectivo. 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 

MARCHENA 	MARCHENA (FIRMA) 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputac a Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se modifiquen los incisos a), q) y n) del artículo 7 del presente proyecto 
Je ley 

ARTÍ:UL0 7- Competencias del Mideplan 

Son competencias del Mideplan, las siguientes: 

E. .1 
a) Prospectar las tendencias globales del futuro del empleo público cada dos 

años, con el propósito de informar la planificación de este. 

[ 
c) Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, 

eficacia, economía, simplicidad y calidad, y publicar sus resultados. 
[•••1 

n) Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades y 
órganos incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento de las 
planillas existentes, y la elaboración de criterios generales que delimiten los 
sectores cuya actividad, por su valor estratégico institucional. Además, 
analizar los que sirvan de orientación para delimitar la prestación de los que 
podrían ser externalizados y las condiciones de prestación de estos. 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se mocifique el inciso f) del artículo 19 del presente proyecto de ley y 
se lea de la siguiente manera: 

"...1) En casos de excepciones muy calificadas por: 

Reducción forzosa de servicios o de labores por falta absoluta de 
fondos; y 

Reducción forzosa de servicios para conseguir una más eficaz y 
económica reorganización de los mismos, siempre que esa 
reorganización afecte por lo menos al veinticinco por ciento de 
los empleados de la respectiva dependencia pública." 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
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argatitailatarritat ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que sa mocifique el artículo 20 del presente proyecto de ley y se lea de la 
siguiente manera: 

ARTÍC,ULC 20- 	Procedimiento de cese 

_as personas servidoras públicas podrán ser destituidas de sus puestos, previo 
procedimiento administrativo, según la normativa que les resulte aplicable, si 
incur-ieren en las causales que ameriten tal sanción según los artículos 81 y 369 
del Código de Trabajo, o en actos que impliquen infracciones graves o 
gravísimas a les leyes, reglamentos, reglamentos autónomos de servicio o 
interiores de trabajo aplicables en cada familia de puestos. 

Asimismo, será causal de despido inmediato aplicable a toda persona servidora 
públ ca, obtener dos evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a una 
calificación del 70%, que se encuentren en firme, una vez agotado el 
procedimiento de impugnación de la calificación. Dicha calificación deberá 
ser debidamen:e justificada por la jefatura inmediata que la asigne y por la 
autcridad jerárquica que la confirme, en caso de haber sido recurrida. 

Para efectos del proceso de impugnación de la calificación, cabrá recurso 
de revocatoria, de apelación y de revisión según corresponda, en los 
plazos y formas que establece la Ley General de Administración Pública. 

Las entidades y órganos incluidos deberán aplicar planes remediales que les 
permitan determinar las causas por las que las personas servidoras públicas 
obtienen una Dalificación inferior al 70% y aplicar acciones para mejorar su 
desempeño. Si pese a la aplicación del plan remedial, la persona servidora 
pública no logra mejorar su desempeño y obtiene de forma consecutiva otra 
calificación inferior al 70%, se configurará la causal de despido inmediato. 

Todo despidc justificado se entenderá sin responsabilidad para la Administración 
Pública y hará perder a la persona servidora pública todos los derechos que esta 
ley y la normativa aplicable en cada familia de puestos le concede, excepto las 
proporciones de los extremos laborales que correspondan y los adquiridos 
conforme a los regímenes de pensiones vigentes. 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
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Margarita ilatarríta 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para cue se modifique el artículo 24 del presente proyecto de ley y se lea de la 
siguiente melera: 

ARTICL LO 24- Promoción interna y externa 

Los me3anismos para promoción interna y externa, deberán ser 
coherentes con los planes institucionales de empleo público de mediano y 
largo plazo. 

_a promoción interna y externa se realizará mediante procesos selectivos 
que garanticen el cumplimiento de los principios de igualdad, mérito y 
capacidad, verificados a través de instrumentos técnicos adecuados. 

Los sistemas de selección para promoción interna de personas servidoras 
públicas serán los de oposición y concurso de oposición, o de concurso 
de valcración de méritos. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Dip.itada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que el articilo 38 se lea de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 38- 	Tope de vacaciones 

Ninguna cependeno a pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá realizar 
negociaciones reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás normativa 
interna con el fin de gLe las personas servidoras públicas, al cabo de cinco o más años 
ce se-vicio públizo. obtengan un derecho a vacaciones anuales que establezca el 
Código de Traba jo. 

_os perbdos de ‘acaciones del personal docente comprendidos entre el cierre de un 
curso lectivo y la apertura del siguiente, las dos semanas de descanso en el mes de 
jilio, se regirán por el artículo 176 del Estatuto del Servicio Civil. Cuando sea necesario 
por causas imprevistas o fuerza mayor, el o la Jerarca del Ministerio de Educación 
Pública, podrá — mediante resolución razonada -, reducir las vacaciones docentes hasta 
en un mes y camDiar a fecha del descanso de dos semanas, que podrá otorgar en 
cualquie. -res del a? 3, para garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. El 
resto del persona del Ministerio de Educación regulado por el Título Primero del 
Estatuto del Servicio C vil, deberá ajustar su periodo de vacaciones, de modo que no 
supere el límite náKimo que el Código de Trabajo establezca. 

Las personas se-vidcras públicas que, de previo a la entrada en vigencia de la presente 
ley, posean derecha a vacaciones superior al tope establecido al inicio de este artículo 
=sentarán tal coic ción, pero esta no podrá aumentarse mediante ningún tipo de 
negociación. Para efectos los nuevos trabajadores contratados a partir de la vigencia de 
esta ley y en forma posterior, sobre todas cuestiones relacionadas a las vacaciones, 
operará lo que establezca el Código de Trabajo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que el artículo 38 se lea de la siguiente manera: 
ARTÍCULO 38- 	Tope de vacaciones 

Ninguna dependencia pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá realizar 
negociaciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás normativa 
interna con el fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de cinco o más años 
de servicio público, obtengan un derecho a vacaciones anuales establecida por el 
Código de Trabajo. 

Los períodos de vacaciones del personal docente comprendidos entre el cierre de un 
curso lectivo y la apertura del siguiente, las dos semanas de descanso en el mes de 
julio, se regirán por el artículo 176 del Estatuto del Servicio Civil. Cuando sea necesario 
por causas imprevistas o fuerza mayor, el o la Jerarca del Ministerio de Educación 
Pública, podrá — mediante resolución razonada -, reducir las vacaciones docentes hasta 
en un mes y cambiar la fecha del descanso de dos semanas, que podrá otorgar en 
cualquier mes del año, para garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. El 
resto del personal del Ministerio de Educación regulado por el Título Primero del 
Estatuto del Servicio Civil, deberá ajustar su periodo de vacaciones, de modo que no 
supere el límite máximo establecido por el Código de Trabajo. 

Las personas servidoras públicas que, de previo a la entrada en vigencia de la presente 
ley, posean derecho a vacaciones superior al tope establecido al inicio de este artículo 
conservarán tal condición, pero esta no podrá aumentarse mediante ningún tipo de 
negociación. Para efectos de los nuevos trabajadores, sobre todas cuestiones 
relacionadas a las vacaciones, operará lo que establezca el Código de Trabajo. 
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ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleni León Marchena, hace la siguiente moción: 

Pa:a que se elimine la disposición transitoria VIII del presente proyecto de ley y 
se ajuste la numeración en el orden correspondiente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

garita ilatarrita R, 

U1JADIC'2Ofoa 	36 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se elimine el inciso g) del artículo 29 del presente proyecto de ley y se 
ordene la numeración en la forma correspondiente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La D putada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

5.D.LIA-V20/F94:07:3 

Para que se elimine el inciso e) del artículo 4 del presente proyecto de ley y se 
ordene la numeración en la forma correspondiente. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Varganta, stiatamita 

S.D 4( '2019(44:Q7:47 

La Diputada Yorlany León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se reforme el artículo 45 del presente proyecto de ley, y que se lea de 
la siguiente marera: 

Artículo 45. Se cerogan los artículos 43, 44, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 106, 
113, 116, 121, 124. 129, 134, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 
149, del 152 el 154 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo 
de 1953; el artículo 713 y los incisos b) y c) del artículo 58 del Código de 
Trabajo, Ley N.° 27 de agosto de 1943 y la totalidad de la Ley de Incentivos a 
los Prefesiona es en Ciencias Médicas, número, 6836. 

YORLENI 
LEON 
MARCHEN 
A (FIRMA) 

Firmado 
digitalmente por 
YORLENI LEON 
MARCHENA 
(FIRMA) 
Fecha: 2020.12.07 
12:34:03 -06'00' 

Firma 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 
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Margaritailatarritaz 
^ 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se aliada al capítulo X de disposiciones varias de este proyecto de ley 
un nuevo articulo 44, y se modifique la numeración del resto del articulado en el 
orden correspcndiente. El nuevo artículo dirá: 

Artículo 44. El pago por concepto de aumento salarial correspondiente al salario 
escolar será I evado a cabo en cada planilla, de forma periódica, y no en un solo 
tracto. Además, dicho pago será objeto de las mismas cargas que la totalidad de 
a remuneracii de las y los trabajadores. 

Poslerior a la entrada en vigencia de esta ley, la Administración realizará el pago 
del salario escolar en un solo trato por una única vez, luego deberá hacer el 
pago en la forra que se indica en el primer párrafo de este artículo. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para q_ie se modifique artículo 44, y se ordene la numeración del resto del 
articulado en el orden correspondiente. El nuevo artículo dirá: 

B) 	Se reforman los artículos 14 inciso a), 43 y 190 del Estatuto de Servicio 
Civil, Ley N.' 1581, de 30 de mayo de 1953. Los textos son los siguientes: 

'Artículo 14- 	Son atribuciones del Tribunal de Servicio Civil, 
conocer: 

a) 	En segunda instancia de los casos de despido, previa 
remisión del expediente del procedimiento administrativo de 
despido que se lleve a cabo en cada dependencia pública bajo el 
ámbito de aplicación del Estatuto de Servicio CiviL" 

'Artículo 4.3-, 	Las personas servidoras públicas solo podrán ser 
reme /idas de sus puestos si incurrieren en las causales que determinan 
los artículos 81 y 369 del Código de Trabajo y 41, inciso d), de esta ley, 
o en actos que impliquen infracción grave del presente Estatuto, de sus 
reglamentos, o de los reglamentos interiores de trabajo respectivos, 
previo procedimiento especial administrativo que se lleve a cabo en cada 
dependenc:a pública bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Servicio CiviL 

La calificación de la gravedad de las faltas la hará en detalle el 
Reglamento de esta ley y los reglamentos interiores de trabajo. 

Todo despido justificado se entenderá hecho sin responsabilidad para el 
Estado y hará perder a la persona servidora pública todos los derechos 
que esta ley concede, excepto en lo correspondiente al pago 
propercionel por concepto de aguinaldo, vacaciones y los adquiridos 
conforme a la Ley General de Pensiones; siempre que se realice con 
observancia de las siguientes reglas: 



En cada ministerio se aplicará un procedimiento 
administrativo ordinario de despido, que garantice la satisfacción 
del debido proceso y sus principios, el cual deberá ser concluido 
por acto final en el plazo de dos meses, a partir de su iniciación. 
Contra la resolución emitida por el/la jerarca se tendrá un plazo 
improrrogable de tres días hábiles, contados a partir de la 
notificación de la resolución para interponer el recurso de 
revdcatoria. 

Si se interponen ambos recursos ordinarios a la vez, se 
tramitará la apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria. 
Como garantía del debido proceso el/la ministro(a), remitirá en 
alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del procedimiento 
administrativo de despido, donde conste la resolución de despido 
de 'a persona servidora pública, así como la resolución del recurso 
de revocatoria, con expresión de las razones legales y de los 
hechos en que se fundamentan ambas resoluciones. 

Si solo se interpuso recurso de revocatoria ante el/la 
ministro(a), la persona servidora pública tendrá un plazo 
improrrogable de tres días hábiles, contados a partir de que reciba 
Ja notificación de la resolución del recurso de revocatoria, para 
interponer ante Tribunal de Servicio Civil el recurso de apelación 
junto con la enumeración de pruebas que proponga en su 
descargo. 
Si el Tribunal lo estima necesario, podrá recibir nuevas pruebas y 
practicar todas las demás diligencias que considere convenientes 
para su mejor juicio, gozando de amplia facultad para la calificación 
y apreciación de las circunstancias de hecho que tengan relación 
con el caso. 

Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, la 
persona servidora pública no hubiere presentado recurso de 
apelación o si expresamente hubiere manifestado su conformidad, 
quedará despedida, en definitiva, sin más trámite, salvo que pruebe 
no haber sido notificada por el/la ministro(a) de la resolución de 
revocatoria o haber estado impedida por justa causa para 
oponerse. La resolución que adopte el Tribunal de Servicio Civil en 
alzeda, es vinculante para el/la ministro(a), quien deberá, cuando 
así corresponda, emitir formalmente el acuerdo correspondiente de 
despido en ejercicio de sus competencias constitucionales. 

a) 	Si el cargo o cargos que se hacen al empleado(a) o persona 
servidora pública implica su responsabilidad penal o cuando sea 
necesario para el buen éxito del procedimiento administrativo 
disciplinario de despido o para salvaguardia del decoro de la 
Administración Pública, el (la) ministro(a) podrá decretar en 
resolución motivada, la suspensión provisional de la persona 
servidora pública en el ejercicio del cargo. Si se incoare proceso 



penal o de policía en contra del empleado(a) o persona servidora 
pública, dicha suspensión podrá decretarse en cualquier momento 
como consecuencia de auto de detención o de prisión preventiva o 
sentencia en firme con pena privativa de libertad." 

"Artículo 190- 	Son atribuciones del Tribunal conocer: 

a) En alzada, de los casos de despido, previa remisión del expediente 
del procedimiento administrativo de despido que se lleve a cabo en 
cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación del Estatuto 
de Servicio Civil." 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

La Diputada Yorleny León Marchena, hace la siguiente moción: 

Para que se incluya un nuevo artículo 38 al presente proyecto de ley y se corra 
la numeración en el orden correspondiente. Dicho artículo 38 se leerá de la 
sigu eme manera: 

ARTÍCULO 38- Carrera profesional, dedicación exclusiva y prohibición. 

_DS Dontratos de carrera profesional, prohibición y dedicación exclusiva previos a 
la entrada en vigencia de esta ley continuarán hasta su término. 

La administración ceberá justificar la necesidad y pertinencia, exclusivamente 
para el caso de la prohibición, en resoluciones fundadas que deberán ser 
examinadas y autorizadas por el Mideplan, sin embargo, los porcentajes 
correspondientes a dichos contratos se continuarán calculando de manera 
nominal, en referencia al salario global que esta ley contempla. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Pa-a c Je se adicione uga nueva reforma al artículo 44 del presente proyecto de 
ley. El texto dirá: 

E) Se -e'orma el artíct.lo 112, inciso 5) de la Ley General de la Administración 

Pública, reformado por el artículo 3° aparte c) de la ley N° 9343 del 25 de enero 

de 2015, "Reforma Procesal Laboral", para que en adelante se lea: 

Artículo 112.- 

5) Tienen dere3ho a negociar convenciones colectivas de trabajo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política, sólo 

los obreros, trabajadores o empleados de empresas o servicios 

económicos del Estado, encargados de instituciones públicas que no 
realicen gestión administrativa directa. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se adicione una nueva norma transitoria al presente proyecto de ley. El 

texto dirá: 

TRANSITORIO XI: _as convenciones colectivas suscritas fuera del ámbito 

subjetivo ahcra def nido y que se encuentren vigentes al momento de 

promulgarse esta ley, se mantendrán vigentes hasta su vencimiento y no podrán 

ser prorrogadas ni renegociadas, excepto por lo preceptuado en el artículo 112, 

inciso 5 de la Ley Ger eral de la Administración Pública. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se adicione una nueva reforma al artículo 44 del presente proyecto de 

ley. El texto dirá: 

F) Se reforma el a-tículo 704 de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, 

"Reforma Procesal Laboral", para que en adelante se lea: 

Artículo 704.- LD convenido en forma definitiva en la mesa negociadora, una vez 

aprobado por 'a Administración, será válido entre las partes y tendrá una 

vigencia de uno a tes años, según ellas mismas lo determinen. La aprobación 

por parte de la Acministración deberá efectuarse en un plazo máximo de un 

mes. Una copia de lo negociado en firme se enviará por cualquiera de las partes 

a la Cirección General de Asuntos Laborales del Ministerio de Trabajo y 

Seguridai Soc al, para su depósito; además, deberá ser publicado en el diario 

oficial La Gaceta, sin costo alguno para las partes. Podrá señalarse la vigencia 

de cada norma er forma individual, o de la convención colectiva en forma 

integral. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTICULO 137 

ASUNTÓ: EXPEDIENTE N. 21.336 

 

Para que se adicione una nueva reforma al artículo 44 del presente proyecto de 
ley. El texto dirá: 

G) Se reforma el artículo 420 de la ley N° 9343 del 25 de enero de 2016, 
"Reforma Procesal Laboral", para que en adelante se lea: 

Artículo 420.- En la jurisdicción de trabajo, establecida en el artículo 70 de la 

Constitución Política, se dirimirán los conflictos individuales y colectivos, cuya 

solución requiera la aplicación de normas de derecho de trabajo y seguridad 

socia, y los principhs que lo informan, así como los asuntos conexos a las 
relaciones sustanciales propias de ese derecho. 

El .0cnocimiento de todas las prestaciones derivadas de las relaciones de 

empleo público, para el cobro o cumplimiento de extremos laborales, así como 
las mpugnaciones o nulidades de actos u omisiones de todas las instituciones u 
Órganos de derecho público, relativas a dicho empleo deberán ser ventiladas 
ante la jurisdicción contenciosa. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se modifique el artículo 2 del presente proyecto de ley que se leerá de 

la siguiente manera: 

ARTÍCULO 2- 	Ámbito de cobertura. 

Esta ley es aplicable a las personas servidoras públicas de las siguientes 
entidades y órganos bajo el principio de Estado como patrono único: 

Los Poderes de la República (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), sus 
órganos auxiliares y adscritos y el Tribunal Supremo de Elecciones. 

El sector público descentralizado institucional conformado por: 
Instituciones autónomas y sus órganos adscritos, incluyendo 
universidades estatales, la Caja Costarricense de Seguro Social; 
instituciones semiautónomas y sus órganos adscritos y empresas 
públicas estatales. 

El sector público descentralizado territorial conformado por las 
municipalidades, los concejos municipales de distrito y sus 
empresas. 

Las empresas públicas en competencia. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Pare que se modifique el artículo 5 del presente proyecto de ley que se leerá de 

la sigLiente marera: 

ARTÍCULO 5- Def niciones 

Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

a) Atta Dirección Pública: Personal de cada uno de los órganos y entes que 
le-e a su cargo una o varias de las instancias calificadas como nivel 
;:irectivo, segun los Lineamientos Generales para Reorganizaciones 
Acministrat.vas. Quedan excluidos de la presente definición todos los 
:anos cuyo nombramiento esté expresamente regulado en la 
C-anstituc ió -1 Política. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se rrodifique el primer párrafo del artículo 20 del presente proyecto de 
ley y que en ade ante se lea de la siguiente manera: 

ARTICULO 22- 	Capacitación de la alta dirección pública 

El personal de la alta dirección pública deberá recibir capacitación formal 
d ferenciada, En caso de que lo requiera, para reforzar las competencias y 
conocimientos técnicos que aseguren el buen ejercicio de la labor. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para cue se modifique el artículo 27 del presente proyecto de ley y que en 
adelalte se lea de la siguiente manera: 

Artículo 27- Criterios para la evaluación del desempeño. 

Cada jefatura de la Administración Pública, al inicio del año, deberá asignar y 
distribuir a todos os funcionarios entre los procesos, proyectos, productos y 
servicios de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado 
para su elaboración. 

Será responsabilidad de cada superior jerárquico dar seguimiento a este plan de 
:rabajc arma': su bcumplimiento será considerado falta grave de conformidad 
con la normativa aplicable. 

Para el seguimien:o regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, 
pada administracián deberá establecer un sistema informático al efecto, 
alimentado por cada funcionario con las actividades vinculadas a dichos 
procesos, proyectos y productos, y el cumplimiento de plazos y tiempos. Será 
respcnsabilidad de cada funcionario, incluido todo el nivel directivo, la 
actualización y el mantenimiento al día de la información necesaria para la 
evaluación de su desempeño, de conformidad con los procesos, proyectos, 
p-oductos y servicios asignados particularmente, sus plazos de entrega y 
tiempos estimados para su elaboración, en dicho sistema informático que la 
Administración pondrá a su disposición. Su incumplimiento será considerado 
falta g -ave de conformidad con la normativa aplicable. 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 

MARCHENA MARCHENA (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fecha: 2020.12.07 
12:44:11 -0600' 

Firma 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se ehmire el artículo 28 del presente proyecto de ley y se ordene la 

numeración en el orden correspondiente. 

YORLENI LEON Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 

MARCHENA 	MARCHENA (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fecha: 2020.12.07 
12:44:58 -0600' 

Firma 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se eliminen los incisos c) y d) del artículo 35 del presente proyecto de 

ley. 
YORLENI LEON 
MARCHENA 
(FIRMA) 

Firma 

Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 
MARCHENA (FIRMA) 
Fecha: 2020.12.07 
12:45:51 -0600' 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se mod fique el artículo 2 del presente proyecto de ley, que en 

acelante se leerá de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 2- 	Ámbito de cobertura. 

Esta ley es aplicable a las personas servidoras públicas de las siguientes 
entidades y órganos bajo el principio de Estado como patrono único: 

Los Poderes de la República (Ejecutivo, Legislativo y Judicial), 
sus órganos auxiliares y adscritos y el Tribunal Supremo de 
Elecciones. 
El sector público descentralizado institucional conformado por: 
Instituciones autónomas y sus órganos adscritos, incluyendo 
universidades estatales, la Caja Costarricense de Seguro 
Social; instituciones semiautónomas y sus órganos adscritos y 
empresas públicas estatales. 
El sector público descentralizado territorial conformado por las 
municipalidades, los concejos municipales de distrito y sus 
empresas. 

Las empresas e instituciones públicas en competencia, las 
cuales se regirán única y exclusivamente por los principios 
contenidos en la presente ley. 

VORLENI LEON 
MARCHENA 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 
MARCHENA (FIRMA) 
Fecha: 2020.12.07 
12:46:49 -0600' 

Firma 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 
ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 

Para que se modilque el artículo 6 del presente proyecto de ley, que en 

adelante se leerá de la siguiente manera: 

ARTÍCULO 6- Creación del Sistema General de Empleo Público 

Se crea el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

El Poder Ejecutivo. 
Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones unidades o 

denominaciones homólogas de Gestión de Recursos Humanos de las 
entidades y órganos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley. 
La Direcc ón General Servicio Civil, de conformidad con la regulación 
establecida en el Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento. 

El conjunto de normas administrativas, políticas públicas, disposiciones 
de alcance general, reglamentos, circulares, y manuales, emitidos 
para la planificación, estandarización, simplificación, coherencia, 
óptima administración y evaluación del empleo público, según lo 
indicado por la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración 
Pública, da 2 de mayo de 1978. 
Directrices y resoluciones. 

YORLENI LEON 
MARCHENA 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por YORLENI LEON 
MARCHENA (FIRMA) 
Fecha: 2020.12.07 
12:47:48 -0600' 

Firma 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ASUNTO: EXPEDIENTE N. 21.336 S.0114D, ' IN4:0‘ 

ARTÍCULO 7- 	Competencias del Poder Ejecutivo 

Son competencias del Poder Ejecutivo las siguientes: 

Establecer, dirigir y coordinar la emisión de políticas públicas, programas 
y planas nacionales de empleo público, conforme a la Ley N°. 5525, 
Ley de Planificación Nacional, de 2 de mayo de 1974. Los decretos y 
las directrices serán firmados por el Presidente y el Ministro de 
Planificación. 

Establecer mecanismos de coordinación con las corporaciones 
municipales en materia de empleo público, de conformidad con el 
artículo 6 ce la Ley N°. 7794, Código Municipal, de 30 de abril de 
1998. 

Emitir disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, 
circulares, manuales, y resoluciones, que tiendan a la estandarización, 
simplificación y coherencia del empleo público, según lo preceptuado en 
la Ley N°. E227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de 
mayo de 1978. 

Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito de 
cobertura de la presente ley, para la correcta implementación de las 
políticas públicas, las disposiciones de alcance general, directrices, 
reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones que se emitan en el 
marco de la rectoría en empleo público y la Ley N°. 6227, Ley General 
de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Admiristrar y mantener actualizada la plataforma integrada del empleo 
público. 

fi 	Publicar la oferta de empleo público, a través de la plataforma virtual que 
alimentarán las entidades y órganos incluidos del ámbito de cobertura de 
la presente ley. 

g) Emitir los lineamientos y principios generales para la evaluación del 
desempeño. 



Administ -ar e implementar las acciones de investigación, innovación y 
formulación de propuestas de empleo público. 

i) Dirigir y coordinar la ejecución, a través de MIDEPLAN, de las 
competencias inherentes en materia de empleo público, con el Ministerio 
de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la Autoridad 
Presupuestaria y la Dirección General de Servicio Civil, entre otras 
dependencias técnicas en la materia de empleo público lo concerniente a 
la 'materia de empleo público. 

.) 
	

Recolectar, analizar y divulgar información en materia de empleo público 
de las entidades y órganos para la mejora y modernización de las 
mismas. A tal efecto, establecerá un sistema de indicadores, mediante el 
eslablecimiento de criterios de coordinación para homogeneizar la 
recopilac én y difusión de datos. 

k) Preparar una estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el 
desarrollo en todo el servicio público, estableciendo cómo se desarrollará 
la :apacidad a largo plazo para estándares de dirección y competencia 
profesional más altos y proporcionando orientación a las instituciones 
públicas sobre cómo planificar y aplicar las actividades dentro de la 
estrategia. 

I) Ccordinar con la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir las 
dismsicicnes de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
manuales, y resoluciones para la instrucción de las personas servidoras 
públicas sobre los deberes, responsabilidades y funciones del cargo, así 
como, los deberes éticos que rigen la función pública, que resulten 
procedentes según la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración 
Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Eflblecer un sistema único y unificado de remuneración de la función 
púb ica de conformidad con esta ley y especifica el salario y los beneficios 
de -odas las personas funcionarias públicas. 

Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades 
y 6-ganos incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento de las 
planillas existentes, y la elaboración de criterios generales que delimiten 
los sectores cuya actividad, por su valor estratégico institucional, así 
como la vinculación con la actividad sustantiva, se debería reservar para 
que sean -ealizadas exclusivamente por personas servidoras públicas. 
Además, analizar los que sirvan de orientación para delimitar la 
prestaciór de los que podrían ser externalizados y las condiciones de 
prestaciór de estos. 

Prcspectar las tendencias globales del futuro del empleo público, con el 
propósito da informar la planificación de este. 



P) Analizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos de evaluación, a 
efectos de determinar si estos cumplen o no su cometido. 

q) Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, 
eficacia, economía, simplicidad y calidad. 

YORLENI LEON 
MARCHENA 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente por 
YORLENI LEON 
MARCHENA (FIRMA) 
Fecha: 2020.12.07 12:49:38 
-06'00' 

Firma 
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EL DIPUTADO FABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y SEÑORAS 
DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XI: Las personas servidoras públicas que a la entrada en vigencia 
de la presente ley devenguen un salario compuesto, se trasladarán al salario global, 
de conformidad con las siguientes reglas: 

Quienes deverguen un salario compuesto menor al que le correspondería a su 
categoría bajo .3 modalidad de salario global, tendrán la posibilidad de trasladarse 
voluntariamente al esq.rema de salario global que corresponde para su categoría, 
en caso ce no realizar el traslado voluntario, continuarán devengando su salario en 
la forma en que lo venían haciendo, y podrá incrementarse por el pago por concepto 
de anualidad, que en derecho les corresponda, y una vez que su salario compuesto 
iguale el monto que i3S correspondería bajo el esquema de salario global, se 
trasladarán de manera automática a este régimen salarial, el mes siguiente. El 
traslado voluntario podrá hacerse en los primeros 6 meses una vez implementado 
e esquema de salario global. 

Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a su 
categoría bajo la modalidad de salario global, serán excluidos de cualquier 
incremento sa ar al producto de aumentos a la base o bien reconocimiento de 
incentivos, hasta que el monto por concepto de salario global sea igual al salario 
campuesto que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al salario global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del monto de estos, 
estarán excluicos de incrementos salariales por concepto de costo de vida, siempre 
y cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de 
la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 
2018." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 
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EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y SEÑORAS 
DIPUTADOS HACEN SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un nuevo Transitorio XII al proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XII: Las personas servidoras públicas que sean remuneradas bajo 
el esquema de salario global estarán excluidas de incrementos salariales por 
concepto de costo de vida, siempre y cuando se mantengan las condiciones 
indicadas en el inciso d) del artículo 11 de la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las 
Finanzas Públicas, ce 3 de diciembre de 2018." 
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EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y 
SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para qde se rrodifiqie el inciso f), del artículo 19 del proyecto de ley en discusión y 
en adela-re se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCL LO 19- 	Cese del empleo público 

Son ca..isas de cese del empleo público: 

E. 

f) En cascs ce excepciones muy calificadas por: 

1) Reducdón forzosa de servicios o de labores por falta de fondos; y 

Reducción forzosa de servicios para conseguir una más eficaz y económica 
reorganizaci5n de los mismos, siempre que esa reorganización afecte por lo 
menos al cincuenta por ciento de los empleados de la respectiva 
dependencia pública. 
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EL DIPUTADO PABLO HERIBERTO ABARCA MORA Y OTROS SEÑORES Y 
SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el inciso b) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y 
en adelan-2 se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 5- 	Definiciones 
Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

[ 	] 

b) Continuidad laboral: Relación de subordinación que se brinda de forma continua 
para la Adm nistración Pública, con independencia de la entidad, órgano o empresas 
del Estado, indicadas en el artículo 2 de esta ley, para la que se preste el servicio, 
sin interftpciones iguales o superiores a un mes calendario. En el caso de los 
servidores públicos regulados en el título II del Estatuto de Servicio Civil, ley 
N° 1581, de 30 de mayo de 1953 y sus reformas, las interrupciones no podrán 
superar los tres meses calendario. 

[ 	1" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 	margarita iviatarrita 
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ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

PROYECTO: 21.336 
	 S.D.P501C20/F94:20:35 

DIPUTADA: IVONNE ACUÑA CABRERA 

HACE LA SIGU ENTE MOCION: 

Para que se elirine el inciso f) del artículo 4 del proyecto. 

FIRMA: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 

PROYECTO: 21.336 

DIPUTADA: IVON NE ACUÑA CABRERA 

HACE LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se reforme el Transitorio XI del proyecto, cuyo texto dirá: 

"TRANSITORIO XL- 

Los servidores públicos que al momento de entrada en vigencia de la presente ley 

devengan n salerio compuesto menor que aquel que les correspondería como 

salario global de su respectiva categoría, continuarán rigiéndose por el régimen 

salarial actual hasta que alcancen el nivel del salario global de su categoría. A 

partir de ese momento, migrarán automáticamente al sistema de salario global y 

sólo recibiren aumentos salariales por aumento en el costo de vida. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un salario 

compuesto superior al salario global del que corresponde a su categoría, 

únicamente recibfrán incrementos por concepto de aumento de costo de vida 

ilarpíta Matarrítat 
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sobre su salario base según lo establecido en la presente ley, hasta que el salario 

global de su categoría alcance el nivel de su remuneración actuaL A partir de ese 

momentc continuarán bajo el régimen de salario globaL 

En el caso de servidores públicos que poseen incentivos, sobresueldo, plus o 

remuneración adicional, producto de una negociación colectiva o de contratos 

particulares de prohibición o dedicación exclusiva al amparo de la ley, estos se 

respetarán hasta la finalización del plazo de dichas convenciones o contratos. 

La administración pública tendrá un plazo de 12 meses contados a partir de la 

publicación de la presente ley, para ajustar los plazos de los contratos que 

otorguen incentivos, sobresueldo, plus o remuneración, según lo establecido en la 

Ley N°. 9635, Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre 

de 2018." 

FIRMA: 
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DIPUTADA: IVONNE ACUÑA CABRERA 	
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HACE LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se reforme el artículo 28 del proyecto, cuyo texto dirá: 

"Artículo 28.- Efectos de la evaluación anual 

Las callióaciones anuales constituirán antecedente para la concesión de 

incentivos no monetarios y sugerir recomendaciones relacionadas con el 

mejoramiento y el desarrollo de los recursos humanos. El historial de evaluaciones 

de desempeñc será :.-.onsiderado para los ascensos, las promociones, los 

reconocimientos, las capacitaciones y los adiestramientos. Igualmente, el proceso 

de evaluacióri deberá ser considerado para implementar las acciones de mejora y 

fortalecimienlo del potercial humano". 

ÓRGANO LEGISLATIVO: PLENARIO 	 = u, • „. 

FIRMA: 
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DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguientE rmpión: 
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Para que se rnaclilque el art Calo 3 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 3.- Exclusicnes. Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley a los 

entes públicos no esta'ales, las empresas e instituciones públicas en competencia 

y las universidades estatales. 

PAOLA VIVIANA Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2021.01.11 
15:27:30 -06'00' 
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DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 1 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 1.- Objetivo. Regular las relaciones estatutarias, de empleo público y de 

empleo mixto entre la Administración Pública y las personas servidoras públicas, con 

la finalidad de asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y servicios 

públicos, así como la protección de los derechos subjetivos en el ejercicio de la función 

pública en el Estado Social y Democrático de Derecho, de conformidad con la 

Constitución Política de la República de Costa Rica. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.01.11 
15:05:09 -06(00' 
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Hace la siguiente moción: 

Para que se mcdifique el inciso h) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTICULO 4.- Principios rectores. Son principios rectores de/empleo público: 

) 

O) 	Principio de pr.svalencia de/interés general: La gestión del empleo público, en 

todos sis componen!-es, debe estar orientada a dotar a la Administración Pública de 

personas servidoras públicas idóneas en lo técnico y lo moral, objetivo, 

Tr.depepdiente, imparcial e íntegro, estrictamente, sujeto al principio de legalidad, 

como garantía para !a satisfacción del interés general. 

PAOLA 
VIVIANA VEGA 
RODRIGUEZ 
(=IRMA) 

Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.01.11 
15:31:39 -06'00' 
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Hace a siguiente moción: 

Para que se. modifique el inciso c) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTiCULO 4.- Principios rectores. Son principios rectores de/empleo público: 

c) Principio de equidad salarial: La remuneración de las personas servidoras 

públicas se determinará con fundamento en estrictos criterios técnicos, en función de 

la responsabilidad y el cargo que ejerzan, procurando que las diferencias salariales 

en le propia dependencia o en relación con las otras entidades y órganos incluidos, 

sean diferencias consistentes y razonables. 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fecha: 2021.01.11 
15:30:48-0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 0/11ENE'21/pm5:07:26 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente mociór: 
	 Margarita ilatarríta R. 

Para que se modifique el inciso b) del artículo 2 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 2.- Ámbito de cobertura. Esta ley es aplicable a las personas servidoras 

púb.'icas de las siguientes entidades y órganos bajo el principio de Estado como 

patrono único: 

a) El sector públicc descentralizado institucional conformado por Instituciones 

autónomas y sus &ganos adscritos, incluyendo la Caja Costarricense de Seguro 

So.ohal; instituciones semiautónomas y sus órganos adscritos y empresas públicas 

estatales. 

PAOLA VIVIANA 	F rimado digitalmente por 
JAULA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RDDRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fecha: 2021.01.11 
" 5:22:16 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 5.0/1.1ENE2VpHS:07:29  

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

 

ifargatta Natarríta Rs 

Para que se modifique el nciso a) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCUL 9 5.- Definipiones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

a) Alta Dirección Pública: Personas servidoras públicas de cada uno de los 

órganos y entes e:ft& tiene a su cargo una o varias de las instancias calificadas como 

nivel directivo, según los Lineamientos Generales para Reorganizaciones 

Administrativas. Que ian excluidos de la presente definición todos los cargos cuyo 

nombramianto esré expresamente regulado en la Constitución Política. 

PAOLA 
VIVIANA VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

F nado digitalmente 
par PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRAA) 
Fecia: 2021.01.11 
15:32:57 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S.011 1ENE21/Pm5:07:35 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	

Margarita 31latarríta R. 
Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el inciso f) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

(• • 

f) 	Gestión del empleo: Subsistema de recursos humanos que incluye los flujos de 

personas servidoras públicas, tales como entrada, movimiento y salida. 

PP.OLP. VIVIANA 	F Erm ad° digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODIIGUEZ (FIRMA) 

(FIF VIP,) 	 Fecha: 2021.01.1115:33:32 
-06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 5.0/11ENE'21/Pm5:07:40 

Hace la siguiente moción: 	 .margar/ta Yatarríta R. 
Para que se modifique el inciso h) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto dígalo 
siguiente: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por 

(...) 

h) 	Sestión de la compensación: Subsistema de recursos humanos que tiene que 

ver con la retribución según el trabajo que hacen las personas servidoras públicas. 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA R3DRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA', 	Fecha: 2021.01.11 
15:34:45 -06'00' 



ASAMBLEA _EGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente mociÉn: 

EjJ)i ildgj ' F95:07:44 

-,dtdanta Matarla 

Para que se modlique el inciso g) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
sig u ente: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

( ) 

w Gestión ael rendimiento: Subsistema de recursos humanos que indica la 

planificación, la motivapion y el aporte de las personas servidoras públicas. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmaco digitalmente por 
PAOLA VIVIAIJA VEGA 
RODRIGUEZ FIRMA:,  
Fecha: 2021.0.11 15:34:11 
-06'00 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 S.OillENE'21/Pm5:07:47 

Hace la siguiente moción: 
	 maroma Matarrita It 

Para :ale se modifique el inciso i) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 	— 
siguiente: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por 

i) 	Gestión del desarrollo: Subsistema de recursos humanos para potenciar el 

crecimiento individual y colectivo de las personas servidoras públicas de las 

dependencias; en procura del mantenimiento y evolución de las competencias de las 
personas servidoras públicas que apoyen su progreso profesional, así como el logro 

del ,Tri organizacional. 

PAOLA 	
Firmado 
digitalmente por 

VIVIANA VEGA PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (FIRMA) 
Fecha: 2021.01.11 
15:35:19 -0600' 

(FIRMA) 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 
	 S.D/1.1ENE'21/N5:07:52 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la sigu erte moción: 
	 Margarita Matarríta R. 

Para que se modifique el inciso m) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 5.- Definicicnes. Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

( 

ni) Oposibion: La oposición es un proceso selectivo donde varias personas 

concurren para optar por uno o varios puestos. Consiste en la superación de un 

ejercicio objetivo compuesto por pruebas o exámenes eliminatorios, que pueden ser 

an9 o varios, ce diferentes tipos en función del puesto o categoría al que se pretende 

acceder. 

PAOLA VIVI ANA 	Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODFIGU EZ RO DRIGUEZ (FIRMA) 
Fecha: 2021.01.1115:36:01 

(FIRMA) 	-0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 lENE'21./pm5:07:58  

Hace la siguiente moción: 
	 margarita *Mabita 2. 

Para qi.e se modifique el inciso p) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTíCULD 5- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por 

(...) 

p) Personal de la gestión pública: Personas servidoras públicas que presten 

servicios por cuenta y a nombre de la Administración mediante un acto válido y eficaz 

de investidura, cuyas relaciones se rigen por el Derecho Administrativo y que, 

ejerpferdo una competencia pública, realicen actuaciones de naturaleza 

administrativa cuyo resultado sea la creación, supresión o alteración de relaciones 

jurídicas ccn el resto de personas servidoras públicas de la institución y con los 

administrados, sin per;uicio de las regulaciones especiales contenidas en la Ley N°. 

2, Código de Trabajo, de 27 de agosto de 1943, relativas a negociación colectiva y 

pago de derechos labcrales. 

PAOLA VIVIANA Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA ODRIGUEZ RCDRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fecha: 2021.01.1115:36:45 
-0e00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 	 S. 
VÍA ARTÍCULO 137 liPmD:08:07 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	

Margarita Yatarrita 
Hace la siguiente mocien: 

Para que se modifique el inciso I) del artículo 7 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 7.- Competencias del Mideplan. Son competencias del Mideplan las 

siguientes: 

( • 

I) Coordinar cori la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir las disposiciones de 

alcance genere!, airectrices y reglamentos para la instrucción de las personas 

servidoras púb,hcas sobre los deberes, responsabilidades y funciones del cargo, así 

como, los deberes éticos que rigen la función pública, que resulten procedentes según 

la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, el 
artículo 46 de fa Ley N°2166, Ley de Salarios de la Administración Pública, de 9 

de octubre de 1957, y la Ley N°. 8422, Ley contra la Corrupción y el 
Enriquecimiento Ilícito en la Función Pública, de 6 de octubre de 2004. 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ FODRIGIJEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2)21,01.11 15:38:22 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

twtt:08:0G 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la s guiente moción: 
	 Margarita illatarrita 

Para que se modifique el inciso r) del artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguie- te: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por: 

r) 	Puesto: Conjuntg de deberes y responsabilidades ordinarias y extraordinarias, 

asigr.aaos o delegados por la persona servidora pública que tenga autoridad para 

ello, que requieran el trabajo permanente o temporal de una persona, siempre y 

cuando esté conforme a la organización del trabajo. 

( 

FAOLP 	Firmado d gitalmente 
por PAOLA VIVIANA 

VIVIANA ,./E2A VEGA ROCFIGUEZ 

RODRIGUEZ (FIRMA) 
Fecha- 2071.01 11 

(F RMP: 	15 37:45 -C600' 



EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

f.  

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S 	_ _ PH5:08:10 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	 Margarita ifatarrita 
Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el inciso q) del artículo 7 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTICULO 7 Competencias del Mideplan. Son competencias del Mideplan las 
siguientes: 

(• • y 

q) Evaltiar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, eficacia, 

economía, simplicidad, calidad y valor público. 

PAOLA 	Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 

VIVIANA VEGA VEGA ODRIGUEZ 

RODRIGUEZ (FIRM")  
Fecha: 2021.01.11 

(FIRMA) 	15:38:56 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S.DillENE'21/Pm5:08:11 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 Margarita ilatarrita 

Para que se modifiquen los acápites 1), 3) y 4) del inciso b) del artículo 10 del proyecto de ley en 
discusión y el texto diga lo s guiente: 

ARTÍCULO 10.- Postulados que orientan la planificación del empleo público. 

Los planes de empleo rúblico deberán contemplar, las siguientes medidas mínimas: 

1) Análisis de las disponibilidades y necesidades de personas servidoras 

públicas, tanto desde el punto de vista del número de personas servidoras públicas, 

como de los perfiles profesionales y no profesionales, sus niveles de cualificación e 

idoneidad y sus competencias. 

(—) 

Convocatoria de concursos para el nombramiento de personas servidoras 

públicas en ámbitos prioritarios para la dependencia, así como medidas de 

suspensión temporal de nuevas contrataciones de personal en otros ámbitos 

determinados. 

Medidas de promoción interna y de formación de personas servidoras 
públicas, dentro de las que se incluirá la instrucción anual sobre el desempeño 

apropiado de sus deberes, responsabilidades y funciones y, para concientizar sobre 

los riesgos de corrupt'ión inherentes a su cargo. 

PAOLA VIVIANA Firmado di5italmante por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RDDRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA: 	Fecha:2021.01.11 
15:06:41 -0e00 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 8.1)/11ENE'21/rm5:08:17 

DE: DIPUTADA PAOLA. VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 Marganta .3fatarríta 

Para que se adicione un inciso nuevo en el artículo 5 del proyecto de ley en discusión y el texto diga 
lo siguiente: 

ARTÍCULO 5.- Definiciones. Para efectos de la presente ley, entiéndase por 

• 

Incisó nuevo) Plataforma integrada de empleo público: un registro centralizado de 

información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por el Ministerio de 

Planificación Nacional y Política Económica, que permite caracterizar la situación del 

empleo público en Costa Rica. Contiene datos relativos únicamente al perfil laboral de 

las personas servidoras públicas, en apego a lo dispuesto en la Ley N°8968, 

Protección de la persona frente al tratamiento de sus datos personales, de 7 de julio 

de 2011. 

PAOLA VIVIANA F irrnaco digitalmorte por 
PAOLA VIVIANA VIGA 

VEGA RODRIGUEZ RooRksuEz {FIRMA) 
Fecha:2021.01.11 :FIRMA:  15:05:24-06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

b. FE 1_, t. .TP4i:08:2:1 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente mocion: 
	 Ittlargada Yatarritait 

Para que se modifique el articulo 11 del proyecto de ley en discusión ye! texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 11.- Plataforma integrada de empleo público. 

Cada dependelcia púbfiica bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, alimentará 

y actGalizará la platafcrma integrada de empleo público de forma periódica, al menos 

cada seis meses, en cumplimiento del principio de transparencia y rendición de 

cuentas. 

La plataforma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta para 

la toma de de:isiones en materia de empleo público, y llevará registro de las personas 

inelegibles pare ser timbradas nuevamente en puestos públicos, por motivo de 

sanción de inhabilitación. 

La informasitn respe:±va será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, después 

de la firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los plazos de 

inelegibilided :onforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, requeridos para 

la operatividad del registro. 

Una vez vencido el plazo de inhabilitación, se eliminará dicho registro de la 

plataforma integrada de empleo público sin que pueda consultarse o utilizarse 

en el futuro como un antecedente. 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitalmente por 
FAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA ROD 	LJEZ FODFIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	
Fecha: 2021.01.1115:10:15 
-J6 0c 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

S. D/1.1.FNP21 iPH5:08:20 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguien:e moción: 
	 ilargozíta, Matan* t 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 13 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTíCULO 13.- Del reclutamiento y selección. 

(--.) 

a) 	Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea directa o 

colateral hasta tercer grado inclusive, con la jefatura inmediata ni con las personas 
superiores inmediatas de esta en la respectiva dependencia. 

PAO _A VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente por PAOLA 
VIVIANA VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.01.1115:11:49 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 5.011 1ENF'21/F95:08:27  

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 itlargolta Ylatarrita 

Para que se modifique el artículo 12 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 12.- Régimen General de Empleo Público. Existirá un único régimen 

general de empleo público, el cual a su vez estará conformado por las siguientes ocho 

familias de puestos que serán de aplicación en los órganos y entes de la 

Admfnistración Pública, según las funciones que ejecute su personal: 

Personas servidoras públicas bajo el ámbito de aplicación del título I y del título 

IV del Estatuto de Servicio Civil, así como a las que se desempeñan en las 

instituciones señaladas en el artículo 2° de la presente ley que no estén incluidas en 

las restantes familias de puestos. 

Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones en ciencias de 

Ja seld, de conformidad con el artículo 40 de la Ley General de Salud, N°5395, 

de 30 de octubre de 1973. 

Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones policiales, de 

conformidad con el artículo 6 de la Ley General de Policía, N°7410, de 26 de mayo 

de 1994, y el artículo 2 de la Ley Orgánica del Organismo de Investigación 

Judicial (01J), N°5524, del 07 de mayo de 1974. 

Personas docentes contempladas en el Estatuto del Servicio Civil del Título II y 

el Titulo IV. 

Personas docentes y académicas de la educación técnica y superior. 

t) 	Personas que administran justicia de conformidad con el artículo 47 de la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, N°8, de 29 de noviembre de 1937 y los magistrados 



de é TrIunal Supremo de Elecciones, de conformidad con el artículo 13 del Código 
Electoral, N°8765, de 19 de agosto de 2009. 

Personas servidoras públicas que se desempeñan en funciones del Servicio 

Ex!er,or de conformidad con el Estatuto del Servicio Exterior, N°3530, de 05 de 
agosto de 1965. 

Personas servbdoras públicas que se desempeñan en cargos de confianza. 

L9 creación de famitas de puestos de empleo público es reserva de ley y deberá estar 

jt.suficada por criterios técnicos y jurídicos coherentes con una eficiente y eficaz 

gestión pública 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitelmente por 
PAOLA JIVIAI,  A VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ 1PMA) 
Fecha::02'.0 	1 15:11:09 

(FIRMA) 0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 E21/PH5:08:38 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

 

idarpríta, ilatarríta 

Para que se modifique el inc SD b) del artículo 14 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 14.-

.) 

o) 	Los órgaros de selección velarán por el cumplimiento del principio de igualdad 

de oportunidades de géneros. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Femac o Jigitalmente por 
FAO_A V VIANA VEGA 
RODRI:L EL (FIRMA) 
Fecha: 2E21.01.11 
15:12:10 06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S.D111ENP21 9  :08:41 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 4agaríta Matarríta R. 

Para que se modifique el irciso e) del artículo 14 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 14.-

( 

e) Las pruebas para personas postulantes no profesionales consistirán en la 

.-.-omprobación de competencias, expresadas de forma oral y escrita. Estas pruebas 

deberán ser objetivas, por lo que se deberán establecer de previo los criterios 

que se tomarán en cuenta. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 

RN1A) 

Ei -mado digitalmente por 
PAOLA V VIANA VEGA 
FODRIGUEZ (FIRMA) 
FEcha: 2021.01.11 
LE :14:10 -06100' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
	

S DIL_, 11"2" 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA. VEGA 	

:Margarita ilatarríta R. 
Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el ir Zi30 d) del artículo 14 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 14.-

(...) 

d) Las pruebas para personas postulantes profesionales consistirán en la 

comprobación de los conocimientos, de la capacidad analítica y de las competencias 

necesarias para el puesto, expresadas de forma oral y escrita. Las pruebas para 

postulantes a las piezas profesionales del título II del Estatuto del Servicio Civil, 

estarán actualizEdas en relación con las políticas educativas, programas y planes de 

estudio aprobados por el Consejo Superior de Educación. En todo caso, estas 

pruebas deberán ser objetivas, por lo que se deberán establecer de previo los 

criteriDs que se tomarán en cuenta. 

PAOLA VI'.! ANA 	Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RC DR. GUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	Fe:ha: 2021.01.11 15:13:12 
-C6'03' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 
	

S.DinENP2_ Ph45.08:55 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 Margarita ilatarrita It 

Para que se rrodifique el inciso j) del artículo 14 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ART:CULO 14.- 

1) En :os procesos de reclutamiento y selección, la persona interesada deberá llenar 

un fcrnulario en el que indicará las instituciones públicas o privadas para las que 

laboró durante los cinco años previos. La persona interesada, de manera 

voluntaria, podrá ampriar la información de dónde laboró fuera de ese plazo. 

PPOLA VIVIANA Firmac o digitalmente por 
PAOLF VIVIANA VEGA 

VECA RODRIGUEZ RODRISLIEZ (FIRMA) 

(F RMA) 	Fecha: 2021.01.11 
15:16:C2-0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	

s.D/1 ENE'21/Pm5:08:56 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 Margarita Matarríta R. , 

Para que se modifique el primer párrafo del artículo 15 del proyecto de ley en discusión y el texto diga 
lo siguiente: 

ARTÍCULO 15.- Oferta de empleo público. Las necesidades de talento humano con 
contenido presupuestario, que deban proveerse mediante la incorporación de 

personas servidoras públicas de nuevo ingreso, serán objeto de la oferta de empleo 
público, lo que ;•ompcitará la obligación de convocar los correspondientes procesos 

selectivos para las plazas comprometidas, fijando el plazo máximo para la 

convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público 

o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo improrrogable de tres 
años. 

PAOLA VIV AN'A p F r -11
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VEGA RODRIGUEZ RDDRIGUEZ ¡FIRMA) 
F2cha:2011.( 11 15:16:46 (F:RMA) 	-ceo' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 S.0113.ENE°21/Pm5:08:59 

DE: DiPUTADA PADLA VEGA 	

margarita 24atarríta R. 
Hace la siguiente moción: 

Para que se rrodifizue el inciso g) del artículo 14 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 14.- 

g) Para asegurar la objetividad y la racionalidad de los procesos selectivos, las 

pruebas se complementarán con la aprobación de cursos, de periodos de prácticas o 

de prueba, con la exposición curricular por parte de las personas postulantes, con 

pruabas pstcorrétricas y/o con la realización de entrevistas. No podrán considerarse 

valoraciones médicas excepto en los casos de que exista criterio médico que 

demuestre sil necesidad, la persona postulante lo acepte de manera voluntaria 

y sean únicamente para efectos de protección de la salud de la persona 

trabajadora. 

PAOLA VIVIANA Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(F I RMA) 	 Fecha: 2021.01.1115:14:48 
-0600' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S.D/11ENE:21/pH5:0G: 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 'flqrpjyj 311-arrita It 

Dara que se modifique el artículo 26 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 26.- Fundamento metodológico de la evaluación del desempeño. La 

evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas, se fundamentará en 

indicadores cuantitativos de cumplimiento de metas individuales de productos y 

servicios prestados, vinculados a los procesos y los proyectos que realice la 

dependencia a la que pertenece, y la del cuerpo de los niveles directivos en todos sus 

niveles para el cumplimiento de las metas y los objetivos institucionales. 

Seré responsabilidad de cada superior definir los procesos y los proyectos de la 

dependencia, así como los productos y los servicios prestados, de conformidad con la 

normativa vigente y los planes estratégicos gubernamentales institucionales. 

Los lineamientos generales aplicables para todo sector público los definirá el 

Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica (MIDEPLAN), con el objetivo 

de homogeneizar y estandarizar los métodos de evaluación y los sistemas de 

información respectivos, con las salvedades correspondientes y tomando en 
cuenta la naturaleza de cada institución a la cual se le deberá consultar de 
previo. 

PAOLA VIVIANA 	Firmado digitalmente por 
P AOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2021.01.11 15:24:52 
-06100' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
_LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

8.0 — ENE'21./Pm5:09:02 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente -noción: 
	 ,,,4 'danta lilatarríta 

Para que se modifique el ad culo 27 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 27- Criterics para la evaluación del desempeño. Cada jefatura de la 

Administración Pública, al inicio del año, deberá asignar y distribuir a todas las 
personas servidoras públicas entre los procesos, proyectos, productos y servicios 

de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado para su 

eiaboracioln. 

Será responsabilidad de cada persona superior jerárquica dar seguimiento a este 

pian de trsb ajo anual; su incumplimiento será considerado, previo procedimiento 
administrativo, falta grave de conformidad con la normativa aplicable. 

Para el seguimiento regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada 

administración deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado 

exclusivamente durante la jornada laboral por cada persona servidora pública 
CDil las aofvidades diarias vinculadas a dichos procesos, proyectos y productos, y el 

cumplimiento de plazos y tiempos. Será responsabilidad de cada persona servidora 
pública, 'noluido toco e' nivel directivo, la actualización y el mantenimiento al día de 

la informaoión necesaria para la evaluación de su desempeño, de conformidad con 

los procesos, proyectos, productos y servicios asignados particularmente, sus plazos 

de entrega y tiempos estimados para su elaboración, en dicho sistema informático que 

la administración pondrá a su disposición. Su incumplimiento será considerado falta 

grave de conformidad con la normativa aplicable. 

Los incentivos no monetarios definidos por MIDEPLAN y que cada ente u órgano 

público adopte en su normativa interna, se concederán únicamente mediante la 

evaluaciór del desempeño para aquellas personas servidoras públicas que hayan 



cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente numérico, 

según la escala definida, de conformidad con las siguientes reglas: 

Un ochenta ror ciento (80%) de la calificación anual, se realizará sobre el 

cumplimiento de las metas anuales definidas para cada persona servidora 
púbfica, de conformidad con lo dispuesto en el presente capítulo. 

Un veinte por ciento (20%) será responsabilidad de la jefatura o superior, que se 

evaluará según el buen rendimiento acorde con las competencias necesarias para 

el desempeño del puesto. 

PAOLA VIVIANA VEGA Firmado digitalmente por PAOLA 
VIVIANA VEGA RODRIGUEZ (FIRMA) 

RODRIGUEZ (FIRMA) Fecha: 2021.01.11 15:25:37 -0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 
	 S.DillENET1IPM5:091:14 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 JIU/ganta Matarrita 

sd` 

Para que se modifique el artículo 28 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 28- Efectos de la evaluación anual. El resultado de la evaluación anual 

será el único parámetro para el otorgamiento de los incentivos no monetarios. 

Las calificaciones anuales constituirán antecedente para la concesión de incentivos 

no monetzrios y sugerir recomendaciones relacionadas con el mejoramiento y el 

oesarrollo de los recursos humanos. Será considerado para los ascensos, las 

promociones, los reconocimientos, las capacitaciones y los adiestramientos, y estará 

determinado por la evolución del historial de evaluaciones del desempeño de la 

persona servidora pública. Igualmente, el proceso de evaluación deberá ser 

cosiderada para imulementar las acciones de mejora y fortalecimiento del potencial 

humano. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.01.11 
15:26:18 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

S Oí 1 lENE'21/P.145:09:19 

nta iriatarrita R. 

Para que se modifique el inciso c) del artículo 35 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguien:e: 

(-9 

c) Observaciones ie las organizaciones de la sociedad civil. El reglamento 

regulará el procedimiento para convocatoria y tramitación de estas 

observaciones. 

PAOLA 
VIVIANA VEGA Firmada digilelmente por PAOLA 

V1V1A144 VEG4RODRIGUE2 IFIRMAI 

RODRIGUEZ Fecha 202 l" 11 5:28:241 	-0600' 

(FIRMA) 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 	 S.Di11ENF'21/P145:09:23 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	

yargaríta iiatarríta it* 
Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el encabezado y el inciso a) del artículo 29 del proyecto de ley en discusión y el texto 
diga lo siguiente: 

ARTICULO 29.- Postulados rectores que orientan la gestión de la compensación. Los salarios 

de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso, a partir de la vigencia de la presente 

ley, se reg!rán de &verde con los siguientes postulados: 

a) 	El .salario será siempre igual para igual trabajo en idénticas condiciones de eficiencia, 

puesto, responsabilidades, jornada y condiciones, independientemente de la institución 

pública para la que labore. 

( ) 

zirmzdo digitalmente por PAOLA VIVIANA ,AOLA VIVIANA VEGA 
VEGA RODRIGUEZ :00P.IGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	=echa: 2021.01.11 
15:26:52 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la s guienie moción: 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 Margarita 24atarríta 

, . DIllENE'21/Pm5:09:28 

Para que se modifique el inciso f) del artículo 36 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 36.- Salarro global de altas jerarquías y otras personas servidoras 

públicas. El salario más alto del sector público será el de quien ostente la Presidencia 

de la República. La Autoridad Presupuestaria establecerá, con fundamento en 

estudiDs técnicos, responsabilidades y perfiles de puestos, así como en los topes 

salariales establecidos en la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley N° 

Adminisitación Pública. 2166, de 9 de octubre de 1957, los salarios de las personas 

servidoras públicas que se desempeñen en los siguientes cargos públicos: 

( ) 

O Rectores universitanos. 

PAOLA V VIANA Firmada digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA FODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2021.01.11 
15:299)5 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

Margarita Matarríta It 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 	 ti.ai11ENE211pH5:09:30 

Hace la siguienle moción: 

Para que se modifique el artículo 38 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTICULO 38.- Permiso remunerado para reducir hasta en un tercio la jornada 

laboral, cuando se requiera cuidar a un familiar con enfermedad o discapacidad. Se 

podrá otrgar un permiso remunerado, hasta en un tercio de la jornada, durante un 

periodo máximo de un año, para que la persona servidora pública pueda cuidar un 

?cambiar ODT consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, con discapacidad o 

por razones de enfermedad terminal o accidente. 

PAOLA VIVIANA VEGA Firmado digitalmente por PAOLA 
VIVIANA VEGA RODRIGUEZ (FIRMA) 

RODF:IGUEZ (FIRMA) Fecha: - a: 2021.01.11 15:29:38 -06'001 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
	Vargartta gylatamta 

VÍA ARTÍCULO 137 	
5.0/11ENE21/pm5:09:34  

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 39 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 39.- Ampliación de la licencia remunerada por maternidad hasta por dos 

meses adicionales. Se extenderá hasta por dos meses adicionales la licencia 

remunerada por maten/dad establecida en el artículo 95 del Código de Trabajo, para 

la medre servidora pública cuando se presenten los siguientes casos: 

Nacimiento prematuro. 

Nacimiento de niños o niñas que presenten alguna discapacidad. 

Nacimiento de niños o niñas que presenten enfermedades crónicas. 

Partos múltiples. 

La licencia de maternidad, en casos especiales y bajo criterio médico, podrá ampliarse 

por e) tiempo que sea gecesario. 

PAO_A 
VIVIANA VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2C2 -  .01.11 
15:30:10-05'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
	Margarita ilatarrita  it 

VÍA ARTÍCULO 137 

1ENETihm5:09:37 DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 40 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 40 - Permiso por paternidad. Los padres que tuvieren un hijo podrán gozar 

de un permisc con goce de salario por paternidad de mínimo un mes, posterior al 

nacimiento o al momento de concretarse la adopción. 

PAOLA VIVIANA Firma lo dighalmente 

VEGA 	
por PAOLA V 'MANA 
VEGA RODRIEUEZ 

RODRIGUEZ 	(Finm.;) 

(FIRMA) 	
Fecha 2o21.01. -  1 
15:32:16-0603 



Moción N"  11 3 3Ç 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

MOCION DE FONDO VIA ARTÍCULO 137 Wirgaritaikiatarrita R.  
La Diputada 	Nielsen Pérez Pérez y otras diputaciones 	. 

Hacer la sicuiente FIDC ón: 
	 S. D112ENE'21 iPkil :09:1 

Para que se modifique el inciso 1-0 del artículo 14 del texto del proyecto de ley en estudio y 
se lea de la siguiente forma: 

"ARTÍCULO Id- 	PDstulados rectores que orientan los procesos generales de 
reclutamiento y seiección de personas servidoras públicas de nuevo ingreso: 

fi) Los sistemas selectivos de personas servidoras públicas de nuevo ingreso 
serán 35 de .VC,SiCiÓi7 y concurso de oposición que deberán incluir, en todo caso, una 
o varfas ,:ruebas para determinar la capacidad y/o competencias de las personas 
postulantes y estable.cer el orden de prelación en que se aplican las pruebas. 
Además, deberán evaluar de manera diferenciada a aquellas personas que no 
cuenten con una experiencia laboral superior a los tres años, siempre que esto 
no sea contrario a los requisitos del puesto, y que no superen los treinta y 
cincos años de edad. 

.-)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 
	 ilargarítaifiatarrítalt 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión: 

Se elimina el inciso c) del artículo 19 del proyecto de ley en discusión. 

Se modifique el artículo 20 del proyecto de ley en discusión y se lea de la siguiente 
manera: 

ARTíCULD 20- 	Causales de Despido sin Responsabilidad Patronal 

Las perspnas servidoras públicas podrán ser destituidas de sus puestos, previo 
procedimiento administrativo, según la normativa que les resulte aplicable, si incurrieren en 
las causales que ameriten tal sanción según los artículos 81 y 369 del Código de Trabajo; 
en actos que ir pliquen infracciones graves o gravísimas a las leyes, reglamentos, 
reglamentas autónomos de servicio o interiores de trabajo aplicables en cada familia de 
puestos; o, por obtener dos evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a 
una calificación del 70%, que se encuentre en firme, una vez agotado el 
procedimiento de impugnación de la calificación. 

Dicha calificación deberá ser debidamente justificada por la jefatura inmediata que la 
asigne y por la autoridad jerárquica que la confirme, en caso de haber sido recurrida. 

Las entidades y organos incluidos deberán aplicar planes remediales que les permitan 
determinar las causas por las que las personas servidoras públicas obtienen una 
calificación inferio: al 70% y aplicar acciones para mejorar su desempeño. Si pese a la 
aplicación del piar remedial, la persona servidora pública no logra mejorar su desempeño 
y obtiene ca forma consecutiva otra calificación inferior al 70%, se configurará la causal de 
cespido inmediato. 

Toco desp Jo just lcado se entenderá sin responsabilidad para la Administración Pública y 
hará perder a la persona servidora pública todos los derechos que esta ley y la normativa 
aplizable en cada lamilia de puestos le concede, excepto las proporciones de los extremos 
laborales que correspondan y los adquiridos conforme a los regímenes de pensiones 
vigentes. 

LikKg frN 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 	 S.D113ENP21/PH50906 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 	ilargatita J'atarla It 
Para cpe de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realizen las siguientes modificaciones al texto en discusión: 

a) 
	

Se mo:ifigue el artículo 43 inciso B) del proyecto de ley en discusión y a la 
reforma al artículo 43 del Estatuto de Servicio Civil se le agregue un inciso 
nuevo cue se lea de la siguiente manera: 

B) 	Se reforman los artículos 14 inciso a), 43 y 190 del Estatuto de Servicio Civil, 
Ley N.° 1581, de 3C de mayo de 1953. Los textos son los siguientes: 

( .) 	"Artículo 43- (...) 

Inciso nuevo) Si únicamente se interpuso el recurso de apelación el o la 
jerarca remitirá en alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del 
procedimiento administrativo de despido, donde conste la resolución de 
despido de la persona servidora pública, con expresión de las razones 
legales y de los hechos en que se fundamenta dicha resolución. 



etc 3"' 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 

PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 

DE: VARIOS SEKORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión: 

a) Se modif que el artículo 43 inciso 8) del proyecto de ley en discusión se lea de la 
.sicuiente mzrera: 

B) 	Se reforman los artículos 14 inciso a), 43, 186, 188 y 190 del Estatuto de 
Servicio Civil, Les. h.° 1581, de 30 de mayo de 1953. Los textos son los siguientes: 

"Artículo 186. 
Los miembros del Tribunal laborarán a tiempo completo y su retribución será 
equivalente al sueldo de los Tribunales Superiores del Poder Judicial. Deberán 
ser personas que, por sus antecedentes, títulos profesionales y reconocida 
competencia en la matreria sean garantía de imparcialidad y acierto en el 
desempeño de sus funciones. Cada dos años el tribunal elegirá de su seno un 
presidente, quier ejercerá su representación legal, un vicepresidente y un 
secretario. Un reglamento Autónomo de Organización y Servicios regulará su 
funcionamiento y la forma en que se realice la reposición de los miembros 
propietarios por parte de los suplentes. 

Artículo 188. 
El Tribunal sesicnará para dictar resoluciones sobre los casos sometidos a 
su conocimiento al menos dos veces por semana. El Reglamento Autónomo 
de Organización y Servicios fijará los días para las votaciones y establecerá 
plazos a los Miembros del Tribunal para el estudio de los expedientes y para 
dictar los fallos." 

S.D/13ENP21/N5:09:12 

MargazítaXatarrítait 

b) Se agreguen Jos transitorios nuevos al proyecto de ley en discusión que se 
leerán de la siguiente manera: 



"Transitorio Nuevo) Quienes se encuentren designados como Miembros en 
propiedad en el Tribunal de Servicio Civil, a la fecha de entrada en vigencia de 
la presente ley, asumirán por derecho propio la condición de funcionarios de 
tiempo completo por el periodo que les reste en su nombramiento, salvo que 
tengan alguna imposibilidad legal para ello. A su vez, los Miembros suplentes 
se mantendrán en dicha condición por el período que les corresponda. En 
caso de que alguno de los Miembros propietarios actuales no pueda asumir 
la condición de funcionario a tiempo completo, por tener algún impedimento 
legal, el Consejo de Gobierno asignará a quien lo sustituya de los actuales 
Miembros suplentes y procederá a designar un nuevo suplente por el período 
que restaba el nombramiento del que fue nombrado en propiedad. 

Transitorio Nuevo) Los Miembros del Tribunal Administrativo de Servicio Civil 
se mantendrán en la misma condición durante dos años después de la entrada 
en vigencia de la presente ley, a efectos de que los casos que se encuentren 
en trámite se gestionen con base en la normativa vigente anteriormente." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

DE VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se reforme el artículo 37 del proyecto de ley en discusión y se lea de la 
s guiente manera: 

Mar h 	:Matan* Ity  

" ARIO U LO 37- Tope de vacaciones gi-12EÑ- 

El periodo de receso de medio año y el lapso comprendido entre el cierre de 
un curso y la apertura del próximo, se tendrá como vacación para el personal 
docente y técnico-docente de centros educativos. Se exceptúa de la 
disposición anterior, las convocatorias que realice el director o directora del 
centro educativa con motivo de las labores inherentes a la apertura y cierre 
del curso, celebración de actos de clausura, la aplicación de pruebas de 
ampliación o figuras afines y toda aquella labor que resulte necesaria para el 
correcto desarrollo del proceso educativo de la población estudiantil. 

El personal administrativo-docente de centros educativos, gozará de los 
mismos periodos de vacaciones otorgados al personal docente y técnico 
docente de centros educativos. Se exceptúa de la disposición anterior todas 
aquellas labores, cuya ejecución deba realizarse en periodos de vacaciones, 
que corresoondai a las funciones de representante patronal del director o 
directora, las labores inherentes a la apertura y cierre del curso, celebración 
de actos de clausura, la aplicación de pruebas de ampliación o figuras afines 
y toda aquella abor que resulte necesaria para el correcto desarrollo del 
proceso edicativo de la población estudiantil. 

El director e directora de cada centro educativo asignará los trabajos que 
habrán de cump ir los funcionarios comprendidos en el título I del Estatuto de 
Servicio Civil que laboran en centros educativos, durante los periodos de 
vacaciones indicados en este artículo. 

Ante situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que impliquen la 
interrupción del curso lectivo y una afectación directa al proceso educativo 



de la pcblación estudiantil, el Ministerio de Educación Pública, mediante 
resoluci3n razonada, se encuentra facultado para reducir hasta un mínimo de 
un mes las vacaciones del personal docente y cambiar la fecha del periodo de 
receso de medió año, que podrá otorgar en cualquier mes del año, para 
garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. 

El resto del personal del Ministerio de Educación regulado por el Título 
Primero del Estatuto del Servicio Civil, deberá ajustar su periodo de 
vacacior ps, de modo que no supere el límite máximo de 20 días anuales, 
establec, 1• en en el párrafo primero de este artículo.' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 	
eient %atm c  

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

VARICS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para qLe se mocifique el artículo 11 del proyecto de ley en discusión yen adelante 
se lean de la sigu ente manera: 

"ARTICULO 11- 	Flataforma integrada de empleo público 

La platatrma integ -ada de empleo público es un registro centralizado de información 
estadística cualitativa } cuantitativa, administrado por la Dirección General Servicio Civil, 
que permite caracteriza-  la situación del empleo público en Costa Rica. Contiene datos 
relativos al perfil laboral de las personas servidoras públicas. 

Cada dependencia pCb ice bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, alimentará y 
actualizará la pla:abrma integrada de empleo público de forma periódica, al menos cada 
seis rieses, en zumplirriento del principio de transparencia y rendición de cuentas. 

La pla:aforma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta para la 
toma de decisiones en materia de empleo público, y llevará registro de las personas 
inelegibles para ser nonbradas nuevamente en puestos públicos, por motivo de sanción de 
inhabi'itación. 

La información reEpect va será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, después de 
la f meza de a sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los plazos de 
inelegibilidad conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, requeridos para la 
ope-atividad del reg.stro. 

En todo momerto la información que contiene la plataforma integrada de empleo 
púbico deberá respetar lo dispuesto en la Ley N°. 8968, Protección de la Persona 
frente al tratamiento Je sus datos personales, de 7 de julio de 2011". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

5.1118ENE'21/9m2:14:15 
DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 
	 ./j4gyhi Matarrita it 

Para que se modifique el inciso c) del artículo 16 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 16.- Personal de la alta dirección pública. 

(.• .) 

c) El personal de alta dirección pública estará sujeto a una evaluación del desempeño 

rigurosa con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 

gestión y ccntrol de resultados en relación con los objetivos institucionales que les 

hayan sido fijados. El reglamento establecerá la periodicidad de esta evaluación. 

PAOLA 
VIVI/ANA VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado di g talmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODA GUE7 
(FIRMA) 
Fecha: 2021 01.11 
15:17:37 -0603 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 ilargarttaMatarrítaly 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

Para que se mod ficue el inciso c) del artículo 19 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULO 19.- Cese del empleo público. Son causas de cese del empleo público: 

(...) 

c) La obtención de dos evaluaciones del desempeño consecutivas anuales, inferiores 

a una catificación da! 70%. Las evaluaciones de desempeño combinarán 

elementcs :ualitativos y cuantitativos. 

PAOLA `AVIARA 	Fkmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODSIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2021.01.11 15:18:16 
-[600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
	ilargraits MatarritaIt 

VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la sigu ente moción: 

Para que se -nodific Je el inciso f) del artículo 19 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo 
siguiente: 

ARTÍCULC 	Cese de/empleo público. Son causas de cese del empleo público: 

O En casos Je excepciones muy calificadas de reducción forzosa de servicios por 

Falta absoluta de fondos; y 

Para Gonseg Jir una mejor organización de los mismos, siempre que esa 

reorgalización afecte por lo menos al sesenta por ciento de las personas 

servidoras públicas de la respectiva dependencia pública. 

F r-nado 
PAOLA 	d gitalmente go- 

VIVIA \ A VEGA 9AOLA 
VEGA RODRIGJEZ 

RODFIGLIEZ FIRMA) 
(FIRMA) 	 2021.0-.11 

1521:29-0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 Marga/Id ilatarrita 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 20 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 21- Procedimiento de cese. Las personas servidoras públicas podrán ser 

destituidas de sus puestos, previo procedimiento administrativo, según la Ley N°. 6227, Ley 
General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978 y la normativa que les resulte 
aplicable, si irrcurrieren en las causales que ameriten tal sanción según los artículos 81 y369 

del Código de Trabajo, o en actos que impliquen infracciones graves o gravísimas a las leyes, 

reglamentos, reglamentos autónomos de servicio o interiores de trabajo aplicables en cada 

familia de puestos, siempre y cuando estén establecidas previamente como causales de 
destitución. 

Asimismo, seré causal de despido inmediato aplicable a toda persona servidora pública, 

obtener dos evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a una calificación del 70%, 

que combinen elementos cualitativos y cuantitativos y que se encuentren en firme, una 

vez agotado sl procedimiento de impugnación de la calificación. Dicha calificación deberá ser 

debidamente justificada por la jefatura inmediata que la asigne y por la autoridad jerárquica 

que la confiare, en caso de haber sido recurrida. 

Les entidades y órganos incluidos deberán aplicar planes remediales que les permitan 

determinar :as zausas por las que las personas servidoras públicas obtienen una calificación 
inferior al 70% y aplicar acciones para mejorar su desempeño. Si pese a la aplicación del plan 

remedial, le persona servidora pública no logra mejorar su desempeño y obtiene de forma 

consecutiva :ira calificación inferior al 70%, se configurará la causal de despido inmediato. 

Todo despido ;ustificado se entenderá sin responsabilidad para la Administración Pública y 

hará perder a la persona servidora pública todos los derechos que esta ley y la normativa 

aplicable en cada familia de puestos le concede, excepto las proporciones de los extremos 

laborales que correspondan y los adquiridos conforme a los regímenes de pensiones vigentes. 

PAOLA VIVIA 4 	Firmad°  dirimente Por 
PAOLA VIV1ANA VEGA VEGA RODRIGLIEZsoorinuEz (FIRMA/ 
Fédit 2021.01.11 1522:54 (FIRMA) 	0600 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

igatarríta 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 
	 S, Di.18ENE21/Pm2: 

Hace la s guiente -noción: 

Para que se modificiLe E l primer párrafo del artículo 22 del proyecto de ley en discusión y el texto diga 
lo siguiente: 

ARTÍCULD 22- Capacitación de la alta dirección pública. El personal de la alta 

dirección pública deberá recibir capacitación formal diferenciada para reforzar las 

competencias 2onocimientos técnicos que aseguren el buen ejercicio de la labor. 

También deberán recibir capacitación en materia de Derechos Humanos, 

especialmente relacionada con las personas en condición de vulnerabilidad. 

PAOLA VIVIANA Firmado digitalmente por 
PAOLA VIVIANA VEGA 

VEGA RODRIGUEZ RODRIGUEZ (FIRMA) 

(FIRMA) 	 Fecha: 2021.01.11 
15:23:30 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

 

MOCIÓN DE FONDO 
VÍA ARTÍCULO 137 

ilazgairítaitatarrtta it 

DE: DIPUTADA PAOLA VEGA 

Hace la siguiente moción: 

 

S. 0/18ENE2 VP1A2: 14:34 

Para que se modifiqie e artículo 25 del proyecto de ley en discusión y el texto diga lo siguiente: 

ARTÍCULO 25.- Evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas. La 

evaluación del desempeño combinará elementos cualitativos y cuantitativos y 

será b n mecanismo para la mejora continua de la gestión pública y del desempeño y 

desarrollo integral de las personas servidoras públicas. 

PAOLA VIVIANA 
VEGA 
RODRIGUEZ 
(FIRMA) 

Firmado digitalmente 
por PAOLA VIVIANA 
VEGA RODRIGUEZ 
(FIRMA) 
Fecha: 2021.01.11 
15:24:10 -06'00' 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

- 
PLENARIO LEGISLATIVO 

ma  rta Natalusia , 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	 S.DItEtENE'21ipm2:35:44  

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Sh rley Diaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que se modifique el Artículo 1, Objetivo, Capítulo I. Disposiciones 
Generales, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

( 	-) 

ARTICULO 1. Objetivo 

Regular las relaciones estatutarias, de empleo público y de empleo mixto 
entre la Administración Pública y las personas servidoras públicas, con la 
finalidad de asegurar la eficiencia, eficacia en la prestación de los bienes 
y servicios públicos, así como la protección de los derechos subjetivos en 
el ejercicio de la funci5n pública en el Estado Social y Democrático de 
Derecho, de conformidad con el imperativo constitucional de regular el 
empleo público que sea coherente equitativo, transparente y moderno. 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada 

MOCIÓN 

1 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 
La 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley D.az Mejías, hace la siguiente moción 

Para que se modif que el Artículo 1, Objetivo, Capítulo I. Disposiciones 
Generales, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

.) 

ARTICULO 1. Objetivo 

Regular las relaciones estatutarias, de empleo publico y de empleo mixto 
entre la Administración Pública y las personas servidoras públicas, con la 
finalidad de identificar el requerimiento real necesario del personal 
para asegurar la eficiencia, eficacia y costo beneficio en la prestación 
de los bienes y se -vicios públicos como valor agregado fundamental para 
las finanzas públicas y la población. 	Así como la protección de los 
derechos subjetivos en el ejercicio de la función pública en el Estado 
Social y Democratico de Derecho, de conformidad con el imperativo 
constitucional de in úrico régimen de empleo público que sea coherente 
equitativo, t-ansparente y moderno. 



É a 
"SS 

irley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN 	 iMWg 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	 01 21/N2:35 :52 

3íJUi itatarract R. 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que se modifique el Artículo 1, Objetivo, Capítulo I. Disposiciones 
Generales, para cpe en adelante se lea de la siguiente manera: 

(...) 

ARTICULO 1. ObjetivD 

Regular las relaciones estatutarias, de empleo publico y de empleo mixto 
entre la Administración Pública y las personas servidoras públicas, con la 
finalidad de identificar el requerimiento real necesario del personal 
para asegurar la eficiencia, eficacia y costo beneficio en la prestación 
de los bienes y servicios públicos como valor agregado fundamental para 
las finanzas púDlicas y la población. 	Así como la protección de los 
derechos subjetivos en el ejercicio de la función pública en el Estado 
Social y Democrático de Derecho, de conformidad con el imperativo 
constitucional de regular el empleo público que sea coherente equitativo, 
transparente y moderno. 

1. 



irley Diaz Mapas 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN 
	 iviargarítailatarríta21 

Proyecto de _ey: Ley Marco de Empleo Público. 	 I idESE'2vpH2:35:56 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley D'az Mellas, hace la siguiente moción 

Para que se incluya un nuevo inciso a), al Artículo 7, Competencias de 
Mideplan, Capitulc II. 3obernanza del Empleo Público, y se corra la 
numeración, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

(...) 

ARTICULO 7. Competencias del Mideplan. 

Son competencias del Mideplan, las siguientes: 

a) Estudiar. investigar e identificar en forma escrita de previo a la 
aprobación de esta Ley, la situación real que pesa sobre el Estado 
por las diferentes categorizaciones y reconocimientos de 
incentivos que conforman la partida presupuestaria 
"Remuneraciones'' en el Sector Público, que incluya la 
justificación de la necesidad real del recurso humano, naturaleza, 
jornadas de trabajo, así como propuestas de reorganización del 
sector público por concepto de redistribución tanto a lo interno 
como entre instituciones sin que se genere desempleo. 

1 



irley Diaz Mejías 

Diputada. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN 	 31argantailtarrítat 
no._-t.A.,31 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	S.;.0/18ENE'21/Pm2:35:59 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conform dad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se incluya un nuevo inciso a), al Artículo 8. Funciones de las 
administraciones activas. Capítulo II. Gobernanza del Empleo Público, y se 
corra la numerac ón, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTICULO 8. Funciones de las administraciones activas. 

a) Las administraciones activas deberán presentar ante Mideplan 
para su valoración, recomendaciones e inclusión en el Plan 
Nacional de Desarrollo, de previo a la aprobación de esta Ley, la 
normativa aplicable a lo interno de cada institución para el 
proceso de reclutamiento y selección de personal y la justificación 

1 



de la necesidad real del recurso humano disponible, para lo cual 
deberán presentar un informe que consigne la composición de la 
Estructura Orgánica Institucional, el recurso humano asignado en 
cada dependencia, unidad o departamento y la erogación sectorial 
por concepto de Remuneración anual. 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

t- 
MOCIÓN 	 ilargaritalatarrítal 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	 S.DIIBENE211p142:313:02 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de confornidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se modifique el inciso a), del Artículo 10. Postulados que orientan 
la planificación del empleo público. Capítulo III. Planificación del Empleo 
Kblico, para que en adelante se lea de la siguiente manera: 

ARTICULO 13. Pcstulados que orientan la planificación del empleo 
público. 

a) La planificación del empleo público en las entidades y órganos incluidos 
bajo el ámbito de aplicación de la presente Ley, tendrá como objetivo 
la identificación real del recurso humano existente, justificación y 
erogación anual por dependencia, departamento, área o unidad, 



irley Diaz Mejías 

en la contribución de la eficacia y eficiencia en la prestación de 
bienes y servicios públicos, para generar valor público. 

(.. ) 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 

PLENARIO 

MOCIÓN VÍA ARTÍCULO 137 Margarita Slatarrítalt 

EXPEDIENTE: No: 21.336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 
7 ': IHENR2 'PH2:38:05 

LA SEÑORA DIPUTADA: SHIRLEY DÍAZ MEJIA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 18 del presente proyecto de ley yen adelante se 
lea de la siguiere manera: 

ARTÍCULO 18. 	Movilidad en el empleo público 

En aplicación del principio de Estado como patrono único, se habilitarán los 
traslados intra e ;rter entidades y órganos incluidos, atendiendo el interés público, 
el mejor cumplimiento posible de los fines públicos de la administración y 
procurando el ar-aigo de las personas servidoras públicas, siempre que la plaza no 
se encuentre sujeta a alguna restricción específica ni que el traslado cause grave 
perjuicio al servidor. 

Firma 
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Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se incluya un párrafo segundo y tercero al inciso c), del Artículo 
19. Cese del empleo público. Capítulo V. Gestión del Empleo, para que en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

(--.) 

ARTICULO 19. Cese del empleo público. 

c) La obtención de dos evaluaciones del desempeño consecutivas 
anuales, irferiores a una calificación del 70%. 

En los casos en que un funcionario denuncie a sus superiores 
inmediatos ante las máximas autoridades de la Institución u otra 
dependencia según corresponda, por supuestas faltas graves en 
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Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 
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Expediente N°: 21.336 

Diputaca: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de con'ormidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se incluya un Járrafo segundo y tercero al Artículo 23 Carrera 
Administrativa. Capítulo VI. De la Gestión del Desarrollo, para que en 
adelante se lea de la sigLiente manera: 

En los casos de reclutamiento y selección del recurso humano a lo 
interno de las instituciones públicas se deberá demostrar la 
necesidad real para ocupar cargos administrativos en forma interina 
o en propiedad, y tendrán prioridad para su consideración aquel 
personal oferente que mantiene carrera administrativa trabajando en 
forma temporal con experiencia en labores dentro de la unidad, 
departamento o dependencia que requiere del personal y que 



demuestre como mínimo durante los dos últimos periodos continuos 
calificaciones igual o superior a muy bueno y cumpla con los 
requisitos para el puesto. 

Toda institución pública deberá disponer con la reglamentación 
interna para el proceso de reclutamiento y selección de personal 
interino y en propiedad. Se deberá respetar los procedimientos 
internos para la selección del recurso humano idóneo bajo los 
lineamientos establecidos en el párrafo anterior y será 
responsabilidad directa del Departamento, Unidad o Dependencia de 
Gestión de Recursos Humanos velar y recomendar de previo a los 
nombramientos a las máximas autoridades sobre el cumplimiento de 
lo establecido. 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 
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Expedieme N°: 21.336 

D putada: Shirley D'az Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidae con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legisladva, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se mod.fique e' incisa b) Artículo 24 Promoción Interna, Capítulo 
VI. De la Gestión de Desarrollo, para que en adelante se lea de la siguiente 
manera: 

b) La promoción interna se realizará mediante procesos selectivos que 
garanticen el nmplimiento de los principios de igualdad, mérito y 
capaciaad, verificados a través de instrumentos técnicos adecuados y en 
apego a lo establecido mediante el Artículo 23 de esta Ley. 

1 



Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN 	
%waoxita itatanta It 

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	
S 18FNE'21/pm2:38:23 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidac con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se inc uya un párrafo segundo al Artículo 25. Evaluación del 
desempeño de las personas servidoras públicas., Capítulo VII Gestión del 
Desempeño. 

( .) 

Artículo 25.- Evaluación del desempeño de las personas servidoras 
públicas. 

La evaluación del desempeño será un mecanismo para la mejora continua 
de la gestión públ ca y del desempeño y desarrollo integral de las personas 
servidoras públicas. 



Este instrumento de evaluación deberá ser objetivo sin permitir bajo 
ninguna circunstancia que medie eventuales actos de persecución en 
contra de aquel funcionario que denuncie a los funcionarios que 
ocupen cargos en la administración activa o de las dependencias de 
fiscalización interna o externa, por actos supuestamente ilícitos con 
afectación del erario público o de índole moral de las personas. 

S illey Diaz Mejías 

Diputada. 

1 
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Diputada: Shirley D'az Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se modifique el inciso a) del Artículo 29. Postulados rectores que 
orientan la gestión de a compensación. Capítulo VIII. Gestión de la 
Compensación. 

( 	) 

Artículo 29.- Postulados rectores que orientan la gestión de la 
compensación: 

Los salarios de las nuevas personas servidoras públicas, a partir de la 
vigencia de la presente ley, se regirán de acuerdo con los siguientes 
postulados: 

1 



a) El salario no podrá ser en igualdad de condiciones para todos los 
puestos de las instituciones públicas por la naturaleza, 
complejidad, jornadas y condiciones, independientes de cada 
institución, entidad y órgano del Estado, imperando la contención 
y disminución en el gasto corriente, racionalización, 
costo/beneficio y valor agregado a los recursos económicos de la 
hacienda pública y del servicio que se brinda en beneficio de la 
poblacion. 

Mideplan deberá estudiar, investigar, identificar y proponer en 
forma conjunta con los máximos jerarcas de la administración 
activa y de los órganos de fiscalización interna de cada institución, 
una metodología de previo a la aprobación de esta Ley, sobre la 
situación real que pesa sobre el Estado por las diferentes 
categorizaciones y reconocimientos de incentivos que conforman 
la partida presupuestaria "Remuneraciones" en el Sector Público, 
que incluya la justificación de la necesidad real del recurso 
humano, naturaleza, jornadas de trabajo y justificaciones, así 
como propuestas de reorganización del sector público por 
concepto de redistribución tanto a lo interno como entre 
instituciones sin que se genere despidos y consecuentemente se 
incremente el nivel de desempleo. 

De igual forma, deberá proponer una medida para la partida 
presupuestaria de suplencias y tiempo extraordinario de cada 
institución pública, de tal forma que estas partidas no sean 
siempre utilizadas por funcionarios nombrados en propiedad sino 
que puedan ser utilizadas para la posible contratación de nuevo 
personal desempleado idóneo que pudiera brindar los servicios y 
de esta forma solventar el nivel de desempleo actual, bajo los 
criterios de contratación de la Ley de Fortalecimiento de las 
Finanzas Publicas N°. 9635. 

2 



Shirley Din Mejlas 

Diputada. 

3 
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Diputada: Shirley Diaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de cor formidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se modif que el Artículo 33. Columna salarial global. Capítulo VIII. 
Gestión de la Ccr-pensación y se lea de la siguiente manera. 

(...; 

Artículo 33.- Columna salarial global. 

A partir de la metodología de valoración de trabajo para el servicio público, 
establecido mec'ante el artículo 32 que establece que Mideplan deberá 
estudiar. investigar, identificar y proponer en forma conjunta con los 
máximos jerarcas de la administración activa y de los órganos de 
fiscalización interna de cada institución, una metodología sobre la 
situación real aue pesa sobre el Estado por las diferentes 
categorizaciones y reconocimientos de incentivos que conforman la 

1 



partida presupuestaria "Remuneraciones" en el Sector Público, que 
incluya la justificación de la necesidad real del recurso humano, 
naturaleza, jornadas de trabajo y justificaciones, así como propuestas 
de reorganización del sector público por concepto de redistribución 
tanto a lo interno como entre instituciones sin que se genere despidos 
ni se incremente el nivel de desempleo. el Mideplan elaborará una 
columna salarial global 	). 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 
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Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se modifiquen el párrafo primero y los incisos a) y b) del Artículo 
35. Política de remneración. Capítulo VIII. Gestión de la Compensación y 
se lea de la siguiente manera. 

(. .) 

Artículo 35.- Política de remuneración. 

Mideplan y el Ministerio de Hacienda prepararán conjuntamente una 
declaración anual de la política de remuneración que presentarán al 
Consejo de Gobierr o para su aprobación. 	Esta política consignará 
información respecto a: 

1 



Una síntesis sobre la estructura financiera del Estado que incluya 
anualmente un detalle global sobre los ingresos totales esperados 
y la justificación de los gastos totales en que se incurrirán por 
remuneraciones y su fuente de financiamiento. 

La importancia de que las remuneraciones públicas se mantengan 
competitivas respecto a la necesidad y justificación real de cada 
institución desde una óptica de costo/beneficio y valor agregado 
para el Estado, considerándose todos los factores relevantes, como las 
tasas de empleo, la seguridad del empleo y la provisión de pensiones. 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 
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Diputada: Shirley Díaz Mepas, hace la siguiente moción 

Para que de confor-nidac con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se inclJya un punto E), en el Artículo 43 Reformas, Capítulo X 
Reformas y Derogaciones a Disposiciones Legales y se incluya un inciso 
a) y b), al Artículo \I°9, de la Ley N°. 8292, Órganos del Sistema de Control 
Interno, para que en ade ante se lea de la siguiente manera: 

(-.) 

Artículo 9.- Órgar os del Sistema de control interno. La administración 
activa y la auditoría interna de los entes y órganos sujetos a esta Ley, 
serán los componentes orgánicos del sistema de control interno 
establecido e integrarán el Sistema de Fiscalización Superior de la 
Hacienda Pública a que se :efiere la Ley Orgánica de la Contraloría 
General de la Re.pública 

1 



Serán sancioradcs con un rebajo de hasta un 10% en la calificación 
anual, todos los responsables de la administración activa y de la 
auditoría interna, cuando los presupuestos institucionales de la partida 
remuneraciones sean presentados para aprobación de los máximos 
jerarcas y no se cumpla un máximo de ejecución de hasta un 85% del 
monto total, salvo por razones debidamente justificadas en forma 
escrita. 

Será consideraca como falta grave, el accionar de los funcionarios 
responsables de la administración activa y de la auditoría interna de 
todas las instituciones públicas, que no realicen los estudios 
metodológicos y el proceso oportuno de fiscalización necesarios, para 
que los presupuestos. institucionales por remuneraciones consignen en 
la programación y necesidades de recursos financieros el 
requerimiento de los ingresos estrictamente necesarios para el 
accionar eficierre y racional en la contención y disminución del gasto 
anual sin detrimento en el cumplimiento de los objetivos institucionales 
y del país. 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN $Wanitg lt  

Proyecto de Ley: Ley Marco de Empleo Público. 	 0118ENEMPH2: 37: 

Expediente N°: 21.336 

Diputada: Shirley Díaz Mejías, hace la siguiente moción 

Para que de conformidad con el Artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión. 

Para que se modifique el inciso A) del Artículo 43. Reformas. Capítulo X. 
Reformas y Derogaciones a Disposiciones Legales. 

(•-• ) 

Artículo 12,. El incentivo por anualidad se reconocerá el mes inmediato 
siguiente al aniversaft del ingreso o reingreso de la persona servidora 
pública que labore bajo el esquema de salario compuesto y de acuerdo con 
las siguientes normes: 

(. 	) 

b) Si el servidor fuere ascendido, comenzará a percibir el mínimo de 
anualidades de la rueva categoría tomándose en consideración la 
base de cálculo del salario del puesto anterior de los meses 
trabajados y la nueva base de cálculo para los meses restantes en 

1 



el nuevo cargo hasta complementar la anualidad en la nueva 
categoría; bajo ningún supuesto se revalorizarán los incentivos ya 
reconocidos. 
(--) 

Shirley Diaz Mejías 

Diputada. 

2 
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De diputado E wen Masis Castro 

Hace la siguiente moc ón: 

Para que se elimine el inciso c) del artículo 19 del proyecto de ley en 
discusión y se corran los incisos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 

:»magaritailatartíta 

S.9118: 
	211°4: '51 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

De diputado Erwen Masis Castro 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el título del artículo 20 del proyecto en discusión y se 
lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 20- 	Causales de despido sin responsabilidad patronal: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 
itiargaritaittarrítalt 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO C. n --3.rj cNE'211Pm3:02:04 

De diptrado Erwen Masis Castro 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 43 del proyecto en discusión y se lea de la 
siguiente manera: 

ARTICULO 43- 	Reformas 

Se modifican las siguientes disposiciones normativas, de la manera que se describe 
a cont nuación: 

.) 

13) 	Se reforman los artículos 14 inciso a), 43, 44, 74, 75, 181, 183, 185, 186, 188, 
190, 199 y 200 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953. 
Los texlos son los sic uientes: 

"Artículo 43- Procedimiento de despido de los funcionarios en propiedad en 
las dependencias bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de Servicio Civil. 

Las personas servidoras públicas solo podrán ser removidas de sus puestos si 
rcurrierel en las causales que determinan los artículos 81 y 369 del Código de 
Trabajo y 41, inciso d), de esta ley, si obtuvieran dos evaluaciones de desempeño 
consecutivas inferiores a una calificación de 70% o realizara actos que impliquen 
infracción grave del presente Estatuto, de su reglamento, de las leyes o de los 
reglamentos interiores de trabajo respectivos, previo procedimiento especial 
administradvo que se lleve a cabo en cada dependencia pública bajo el ámbito de 
aplicación del Estatu:o de Servicio Civil. 

La cafif cación de la gravedad de las faltas la hará en detalle el Reglamento de esta 
ley y las reglamentos interiores de trabajo. 



Toco despido justificado se entenderá hecho sin responsabilidad para el Estado y 
hará perder a la persona servidora pública todos los derechos que esta ley concede, 
excepto en lo correspondiente al pago proporcional por concepto de aguinaldo, 
salario escolar, vacaciones y los adquiridos conforme a la Ley General de 
Pensiones; siempre que se realice con observancia de las siguientes reglas: 

al En todas las dependencias bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Servicio civil se aplicará un único procedimiento administrativo especial 
de despido, que garantice la satisfacción del debido proceso y sus 
principios, el cual deberá ser concluido por acto final en el plazo de dos 
meses, a partir de su iniciación. 
La investigación preliminar, en los casos en que se requiera, no dará 
inicio al procedimiento indicado en el párrafo anterior, no obstante, la 
misma deberá de iniciar, bajo pena de prescripción, a más tardar en el 
plazo de un mes a partir de que el/la jerarca tuvo conocimiento, sea de 
oficio o por denuncia, de la posible comisión de una falta de uno de sus 
servidores. El mismo plazo de un mes de prescripción se aplicará si 
iniciada la mencionada investigación preliminar la misma permanece 
paralizada por culpa de la Administración. 
Para efectos del plazo de dos meses señalado en el primer párrafo de 
este inciso, el procedimiento sumario de despido dará inicio a partir de 
que el jerarca institucional adopte la decisión de iniciar dicho 
procedimiento con el nombramiento del órgano director del proceso. 

b) Recibida por parte del jerarca institucional queja o denuncia o 
informado de presunta falta que, en su criterio amerite el inicio de un 
procedimiento de despido éste nombrará un órgano director del 
proceso, el cual formulará por escrito los cargos y dará traslado a la 
persona servidora pública por un término de 10 días, que notificará 
personalmente, por el correo electrónico institucional del funcionario, 
correo certificado o por medio de publicación por una única vez en el 
diario oficial la gaceta, cuando se demuestre que no existe forma de 
localizar al presunto infractor. Dentro del plazo indicado la persona 
servidora pública deberá de presentar por escrito sus descargos y 
ofrecer las pruebas en abono de los mismos, así como las excepciones 

incidentes que considere oportunos. 
Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, el servidor no 
hubiere presentado oposición o si expresamente hubiere manifestado 
su conformidad con los cargos que se le atribuyen, el jerarca 
institucional dictará la resolución de despido sin más trámite, salvo que 
pruebe no haber sido notificado por el órgano director del proceso o 
haber estado impedido por justa cusa para oponerse. 
Si el cargo o cargos que se hacen al empleado(a) o persona servidora 
pública implica su responsabilidad penal o cuando sea necesario para 
el buen éxito del procedimiento administrativo disciplinario de despido 

para salvaguardia del decoro de la Administración Pública, el jerarca 
institucional podrá decretar en resolución motivada, la suspensión 



provisional de la persona servidora pública en el ejercicio del cargo. Si 
se incoare proceso penal o de policía en contra del empleado(a) o 
persona servidora pública, dicha suspensión podrá decretarse en 
cualquier momento como consecuencia de auto de detención o de 
prisión preventiva o sentencia en firme con pena privativa de libertad. 
Si el interesado se opusiere dentro del término legal, el órgano director 
del proceso, resolverá las excepciones previas que se hayan 
presentado, levantará la información que proceda, a cuyo efecto podrá 
dictar el secreto de la misma; dará intervención a las partes, evacuará 
las pruebas que se hayan ofrecido y las demás que juzgue necesario y 
dará a las partes audiencia por cinco días hábiles para emitir 
conclusiones. Después de vencido el plazo de 10 días para oponerse al 
traslado de cargos y hasta el vencimiento del plazo para dictar 
conclusiones, la persona servidora pública podrá interponer 
excepciones, pero éstas, aún y cuando fueren previas, se resolverán 
junto con las excepciones de fondo con el dictado de la resolución final. 
Si la persona servidora pública incurriere en nueva causal de despido 
durante el período de instrucción, se acumularán los cargos en el 
expediente en trámite y se procederá conforme a lo establecido en este 
capítulo. 
Evacuadas las pruebas, resueltas las excepciones previas presentadas 
dentro del plazo de los 10 días otorgado para oponerse al traslado de 
cargos y presentadas las conclusiones por las partes o vencido el plazo 
para ello, se tendrá el expediente debidamente instruido y se elevará el 
informe respectivo al jerarca institucional para que dicte resolución 
definitiva. 
El/la jerarca institucional resolverá el despido de la persona servidora 
pública o declarará la falta de mérito y ordenará el archivo del 
expediente. No obstante, en caso de considerar que la falta existe pero 
que la gravedad de la misma no amerita el despido, ordenará una 
amonestación oral, una advertencia escrita o una suspensión sin goce 
de salario hasta por un mes, según la gravedad de la falta. 
La resolución que ordene la amonestación oral, la advertencia escrita o 
la suspensión sin goce de salario hasta por un mes, únicamente tendrá 
recurso de revocatoria. 
Los casos no previstos en el presente procedimiento, en cuanto no 
contraríen el texto y los principios procesales que contiene este 
procedimiento, se resolverán aplicando supletoriamente, según el 
siguiente orden: la Ley General de la Administración Publica, las normas 
del derecho público, los principios generales del derecho público, el 
Código de Trabajo, el Código Procesal Civil, los principios y leyes del 
derecho común, la equidad, las costumbres y los usos locales." 

"Artículo 44- De la fase recursiva. 



Contra la resolución de despido emitida por el/la jerarca se tendrá un plazo 
improrrogable de tres días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
resolución para interponer el recurso de revocatoria y/o el recurso de apelación en 
subsidio, los cuales se resolverán con arreglo a las siguientes disposiciones: 

Si vencidc el plazo de tres días indicados anteriormente no se recurriere 
la resolución, ésta quedará en firme y dará por agotada la vía 
administrativa. 
Si solo se nterpuso recurso de revocatoria lo resuelto por el/la jerarca será 
definitivo, la resolución quedará en firme y dará por agotada la vía 
administrativa. 
Si se irterponen ambos recursos ordinarios a la vez, se tramitará la 
apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria. El recurso de 
apelación se concederá en ambos efectos para ante el Tribunal de Servicio 
Civil. Ella jerarca, remitirá en alzada al Tribunal de Servicio Civil el 
expediente del procedimiento administrativo de despido, donde conste la 
resoluciór de despido de la persona servidora pública, así como la 
resoluciór del recurso de revocatoria, con expresión de las razones 
legales y de los hechos en que se fundamentan ambas resoluciones. 
Si únicamente se interpuso el recurso de apelación, el/la jerarca remitirá 
en alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del procedimiento 
administrativo de despido, donde conste la resolución de despido de la 
persona servidora pública, con expresión de las razones legales y de los 
hechos en que se fundamenta dicha resolución. 

La res c ución que adopte el Tribunal de Servicio Civil en alzada será definitiva, la 
resolución queda-á en firme y agotara la vía administrativa. Dicho fallo es vinculante 
para el/la jerarca institucional. 

Autorizado el despido por resolución firme, el/la jerarca institucional tendrá un plazo 
de caducidad de un mes, contado a partir de la notificación de dicha resolución, para 
hacerlo efectivo. Para la ejecución del despide por parte del/la jerarca no se requiere 
de acierdo adicional, basta la comunicación del cese de su condición de funcionaria 
a la persona servidora, con base en la resolución firme dictada. 

Si el Tribunal de Servicio Civil revocare la sentencia dictada por el/la jerarca 
instikciónal, dictara en el mismo acto nuevo fallo y resolverá si procede la restitución 
del empleado en su puesto, con pleno goce de sus derechos y el pago en su favor 
de los salarios calcos 

En caso de que el Tribunal de Servicio Civil considere que la falta existe pero que 
la g -avedad de la misma no amerita el despido, podrá ordenar una amonestación 
oral Lra advertencia escrita o una suspensión sin goce de salario hasta por un 
mes.' 



"Artículo 74- 

Vertido el fallo por el Tribunal de la Carrera Docente, éste lo comunicará al director 
de Personal para su ejecución o lo enviará a conocimiento del Ministro de Educación 
Pública, para los efectos del artículo 62. 

El Ministro deberá disponer lo conducente en el término de un mes a partir del recibo 
del fallo del Tribunal de la Carrera Docente, plazo en que prescribe la acción." 

"Artículo 75- 

Cumplidos los trámites estipulados en los artículos anteriores, se tendrá el 
expediente debidamente instruido, el ministro, salvo que estimare procedente la 
conmutación prevista en el artículo 62, resolverá el despido de la persona servidora 
pública o declarará la falta de mérito, en cuyo caso ordenará el archivo del 
expediente. No obstante, en caso de considerar que la falta existe pero que la 
gravedad de la misma no amerita el despido, ordenará una amonestación oral, una 
advertencia escrita o una suspensión sin goce de salario hasta por un mes, según 
la gravedad de la falta. 
La resclución que ordene la amonestación oral, la advertencia escrita o la 
suspersión sin goce de salario hasta por un mes, únicamente tendrá recurso de 
revoca:oria. 
La resolución de despido emitida por el Ministro de Educación Pública contra una 
persona servidora docente tendrá los recursos de revocatoria y/o de apelación en 
subsidio, en los términos previstos en la reforma al artículo 44 del Estatuto de 
Servicio Civil que plantea el artículo 43 punto B) de la presente ley." 

"Adía. I D 182. 

Habrá un Tribunal de Servicio Civil, con sede en San José y competencia en todo 
el territorio nacional, integrado por tres miembros propietarios y tres suplentes, de 
nombramiento del Consejo de Gobierno. Para ser miembro del Tribunal se 
requiere: 

Ser costarricense, mayor de treinta años y ciudadano en ejercicio; 

Ser profesional en Derecho con grado mínimo de Licenciado; 

Tener experiencia en cargos administrativos y de responsabilidad; 

Tener capacidad técnica para el cargo; 

e) No haber sido penado por la comisión de delito o por infracción a la presente 
ley y a sus reglamentos; 



No desempeñar puesto público de elección popular ni ser candidato para 
ocuparlo 

No desempeñar o haber desempeñado, en los seis meses anteriores a su 
nombramiento, cargo de dirección ejecutiva en partidos políticos; 

No estar declarado en insolvencia o quiebra." 

"ArtícJlo 183 

Los riembros del Tribunal de Servicio Civil durarán en sus cargos seis años y 
podrán ser reelectos por un máximo de dos períodos consecutivos. Si ocurriere una 
vacante será cubierta hasta completar el período del antecesor." 

"Artículo 185 

El tribunal de Servicio Civil será un órgano de desconcentración máxima de la 
Presicencia de la República con independencia administrativa, funcional y de 
criterio en el desempeño de sus atribuciones, así como de la atribución de darse 
su propio reglamento interior y de hacer los nombramientos y renovaciones de su 
personal, con sujeción al Régimen de Servicio Civil. Los fallos del Tribunal agotan 
la vía administrativa y sus resoluciones serán de acatamiento obligatorio. 

Cada año el Tribunal elaborará un presupuesto para cubrir sus gastos 
administrativos y de recurso humano. Dicho presupuesto será cubierto por la 
P-esidencia de la República." 

'Artículo 186. 

Los miembros del Tribunal laborarán a tiempo completo y su retribución será 
equivalente al sueldo de los Tribunales Superiores del Poder Judicial. Deberán de 
ser personas que, por sus antecedentes, títulos profesionales y reconocida 
competencia en la materia sean garantía de imparcialidad y acierto en el 
cesempeño de sus funciones. Cada dos años el tribual elegirá de su seno un 
presidente, quien ejercerá su representación legal, un vicepresidente y un 
secretario. Un Reglamento Autónomo de Organización y Servicios regulará su 
tincionamiento y la forma en que se realice la reposición de los miembros 
o -opietarios por parte de los suplentes." 

'Artículo 188. 

El Tribunal sesionará para dictar resoluciones sobre los casos sometidos a su 
conocimiento al menos dos veces por semana. El Reglamento Autónomo de 



Organizac ón y Servicios fijará los días para las votaciones y establecerá plazos a 
los Miem 3 -os del Tribunal para el estudio de los expedientes y para dictar los fallos. 

"Artículo 190- 	Son atribuciones del Tribunal conocer: 

a) En alzada, de los casos de despido, previa remisión del expediente 
del procedimiento administrativo de despido que se lleve a cabo en 
cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación del Estatuto 
de Servicio Civil." 

"Arlículo 19G. 

La potes:ad disciplinaria del personal del Tribunal de Servicio Civil será ejercida por 
el Presidente del Tribunal." 

"Artículo 200 

El Tribural contará con un director Administrativo, un Secretario y un Prosecretario 
y el personal, profesional, técnico y administrativo que para el cumplimiento de sus 
funciones sea necesario. Este personal estará protegido por el Régimen de Servicio 
Civil." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

De diputado Ernen Masis Castro 

Hace la sigu ente moción: 

Para que se elimine el punto c) del artículo 43 del proyecto en discusión y el 
punto d) pase a ser el nuevo punto c). 

S 
	- 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 
1_ENE'21/Pm3:02:31 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

De diplado E-wer Masis Castro 

Hace la siguiente noción: 

Para que se modifique el artículo 44 del proyecto en discusión, se adicione 
un transitorio III al proyecto y se lea de la siguiente manera: 

'Artículo 45. Se derogan los artículos 51, 76, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 106, 113, 
^ 16, 121, 124, 129, 134, 138, 140„141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, del 
52 al 164 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953 y 

los artículos 7.8,9 y 10 de la Ley de Creación de los Tribunales Administrativos 
del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y del 
Servicio Civil, Ley N.° 8777, de 7 de octubre de 2009." 

"Transitorio III- Procedimientos Administrativos 

Los proced mientos administrativos y las gestiones de despido iniciados, con 
anterioridad a la entrada en vigencia de la presente ley, continuarán su trámite de 
conformidad con las reglas que se encontraban vigentes, para lo cual se establecen 
las siguiente> disposiciones: 

a) Quienes se encuentren designados como Miembros en propiedad en el 
Tribunal de Servicio Civil, a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, asJmirán por derecho propio la condición de funcionarios de tiempo 
competo per el período que les reste en su nombramiento, salvo que tengan 
alguna mposibilidad legal para ello. A su vez los Miembros suplentes se 
mantendrán en dicha condición por el período que les corresponda. 

En ca so de que alguno de los Miembros propietarios actuales no pueda 
asum • la condición de funcionario de tiempo completo, por tener algún 



impedirr ento legal, el Consejo de Gobierno designará a quien lo sustituya 
de los actuales Miembros suplentes y procederá a designar un nuevo 
suplente por el período que restaba del nombramiento del que fue nombrado 
en propiedad. 

El puesto de Actuario del Tribunal se mantendrá en la misma condición, con 
los mismos derechos y con las mismas funciones establecidas en los 
artículos cel 191 al 198 del Estatuto de Servicio Civil durante un año después 
de la ertrada en vigencia la presente ley, a efectos de que siga conociendo 
de los trámites que se encuentren en trámite se tramiten con base en la 
normativa que se encontraba vigente. A partir de esa fecha los artículos del 
191 al 195 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N° 1581, de 30 de mayo de 
1953, quedarán derogados y se eliminará el puesto de Actuario del Tribunal 
de Servicio Civil. 

Los Mierrbros del Tribunal Administrativo de Servicio Civil se mantendrán 
en la m sma condición durante un año después de la entrada en vigencia de 
la presente ley, a efectos de que los casos que se encuentren en trámite se 
tramiten con base en la normativa que se encontraba vigente. A partir de esa 
fecha los artículos 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Creación de los Tribunales 
Administrativos del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional y del Servicio Civil, Ley N° 8777, de 7 de octubre de 2009, 
quedarán derogados y se eliminará el Tribunal Administrativo de Servicio 
civil. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	vfar alta itatarrz'ta 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que se modifOue el inciso a) del artículo 6 del proyecto de ley en discusión, a 

f n de que se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 6- Creación del Sistema General de Empleo Público 

Se crea el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

a) La Dirección General Servicio Civil, que gozará de independencia en 

el ejercicio de su cargo y será dirigida por un Director General 

nombrado por mayoría absoluta de votos presentes de  la Asamblea 

Legislativa j por periodos de cuatro años pudiendo ser reelecto de 
forma consecutiva por un único periodo. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA ilargarítailatarnita R, 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADÍDE. 

para que se modifique el Transitorio IX del proyecto de ley en discusión, a fin de 

que se lea CDMO sigue: 

"Transitorio IX- Los órganos y entes públicos contemplados en el artículo 

2, en el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigencia de esta 

ley, deberán elaborar un plan para realizar los procedimientos necesarios 

que permitan realizar nombramientos en propiedad, en aquellas plazas 

que se encuentran interinas vacantes. 

Dicho plan deberá ser publicado en la plataforma integrada del empleo 

público de la Dirección General del Servicio Civil." 



- 

S'atan* it ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 	
11:52111,143.2.7  

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que se modificue el Transitorio IV del proyecto de ley en discusión, a fin de 

que se lea CDMO sigJe: 

'TRANSITORIO IV- Sistema Integrado de Empleo Público 

La Dirección General del Servicio Civil  deberá poner a disposición de 

las entidades y órganos incluidos en el artículo 2° de la presente ley el uso 

del Sistema Integrado de Empleo Público en el plazo máximo de tres 

meses a partir de la entrada en vigencia de la presente ley". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Marga:a:2 Matarla R. 
n-,,cvz#t 

v5,..2T3t) 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Pa-a que se modif que el Transitorio II del proyecto de ley en discusión, a fin de que 

se lea como sigue 

'TRANSITORIO II- Ajustes de sistemas automatizados de pagos 

La Dirección General del Servicio Civil,  el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica y el Ministerio de Hacienda coordinarán, de 

cotarmidad con sus competencias, con el fin de ajustar los sistemas de 

pago automatizados Integra I e Integra II, para aplicar las disposiciones 

sa a-iales establecidas en la presente ley. Las demás entidades y órganos 

incllidos en el artículo 2° de la presente ley, también deberán de ajustar 

sus sistemas automatizados de pagos, dentro de los seis meses 

posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley". 



.mar 	Slatarrita 
ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPL-0 PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que Ee modifique el artículo 32 del proyecto de ley en discusión, a fin de que 

se lea como sigue: 

"ART CULO 22- Clasificación de puestos de trabajo en familias laborales 

y g-ados 

Todos los puestos del servicio público deberán tener un manual de 

puestos detallado preparado en un formato especificado por la 

Dirección General del Servicio Civil  con el fin de llevar a cabo el 

análisis y la evaluación del trabajo. 

Todas las instituciones del sector público facilitarán la información a la 

Dirección General del Servicio Civil  y enviarán las descripciones para 

todcs los puestos de trabajo y sobre el formato en el que definirá el 

órga-o rector 

Las descripc ones de los puestos de trabajo reflejarán los deberes 

realnente desempeñados, la descripción del puesto, certificada por cada 

entidad se analizará con el propósito de evaluar el trabajo. 

Una vez que cada trabajo haya sido descrito, analizado y evaluado, la 

Dirección General del Servicio Civil  lo asignará a una familia laboral y 

a ur grado dentro de esa familia." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Margarita Natarríta Rt 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que se modifique el artículo 31 del proyecto de ley en discusión, a fin de que 

se lea como sigue: 

"ARTICU _O 31- Grados dentro de las familias laborales 

Cada familia laboral estará conformada por una serie de grados, cada 

uno de los cuales representa un grupo de puestos con perfil similar. La 

Dirección General del Servicio Civil  definirá el número de grados 

requeridos dentro de cada familia laboral, así como sus características, 

como respuesta a una evaluación de todos los puestos dentro de la 

familia laboral. Esta evaluación se realizará de acuerdo con una 

metodología de evaluación de puestos de trabajo. 

Los grados consistirán en un rango de puntos de remuneración. 

La progresión de los puntos de remuneración dentro de los grados de 

cada ent dad pública empleadora considerará las directrices anuales 

emitidas por la Dirección General del Servicio Civil.  La progresión 

salari3Identro de un grado siempre estará supeditada a una evaluación 

satisfactoria del desempeño profesional. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
ifargatitaillatarríta It 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

_NE'2 P10°- 

DE CARLCS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que se mod fique el primer párrafo del artículo 30 del proyecto de ley en 

discusión, a fin de que se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 30- Metodología de valoración de trabajo 

La Dirección General del Servicio Civil  especificará una metodología 

de valoración del trabajo para el servicio público. La metodología de 

evaluación del trabajo será un esquema de «factor de puntos», en el que 

las puntuaciones se asignarán a los puestos de trabajo de acuerdo con 

un análisis de los factores de trabajo relevantes. La Dirección General 

del Servicio Civil  definirá los factores de trabajo relevantes para cada 

famil a laboral, y dentro de los cuales se considerarán los siguientes: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

l'argots ilatarríta R 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

Para que se mocifique el inciso e) del artículo 29 del proyecto de ley en discusión, 

a fin de que se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 29- 	Postulados rectores que orientan la gestión de la 

compensac ón: 

Los salar cs de las nuevas personas servidoras públicas, a partir de la 

vigencia de la presente ley, se regirán de acuerdo con los siguientes 

postuladcs: 

( 	) 

e) 	En caso de requerir ajustes o modificaciones a la columna salarial, 

cuya motivación sea distinta al costo de vida la Dirección General 

del Servicio Civil,  de previo a emitir su decisión, deberá contar con el 

d ctamen técnico del Ministerio de Hacienda sobre la conveniencia de 

d cho ajuste para el estado de las finanzas públicas. 
-• 



I PS13121:5(3  ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LJIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPUTADOS 

'ara que se modifique el tercer párrafo del artículo 26 del proyecto de ley en 

discusión a fin de que se lea como sigue: 

"ART.CULC 26.- Fundamento metodológico de la evaluación del 

desempeño 

Los lineamientos generales aplicables para todo sector público los 

def nirá la D rección General del Servicio Civil,  con el objetivo de 

honogeneizar y estandarizar, con las salvedades respectivas, los 

mé-.odos de evaluación y los sistemas de información respectivos". 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

»garita Natarrita It 

p93:27:53 
MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPU—ADOS 

Para que se modifique el segundo párrafo del artículo 22 del proyecto de ley en 

discusión, a fin de que se lea como sigue: 

"ARTÍGULO 22- Capacitación de la alta dirección pública 

) 

La Dirección General del Servicio Civil  según lo permitido por la Ley 

N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 

1978, emitirá disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, 

circulares, manuales, y resoluciones para la capacitación de la alta 

direcc én pública, para lo cual, coordinará lo correspondiente con las 

escue as, centros e institutos de capacitación, formación y desarrollo 

profesional o bien con las unidades de recursos humanos de las 

entidades y órganos incluidos en el artículo 2 de la presente ley, según 

los requerimientos y las especificidades de cada dependencia pública. 

( 



  

Margarita ilatarríta ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 	9.0/18FNIE'21/Ps3:27:57  

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CARLOS _UIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIPJTADOS 

Para que se moiifique el primer párrafo del artículo 16 del proyecto de ley en 

ciscusión, a Fin de que se lea como sigue: 

"ARTÍCULO 16- Personal de la alta dirección pública. 

La Direccien General del Servicio Civil  emitirá las disposiciones de 

alcance general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y 

resoluc ones en materia del personal de la alta dirección pública, que 

sean acordes con la Ley Nr. 6227, Ley General de la Administración 

Pública. de 2 de mayo de 1978, para dotar a la Administración Pública 

de perfiles con integridad y probada capacidad de gestión, innovación y 

liderazgo, para procurar el mejoramiento de la prestación de bienes y 

servicios públicos 



Margarita itlatarríta 2. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 	S.Dil 8FNE211Pm328:00  

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

DE CAR_OS LUIS AVENDAÑO CALVO, XIOMARA RODRÍGUEZ HERNÁNDEZ Y OTROS 
DIFUTACCS 

Para qi_e se modifique el primer párrafo del artículo 9 del proyecto de ley en 

discusión, a fin de que se lea como sigue: 

'ARTÍCULO 9- Reglamentos autónomos de servicio 

Toda dependencia pública deberá contar con su reglamento autónomo 

de se-iircio o su equivalente normativo para regular las condiciones de 

traba .o que le son propias. Dicho reglamento deberá ser conforme 

con los lineamientos y directrices que emita el ente rector del 

empieo público.  



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
---- • PLENARIO LEGISLATIVO »rgaritallatarríta 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 
	 SIVISENE'21/Pm).:42:10 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el artículo 23 del proyecto de ley en discusión, y se lea de 
la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 23. Carrera administrativa 

Se respetará la carrera administrativa para las personas servidoras públicas, con la 
finalidad de garantizar la optimización, permanencia, promoción y excelencia del 
talento humano en la función pública. 

Las calificaciones anuales constituirán antecedente para sugerir 
recomendaciones relacionadas con el mejoramiento y el desarrollo de los 
recursos humanos. Serán consideradas para los ascensos, las promociones, 
las capacitaciones y los adiestramientos, y estará determinada por el historial 
de evaluaciones del desempeño de la persona servidora pública. Igualmente, 
el proceso de evaluación deberá ser considerado para implementar las 
acciones de mejora y fortalecimiento del potencial humano." 

*-) 

MOCIÓN DE FONDO. 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de confcrmidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión: 

a) Pa-a que se modifique el inciso e) del artículo 4 del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 4. Prir cipios Rectores. 

Son principics reCo-es del empleo público: 

ci 	Prircipio de mérito, capacidad y competencias: La gestión del empleo, la 
cestión del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del desarrollo se 
furdamentan en el merito, la capacidad y las competencias de las personas postulantes y 
ce las personas servic oras públicas. Para garantizar, por una parte, que las entidades y 
órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la eficiencia; por otra, que las 
personas servidcras públicas realicen sus funciones con excelencia. 

)" 

a„! 

S.Df1EENE2IfFt4:42:14 

Margarita Natarríta It 
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Vargarita 31atarríta 
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ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Pa-a que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el artículo 37 del proyecto de ley en discusión, se elimine 
el párrafc segundo y se agregue el siguiente texto: 

"ARTICU_O 37- Tose de vacaciones 

El periodo de receso de medio año y el lapso comprendido entre el cierre de 
un curso y la apertura del próximo, se tendrá como vacación para el personal 
docente y técnico-docente de centros educativos. Se exceptúa de la 
disposición anterior, las convocatorias que realice el director o directora del 
centro educativo con motivo de las labores inherentes a la apertura y cierre 
del curso, celebración de actos de clausura, la aplicación de pruebas de 
ampliación o figuras afines y toda aquella labor que resulte necesaria para el 
correcto desarrollo del proceso educativo de la población estudiantil. 

El personal administrativo-docente de centros educativos, gozará de los 
mismos periodos de vacaciones otorgados al personal docente y técnico 
docente de centros educativos. Se exceptúa de la disposición anterior todas 
aquellas labores, cuya ejecución deba realizarse en periodos de vacaciones, 
que correspondan a las funciones de representante patronal del director o 
directora. las labores inherentes a la apertura y cierre del curso, celebración 
de actos de clausura, la aplicación de pruebas de ampliación o figuras afines 
y toda aquella labor que resulte necesaria para el correcto desarrollo del 
proceso educativo de la población estudiantil. 

El director o directora de cada centro educativo asignará los trabajos que 
habrán de cumplir los funcionarios comprendidos en el título I del Estatuto de 
Servicio Civil que laboran en centros educativos, durante los periodos de 
vacaciones indicados en este artículo. 



Ante situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que impliquen la 
interrupción del curso lectivo y una afectación directa al proceso educativo 
de la población estudiantil, el Ministerio de Educación Pública, mediante 
resolución razonada, se encuentra facultado para reducir hasta un mínimo de 
un mes las vacaciones del personal docente y cambiar la fecha del periodo de 
receso de medio año, que podrá otorgar en cualquier mes del año, para 
garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. 

El resto del persDnal del Ministerio de Educación regulado por el Título 
Primero del Estatuto del Servicio Civil, deberá ajustar su periodo de 
vacaciones, de mDdo que no supere el límite máximo de 20 días anuales, 
establecido en el párrafo primero de este artículo." 



--•)9  2_1 3-(D 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

CI1IPM):12:23 

Margarita Matarla Ity 
Para que de cotcrmidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se m Ddifique el artículo 37 del proyecto de ley en discusión y se lea de 
la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 37- —ope de vacaciones 

Ningura dependencia pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá 
realizar negociaciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás 
normativa interna cor el fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de 
cinco c más años de servicio público, obtengan un derecho a vacaciones anuales 
superior a veinte dias hábiles. 

El periodo de recesc de medio año y el lapso comprendido entre el cierre de 
un curso y la apertura del próximo, se tendrá como vacación para el personal 
docente y técnico-docente de centros educativos. Se exceptúa de la 
disposición anterior, las convocatorias que realice el director o directora del 
centro educativo con motivo de las labores inherentes a la apertura y cierre 
del curso, celebración de actos de clausura, la aplicación de pruebas de 
ampliación o figuras afines y toda aquella labor que resulte necesaria para el 
correcto desarrollo del proceso educativo de la población estudiantil. 

El personal admil strativo-docente de centros educativos, gozará de los 
mismos periodos de vacaciones otorgados al personal docente y técnico 
docente de centras educativos. Se exceptúa de la disposición anterior todas 
aquellas labores, cuya ejecución deba realizarse en periodos de vacaciones, 
que correspondan a las funciones de representante patronal del director o 
directora, las labores inherentes a la apertura y cierre del curso, celebración 
de actos de clausura, la aplicación de pruebas de ampliación o figuras afines 
y toda aquella labor que resulte necesaria para el correcto desarrollo del 
proceso educativo ce la población estudiantil. 



El director o directora de cada centro educativo asignará los trabajos que 
habrán de cumplir los funcionarios comprendidos en el título I del Estatuto de 
Servicio Civil que laboran en centros educativos, durante los periodos de 
vacaciones indicados en este artículo. 

Ante situaciones de caso fortuito o fuerza mayor, que impliquen la 
interrupción del curso lectivo y una afectación directa al proceso educativo 
de la población estudiantil, el Ministerio de Educación Pública, mediante 
resolución razonada, se encuentra facultado para reducir hasta un mínimo de 
un mes las vacaciones del personal docente y cambiar la fecha del periodo de 
receso de medio año, que podrá otorgar en cualquier mes del año, para 
garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. 

El resto del personal del Ministerio de Educación regulado por el Título 
Primero del Estatuto del Servicio Civil, deberá ajustar su periodo de 
vacaciones, de modo que no supere el límite máximo de 20 días anuales, 
establecido en el párrafo primero de este artículo." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

    

Vargaríta itataiaa 

    

VÍA ARTICULO 137 'i.D/ IcIENE21/N12:36: 42 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 1-Objetivo, de la siguiente forma: 

Donde se indica "Regular las relaciones estatutarias, de empleo público y de empleo mixto entre la 
Administración Pública y las personas servidoras públicas, con la finalidad de asegurar la eficiencia 
y eficacia en la prestación de los bienes y servicios públicos, así como la protección de los derechos 
subjetivos en el ejercicio de la función pública en el Estado Social y Democrático de Derecho, de 
conformidad con el imperativo constitucional de un único régimen de empleo público que sea 
coherente, equitativo, transparente y moderno." Se lea "Regular las relaciones estatutarias, de 
empleo público y de empleo mixto entre la Administración Pública y las personas servidoras 
públicas, con la finalidad de asegurar la eficiencia y eficacia en la prestación de los bienes y servicios 
públicos, así como la p-otección de los derechos subjetivos en el ejercicio de la función pública en 
el Estado Social, respelando los derechos adquiridos de los servidores y Democrático de Derecho, 
de conformidad con el imperativo constitucional de un único régimen de empleo público para el 
gobierno central y sus Vlinisterios , respetando la independencia de las instituciones autónomas y 
el Poder Judicial de que sea coherente, equitativo, transparente y moderno." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDOmargazitaat'stan't  

VÍA ARTÍCULO 137 
1C21/PH2:36:49 

"EXPEDIENTE N.2 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para ye se modifique el artículo 4° PRINCIPIOS RECTORES, inciso e) Principio de mérito, 

capacidad y competencias: de la siguiente forma: 

Dcnde se indica "se fundamentan en el mérito, en la capacidad y en las 

competencias de las personas postulantes y de las personas servidoras públicas" 
se lea "se fundamentan en el mérito, en la capacidad y en las competencias de 
las personas postulantes y de las personas servidoras públicas que en adelante se 
incorporen a la función pública". 

• 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

ilargarítaligatcarli. MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 	u 
 

-ENE'21/Fm9:38:5: 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

P 3ra que se modifique el ARTÍCULO 4. Inciso e) Creación del Sistema General de Empleo Público, 
de la siguiente forma: 

Donde se indica "Principio de mérito, capacidad y competencias: La gestión del empleo, la gestión 
del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del desarrollo se fundamentan en el 
rrérito, en la capacidad y en las competencias de las personas postulantes y de las personas 
servidoras públicas. Garantiza que las personas idóneas puedan contar con reconocimientos por 
p -oductividad, así como con otros tipos de estímulos no monetarios al desempeño y la 
p -oductividad, justificados en méritos comprobados, lo cual garantiza, por una parte, que las 
entidades y órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la eficiencia y, por otra, premiar el 
esfuerzo que realizan las rersonas servidoras públicas orientadas a cumplir sus funciones con 
excelencia." Se lea "Principio de mérito, capacidad y competencias: La gestión del empleo, la gestión 
del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del desarrollo se fundamentan en el 
mérito, en la capacidad y en las competencias de las personas postulantes y de las personas 
servidoras públicas. Garantiza que las personas idóneas puedan contar con reconocimientos por 
p -oductividad, así como cc n otros tipos de estímulos incluso monetarios al desempeño y la 
p -oductividad, justificados en méritos comprobados y mediciones de productividad efectivas , lo 
cual garantiza, por una parte, que las entidades y órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la 
eiciencia y, por otra, premiar el esfuerzo que realizan las personas servidoras públicas orientadas a 
cumplir sus funciones con excelencia." 

KAC
RETIRADO



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Matarrita 

S.U1-.19=NFD2 Ps12:26:59 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 4° PRINCIPIOS RECTORES, inciso e) Principio de mérito, 

capacidad y competencias: de la siguiente forma: 

Donde se indica "así como con otros tipos de estímulos no monetarios al 
desempeño y la productividad" se lea "así como con otros tipos de estímulos tanto 

monetarios como no monetarios al desempeño y la productividad". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

ilargaritaNatarrit, Pu MOCIÓN DE FONDO 

5.0/19ENE'21/PH2:37:02 VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se rrioc ifiq Je el artículo 4° PRINCIPIOS RECTORES, inciso e) Principio de mérito, 

capacidad y competencias: de la siguiente forma: 

Donde se indica "lo cual garantiza, por una parte, que las entidades y órganos 
incluidos t usqLen siempre la eficacia y la eficiencia" se lea "lo cual garantiza, por 
una parte, que las entidades y órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la 
eficiencia aún y por encima de la promesa cierta de un beneficio particular". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

  

Margarita Matarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
1SENE'21/Pm2:37:06 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Pa -¿ que se modifique el artículo 4° PRINCIPIOS RECTORES, inciso f) Principio de negociación 

colectiva: de la siguiente forma: 

Donde se indica "El derecho de negociación colectiva corresponde a las 
personas empleadoras y trabajadoras o sus respectivas organizaciones, de 
conformidad con el artículo 62 de la Constitución Política, el Convenio N°. 98 
de la Organización Internacional del Trabajo, y el capítulo segundo del título 
duodécimo cel Código de Trabajo" sea agregado "El derecho de 
negociación colectiva corresponde a las personas empleadoras y 
trabajadoras o sus respectivas organizaciones, de conformidad con el artículo 
62 de la Constitución Política, el Convenio N°. 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo, y el capítulo segundo del título duodécimo del 
Código de Trabajo, cuya continuidad está garantizada por la presente ley, en 
respeto a los compromisos adquridos tanto ante otras naciones, como ante 

las organizaciones sociales legalmente fundamentadas". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
Margarita ilatarrit2Z 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 
2:DI1SENE'2119M2:3TOS 

DIPUTADO VVALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 4' PRINCIPIOS RECTORES, inciso g) Principio de modernidad: 

de la siguiente forma: 

Donde se indica "Procura el cambio orientándose hacia la 
consecución efectiva de los objetivos de la Administración Pública 
y la generación de valor público" sea agregado "Respetando la 
autonomía y carácter de aquellas instituciones autónomas, para 
el mejor cumplimiento de la función encomendada por la ley 
orgánica correspondiente". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
_Margarita Natarritaí 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N.1  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

	ENE211Pm2:37:12 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mcdifique el artículo 4' PRINCIPIOS RECTORES, inciso h) Principio de prevalencia 

del nterés general: de la siguiente forma: 

Donde se indica "La gestión del empleo público, en todos sus 
componen:es, debe estar orientada a dotar a la Administración 
Pública de personal idóneo en lo técnico y lo moral, objetivo, 
independiente, imparcial e íntegro, estrictamente, sujeto al 
principio de legalidad, como garantía para la satisfacción del 
interés general" sea agregado "Respetando el derecho 
consti:ucional para la contratación del personal con idoneidad 
comprobada, lo anterior de acuerdo a los procedimientos internos 
establecidos en cada instancia estatal a través de sus unidades 
encargadas de la gestión del recurso humano". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarítaidatarrital MOCIÓN DE FONDO 

VIA ARTICULO 137 Sliii19ENE'211ps0:37:15 

"EXPEDIENTE N.2  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mocifique el artículo 5° DEFINICIONES, inciso f) Gestión del empleo: de la 

siguierte forma: 

Donde se indica "Subsistema de recursos humanos que incluye 
os flujcs de personas, tales como entrada, movimiento y salida" 
sea agregado "Incorporando y respetando los sistemas propios de 
cada una de las instancias administrativas involucradas, 
jnicamente para su conocimiento y adaptación, en lo conducente, 
de cada uno de los mismos por parte del personal destacado para 
esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO &varita ilatarrita 2t. 

VÍA ARTÍCULO 137 q,. 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modificue el artículo 5° DEFINICIONES, inciso I) Gestión del desarrollo: de la 

siguiente forma. 

Donde se indica "Subsistema de recursos humanos para 
potenciar el crecimiento individual y colectivo de las personas de 
las dependencias; en procura del mantenimiento y evolución de 
las competencias de los funcionarios que apoyen su progreso 
profesional, así como el logro del fin organizacional" sea 
agregadc "Incorporando y respetando los sistemas propios de 
cada .1r a de las instancias administrativas involucradas, 
únicamen:e para su conocimiento y adaptación, en lo conducente, 
de cada u lo de los mismos por parte del personal destacado para 
esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarita Natarrital. MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 S.911SENE'21/pm2:37:20 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 5° DEFINICIONES, inciso h) Gestión de la compensación: de 

la siguiente forma: 

Donde se indica "Subsistema de recursos humanos que tiene que 
ver con la retribución según el trabajo que hacen las personas" 
sea agregado "Incorporando y respetando los sistemas propios de 
cada una de las instancias administrativas involucradas, 
únicamente para su conocimiento y adaptación, en lo conducente, 
de cada uno de los mismos por parte del personal destacado para 
esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita ilatarríta 

VÍA ARTÍCULO 137 
b.D/19E- 211./pm2:37:24  

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 50  DEFINICIONES, inciso j) Gestión de las relaciones humanas 

y sociales: ce la siguiente forma: 

Donde se indica "Subsistema transversal a todos los subsistemas de recursos 
taxranos que tiene que ver con clima laboral, relaciones laborales y políticas de 
conciliación." sea agregado "Incorporando y respetando los sistemas 
propios de cada una de las instancias administrativas 
involucradas, únicamente para su conocimiento y adaptación, en 
lo conducente, de cada uno de los mismos por parte del personal 
destacado para esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
ilargaríta Yatarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO /1.tiENP21/F92:37:29 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

3  ara que se modifique el artículo 50  DEFINICIONES, inciso m) Oposición: de la siguiente 

:orma: 

Donde se indica "La oposición es proceso selectivo donde varios concurren 

para optar de uno o varios puestos." sea agregado "Incorporando y 
respetando los sistemas propios de cada una de las instancias 
administrativas involucradas, únicamente para su conocimiento y 
adaptación, en lo conducente, de cada uno de los mismos por 
parte del personal destacado para esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
VargarítaNatarrita: 

VÍA ARTÍCULO 137 
T3 Dil8ENE'211pm2:37:35 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Fara cpe se modifique el artículo 5° DEFINICIONES, inciso n) Organización del trabajo: de la 

siguierte forma: 

Donde se indica "Subsistema de recursos humanos que 
constituye los perfiles y las funciones a realizar." sea agregado 
incorporando y respetando los sistemas propios de cada una de 
las instancias administrativas involucradas, únicamente para su 
mnocinniento y adaptación, en lo conducente, de cada uno de los 
mismos por parte del personal destacado para esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
Margarita Natarrita 1' 

MOCION DE FONDO 
-.wi1SENE211Pm2:37:40 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 5° DEFINICIONES, inciso q) Planificación del empleo: de la 

siguiente forma: 

Donde se indica "Es la base de todo el sistema de recursos 
humanos y permite prever y anticipar políticas coherentes para 
todos los demás subsistemas ihterconectados de recursos 
humanos." sea agregado "Incorporando y respetando los sistemas 
propios de cada una de las instancias administrativas 
involucradas, únicamente para su conocimiento y adaptación, en 
lo conducente, de cada uno de los mismos por parte del personal 
destacado para esto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Mar MOCIÓN DE FONDO garítailat;édit  

VÍA ARTICULO 137 	-q-.RENETIP.2:37:4-6 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

:ara que se modifique el a-tículo 50  DEFINICIONES, inciso r) Puesto: de la siguiente forma: 

Donde se ind ca "Conjunto de deberes y responsabilidades 
ordinarias y extraordinarias." Se lea "Conjunto de deberes, 
responsabiiidades ordinarias y extraordinarias, requisitos 
formales, académicos, de experiencia y relativos a la posición". 

• 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
, Yklargarítailatarritali 

VÍA ARTÍCULO 137 . 3.0/1SENETlipm2:37:46 

"EXPEDIENTE N.2  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para cue se modifique el artículo 5' DEFINICIONES, inciso y) Salario Global: de la siguiente 

forma: 

Donde se indica "Se refiere a la remuneración o monto único, que 
percibirá una persona servidora pública por la prestación de sus 
servicios, de conformidad con los postulados establecidos en la 
presente ley." Se lea "Se refiere a la remuneración o monto único, 
que percibirá una persona servidora pública por la prestación de 
sus servicios en condición de nuevo ingreso, de conformidad con 
los postulados establecidos en la presente ley". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO  Margarita Natarríta 

VÍA ARTÍCULO 137 5.0/1-  E'2 F92:37:50 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 5° DEFINICIONES, inciso p) Personal de la gestión pública: 

Je la siguiente forma: 

Donde se indica "Personas servidoras públicas que presten 
servicios por cuenta y a nombre de la Administración mediante un 
acto válido y eficaz de investidura, cuyas relaciones se rigen por 
el Derecho Administrativo y que, ejerciendo una competencia 
pública, realicen actuaciones de naturaleza administrativa cuyo 
resultado sea la creación, supresión o alteración de relaciones 
jurídicas con el resto de servidores de la institución y con los 
administrados, sin perjuicio de las regulaciones especiales 
contenidas en la Ley N°. 2, Código de Trabajo, de 27 de agosto 
de 1943, relativas a negociación colectiva y pago de derechos 
laborales." Se lea "Personas servidoras públicas que desde una 
posición de alta administración sea encargada de coordinar, 
convocar, consensuar y resolver en conjunto con la 



representación sindical correspondiente, lo relativo a 
negociación colectiva y pago de derechos laborales.". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarita ilatarrita R. MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
8.9/1.9ENE21/Pm2:37:55 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifiqu a el ARTÍCULO 6- Creación del Sistema General de Empleo Público, de la 
siguierte forma: 

Donde se indica "Se creE el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

a) El Ministeric de Planificación Nacional y Política Económica. 



Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones unidades o denominaciones homólogas 
de Gestión de Recursos Humanos de las entidades y órganos bajo el ámbito de 
aplicación de la presente ley. 

La Dirección General Servicio Civil, de conformidad con la regulación establecida en el 
Estatuto de Servicio Civil y su Reglamento. 

El conjunto de normas administrativas, políticas públicas, disposiciones de alcance 
general, reglamentos, circulares, y manuales, emitidos para la planificación, 
estandarización, simplificación, coherencia, óptima administración y evaluación del 
empleo público, según lo indicado por la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Directrices y resoluciones. 

Se lea "Se crea el Sistema General de Empleo Público, a cargo de la Dirección de Servicio Civil con el 
apoyo del Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica y las oficinas, departamentos, 
áreas, direcciones unidades o denominaciones homólogas de Gestión de Recursos Humanos de las 
entidades y órganos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley. El conjunto de normas 
administrativas, políticas públicas, disposiciones de alcance general, reglamentos, circulares, y 
manuales, emitidos para la planificación, estandarización, simplificación, coherencia, óptima 
administración y evaluación del empleo público, según lo indicado por la Ley N°. 6227, Ley General 
ce la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978". 

o 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO ilargaritniatarriát 

VÍA ARTÍCULO 137 .5.DaSENET m2:37:57 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 6- Creación del Sistema General de Empleo Público, de la 
siguiente forma: 

Donde se indica "Prircipio de mérito, capacidad y competencias: La gestión del empleo, la gestión 
del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del desarrollo se fundamentan en el 
mérito, en la capacidad y en las competencias de las personas postulantes y de las personas 
servidoras públicas. G3rantiza que las personas idóneas puedan contar con reconocimientos por 
productividad, así cc mo con otros tipos de estímulos no monetarios al desempeño y la 
productividad, justificados en méritos comprobados, lo cual garantiza, por una parte, que las 
entidades y órganos ir cluidos busquen siempre la eficacia y la eficiencia y, por otra, premiar el 
esfuerzo que realizal las personas servidoras públicas orientadas a cumplir sus funciones con 
excelencia." Se lea "Pincipio de mérito, capacidad y competencias: La gestión del empleo, la gestión 
del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del desarrollo se fundamentan en el 
mérito, en la capacidad y en las competencias de las personas postulantes y de las personas 
servidoras públicas. Garantiza que las personas idóneas puedan contar con reconocimientos por 
productividad, así corro con otros tipos de estímulos incluso monetarios al desempeño y la 
productividad, justificados en méritos comprobados y mediciones de productividad efectivas , lo 
cual garantiza, por una parte, que las entidades y órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la 
eficiencia y, por otra, premiar el esfuerzo que realizan las personas servidoras públicas orientadas a 
cumplir sus funciones :Dn excelencia." 

KAC
RETIRADO



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO , 
Margarita Nata 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 
	9ENET2 liz m2:31:1; 00 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II , ARTÍCULO 6- Creación del Sistema General de 

Empleo Público: de la siguiente forma: 

Donde se indica "Se crea el Sistema General de Empleo Público." 

Sea agregado "Como órgano promotor, revisor y promulgador, de 
directrices y resoluciones en el ámbito del Empleo Público" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO  vargaríta Nal-arria 

VÍA ARTÍCULO 137 
i19jNE'211Pm2:138:06 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 7-Competencias del Mideplan, de la siguiente forma: 

Donde se indica: 

Scn competencias del Mideplan, las siguientes: 

a) Establece -, dirigir y coordinar la emisión de políticas públicas, programas y planes 
nacionales de enpieo público, conforme a la Ley N°. 5525, Ley de Planificación Nacional, 
de 2 de mayo de 1974. 

3) 	Establecer teca iismos de coordinación con las corporaciones municipales en materia de 
empleo público, de conformidad con el artículo 6 de la Ley N°. 7794, Código Municipal, de 
30 de abril de 1998. 



Emitir disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y 
resoluciones, que tiendan a la estandarización, simplificación y coherencia del empleo 
público, según lo preceptuado en la Ley N'. 6227, Ley General de la Administración 
Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Asesorar 3 las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito de cobertura de la presente ley, 
para la correcta implementación de las políticas públicas, las disposiciones de alcance 
general, direct-ices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones que se emitan en el 
marco de la rectoría en empleo público y la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración 
Publica, de 2 de mayo de 1978. 

Administrar y mantener actualizada la plataforma integrada del empleo público. 

Publicar la oferta de empleo público, a través de la plataforma virtual que alimentarán las 
entidades y órganos incluidos del ámbito de cobertura de la presente ley. 

E —iitir los lineamientos y principios generales para la evaluación del desempeño. 

Administrar e implementar las acciones de investigación, innovación y formulación de 
p-opuestas de empleo público. 

Dirigir y coordinar la ejecución de las competencias inherentes en materia de empleo 
p:blico, con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la 
Autoridad Presupuestaria y la Dirección General de Servicio Civil, entre otras dependencias 
te:nicas en la materia de empleo público lo concerniente a la materia de empleo público. 

Recolectar, analizar y divulgar información en materia de empleo público de las entidades 
y 5rganos para la mejora y modernización de las mismas. A tal efecto, establecerá un 
sistema de incicadores, mediante el establecimiento de criterios de coordinación para 
hcmogeneizar la recopilación y difusión de datos. 

$c) Preparar una estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el desarrollo en todo el 
servicio pública, estableciendo cómo se desarrollará la capacidad a largo plazo para 
estándares de dirección y competencia profesional más altos y proporcionando orientación 
a as instituciones públicas sobre cómo planificar y aplicar las actividades dentro de la 
estrategia. 

1) Coordinar con la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir las disposiciones de alcance 
general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones para la instrucción de 



las personas servidoras públicas sobre los deberes, responsabilidades y funciones del cargo, 
así como, los deberes éticos que rigen la función pública, que resulten procedentes según 
la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

rr) Establecer un sistema único y unificado de remuneración de la función pública de 
conformidad con esta ley y especifica el salario y los beneficios de todas las personas 
funcionarias públicas. 

Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades y órganos incluidos 
para lograr un adecuado redimensionamiento de las planillas existentes, y la elaboración de 
criterios generales que delimiten los sectores cuya actividad, por su valor estratégico 
institucional, así como la vinculación con la actividad sustantiva, se debería reservar para 
que sean realizadas exclusivamente por personas servidoras públicas. Además, analizar los 
que sirvan de orientación para delimitar la prestación de los que podrían ser externalizados 
y las condiciones de prestación de estos. 

Prospectar las tendencias globales del futuro del empleo público, con el propósito de 
informar la planificación de este. 

Analizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos de evaluación, a efectos de determinar si 
estos cumpEen o no su cometido. 

Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, eficacia, economía, 
simplicidad y calidad. 

Se lea: 

"Las competencias de Mideplan en materia de empleo público estarán circunscritas a dirigir y 
cocrdinar la ejecución de las competencias inherentes en materia de empleo público, con el 
Min sterio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, la Autoridad Presupuestaria y 
la Dire:ción General de Servicio Civil, entre otras dependencias técnicas en lo concerniente a la 
matarla de empleo aúblico." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
ilargaríta ilatantat 

VÍA ARTÍCULO 137 
S.0/151ENE'21 pm2:38:07 

"EXPEDIENTE N.2 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II , ARTÍCULO 7-Competencias del Mideplan: de 

la siguiente forma: 

Donde se indica "Competencias del Mideplan." Se lea 
"Competencias del Organo Promotor, Revisor y Promulgador, de 
Directrices y Resoluciones en el ámbito del Empleo Público" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137'1 
 
rgaríta ittarrita- 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO :gf 1,9F rkhz- 11PH2:118.10 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II , ARTÍCULO 7- e Administrar y mantener 

actualizada la plataforma integrada del empleo público: 

Donde se ndica "Administrar y mantener actualizada la 
plataforma ntegrada del empleo público." Se lea "Administrar y 
mantener actualizadas las plataformas que integran el órgano 
General creado para efecto de la administración del empleo 
público" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
Vargaríta ifatarrita 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICC11)11SENE3211Pm2:28:18 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

rara que se modifique el artículo CAPITULO II , ARTÍCULO 7- f Publicar la oferta de empleo 

oúblico, a través de la 3lataforma virtual que alimentarán las entidades y órganos incluidos del 

ámbho de cobertura d la presente ley: 

Donde se indica "Publicar la oferta de empleo público, a través de 
la plataforma virtual que alimentarán las entidades y órganos 
incluidos del ámbito de cobertura de la presente ley." Se lea 
"Publicar la oferta de empleo público, a través de la plataforma 
virtual que integra cada una de los componentes que conforman 
el sistema ce empleo público aquí creado" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO  MargarítzXa arrita 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II , ARTÍCULO 7- m Establecer un sistema único y 

unificado de remuneración de la función pública de conformidad con esta ley y especifica el salario 

y los beneficios de todas las personas funcionarias públicas, de la siguiente forma: 

Donde se indica "Establecer un sistema único y unificado de 
remuneración de la función pública de conformidad con esta ley y 
especifica el salario y los beneficios de todas las personas 
funcionarias públicas." Se lea "Establecer un sistema único y 
unificado de remuneración de la función pública, para los 
funcionarios púbicos de nuevo ingreso, de conformidad con esta 
ley y espec fica el salario y los beneficios de todas las personas 
funcionarias públicas" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO  iiarg aNatarrriri 
VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 7- n) Realizar diagnósticos en materia 

de 	recursos 1-  u -nanos de las entidades y órganos incluidos para lograr un adecuado 

redimensionamiento de las planillas existentes, y la elaboración de criterios generales que delimiten 

los sectores CUV3 actividad, por su valor estratégico institucional, así como la vinculación con la 

actividad sustant ',a, se debería reservar para que sean realizadas exclusivamente por personas 

servidoras públ cas. Además, analizar los que sirvan de orientación para delimitar la prestación de 

los que podrían ser externalizados y las condiciones de prestación de estos, de la siguiente forma: 

Donde se indica "Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las 
entidades y órganos incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento 

de las planillas existentes" Se lea "Como ente asesor y con carácter 
recomendativo realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las 
entidades y órganos incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento 
de las planillas existentes" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO Iiiargaritailatarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 8- b) Es responsabilidad de las oficinas, 

departamentos, áreas, direcciones, unidades o denominaciones homólogas de gestión de recursos 

humanos elaborar y aplicar las pruebas de conocimientos, competencias y psicométricas, para 

efectos de los procesos de reclutamiento y selección de personal, efectuar los concursos internos y 

externos por oposición y méritos, así como incorporar dichos concursos en la oferta de empleo 

público de la Administración Pública, y verificar que las personas servidoras públicas reciban la 

inducción debida sobre 'ás deberes, responsabilidades y funciones del puesto, así como los deberes 

éticos de la función públ ca generales y particulares de la institución y puesto, de la siguiente forma: 

Donde se indica "Efectuar los concursos internos y externos por oposición y 
méritos," Se lea "efectuar los concursos internos y externos por oposición y 
méritos, cuando corresponda de acuerdo a su normativa propia," 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Pot argaríta Natarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
19ENE'21/pm2:39:50 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- b) Las entidades y órganos 

ircluidos deberán aprobar planes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial, regional e institucional, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

vigentes, de la siguiente forma: 

Donde se indica "el conjunto de políticas públicas vigentes," Se 
lea "el conjunto de políticas públicas vigentes, su ley orgánica 
cuando así corresponda" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 

- - 	— 
'Alargarla iiatarrítalt  

3.D/19FNE'21/phi2:39:53 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- b) Las entidades y órganos 

incluidos deberán aprobar planes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial, regional e institucional, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

vigentes, de la siguiente forma: 

Donde se indica "Análisis de las disponibilidades y necesidades de personal, 
tanto desde el punto de vista del número de personas servidoras públicas, como de 
los perfiles profesionales y no profesionales, sus niveles de cualificación e idoneidad 

y sus competencias,
f3 Sea agregado "en correspondencia con los 

objetivos y responsabilidades considerados en su ley orgánica, 
cuando así proceda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO Margarita Vatarra 
VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPECIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CESPEDEZ HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- b) Las entidades y órganos 

incluidos deberán aprob3r panes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial, regional e insti-.ucional, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

vigertes, de la siguiente forma: 

Donde se ir dica "Previsiones sobre los sistemas de organización del trabajo y 

modificaciones de estructuras de puestos de trabajo, Sea agregado "en 
correspondencia con los objetivos y responsabilidades 
considerados en su ley orgánica, cuando así proceda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
'margarita ilatarr(ta 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N.2  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- b) Las entidades y órganos 

incluidos deberán aprob3r planes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normat:vas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial. regional e institucional, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

y gentes, ce la siguiente forma: 

DDnde se ndica "Convocatoria de concursos para el nombramiento de 
personal en ámbitos prioritarios para la dependencia, así como medidas de 
suspensión temporal de nuevas contrataciones de personal en otros ámbitos 

determinados,"  Sea agregado "en correspondencia con los objetivos 
y responsabilidades considerados en su ley orgánica, cuando así 
proceda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
_ 

MOCIÓN DE FONDO largaritaNatarritaz, 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- b) Las entidades y órganos 

incluidos deberán ap-obar planes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial, regional e 'nstitucicnal, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

vigentes, de la sigui?. v.e forma: 

Donde se indica "Medidas de promoción interna y de formación del personal, 
dentro de las que se incluirá la instrucción anual sobre el desempeño apropiado de 
sus deberes, responsabilidades y funciones y, para concientizar sobre los riesgos 

de corrupjón inherentes a su cargo,
11 Sea agregado "en correspondencia 

con los objetivos y responsabilidades considerados en su ley 
orgánic9, cuando así proceda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO margarítaxatarritaz  

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N.2  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 10- ID) Las entidades y órganos 

Ji Jos deberán aprobar planes de empleo público de mediano y largo plazo, con fundamento en 

las disposiciones normativas que las regulan, los instrumentos de planificación estratégica: nacional, 

sectorial, regional e institucional, según las que resulten aplicables y el conjunto de políticas públicas 

vigentes, de la siguiente forma: 

Donde se indica "La asignación presupuestaria requerida para la 
materialización de estos planes de empleo público contemplando las disposiciones 

financieras vigentes, Sea agregado "en correspondencia con los 
objetivos y responsabilidades considerados en su ley orgánica, 
cuando así proceda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Vargaritaittamta-a  Ó 	 ; MOCIN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 	z 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para c ue se mcdifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 11 Plataforma integrada de empleo 

púbico, de la siguiente forma: 

Donde se indica "ARTÍCULO 11- Plataforma integrada de empleo público,"  Se lea 

"ARVCULO 11- Registro integrado de empleo público." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
- 

Margarita ilatarrit a It MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 11 Plataforma integrada de empleo 

público, de la siguiente forma: 

Donde se indica 1:La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de 
información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por el Ministerio de Planificación 

Nacional y Política Económica,
19 

Se lea "El Registro Integrado de Empleo Público es un 
catálogo en el cua se condensa la información estadística cualitativa y cuantitativa, 
administrado por el Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica, que permite 

caracterizar la situación del empleo público en Costa Rica." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 
- 

137 	Margarita Matarla 21. 
9FNE211PH2:40:21 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para c ue se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 11 Plataforma integrada de empleo 

público, de la siguiente forma: 

Donde se indica "La p ataforma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y 

exacta para la tOM E de decisiones en materia de empleo público,
//  Se lea "El Registro Integrado 

de Err pleo Público proveerá evidencia oportuna y exacta para la toma de decisiones en 

materia de empleo público." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Mar 	a Nat jamta-C2t MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO II, ARTÍCULO 11 Plataforma integrada de empleo 

público. :e la siguiente brma: 

Donde se indica "La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, 

después de la firmeza de la sanción, Se lea " La información respectiva será alimentada en 
el Registro Integrado de Empleo Público inmediatamente, después de la firmeza de la 

" sanción. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

MOCIÓN DE FONDO 
rvt rgaríta Itlatarrita R. 

VÍA ARTÍCULO 137 
	RE ' 'P 29 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO IV, ARTÍCULO 12- Régimen General de Empleo 

Público, de la siguiente forma: 

Donde se indica : e) Personas docentes y académicas de la educación técnica y superior,"  Sea 

agregado "en tanto y cc rresponda de acuerdo a su ley orgánica, en los casos 
aplicables." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FON Datargaríta latarraa 

VÍA ARTÍCULO 137 	- gENE'21 0:33 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO IV, ARTÍCULO 12. Régimen General de Empleo 

Público, de la siguiente forma: 

Donde se indica: a) Personas servidoras públicas en general: Incluye a los servidores públicos 
bajo el ámbito de aplicación del título I y del título IV del Estatuto de Servicio Civil, así como a los 
servidores públicos que se desempeñan en las instituciones señaladas en el artículo 2° de la presente 

ley que no estén incluidas en las restantes familias de puestos,"  Sea agregado "en tanto y 

corresponda de acuerdo a su ley orgánica, en los casos aplicables." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
itlargaritaSiatarrita 

VÍA DE FONDO  

ARTÍCULO 137 
	3 
	 '27 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mod fique el artículo CAPITULO V, ARTÍCULO 13- Gestión del Empleo, de la siguiente 

forma: 

Se suprima donde se indica "b) Encontrarse enlistada en el registro de 
personas inelegibles de la Plataforma integrada de empleo público", por ausencia 
de justificación formal en d cho expediente. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO Margarita Natarra a 21' - 

VÍA ARTÍCULO 137 ::;D/19ENE°21 
• 40:40 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 17- 	Nombramiento y periodo de prueba de la alta 
dirección pública, de la siguiente forma: 

Donde se indica: Toda persona servidora pública que sea nombrada en puestos de alta dirección 
pública, estará a prueba durante el periodo de seis meses y su nombramiento se efectuará por un 
máximo de seis años, con posibilidad de prórroga anual, la cual estará sujeta a los resultados de la 
evaluación del desempeñc", se lea "Nombramiento y periodo de prueba de la alta dirección pública. 
Toda persona servidora pública que sea nombrada en puestos de alta dirección pública, estará a 
prueba durante e periodo de seis meses y su nombramiento se efectuará por un máximo de cuatro 
años, con posibilidad de prórroga anual, la cual estará sujeta a los resultados de la evaluación del 
desempeño." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
J'Uy/afilaWat-anea R. 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

19ENE21 	:40: 3 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para q Je se modifique el ARTÍCULO 18- 	Movilidad en el empleo público, de la siguiente 
forma: 

Donde se indica: "En aplicación del principio de Estado como patrono único, se habilitarán los 
traslados Mira e inter entidades y órganos incluidos, atendiendo el interés público, el mejor 
cJrnplimiento posible de los fines públicos de la administración y procurando el arraigo de las 
persoras servidoras públicas, siempre que la plaza no se encuentre sujeta a alguna restricción 
especF ca", se lea "En aplicación del principio de Estado como patrono único, se habilitarán los 
traslados intra e inter entidades y órganos incluidos, atendiendo el interés público, el mejor 
cimplimienta posible de los fines públicos de la administración y procurando el arraigo de las 
personas servidoras públicas, siempre que la plaza no se encuentre sujeta a alguna restricción 
específ ca, cuando ese traslado represente el desarraigo del servidor público se reconocerá zonaje 
0V át os según corresponda." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
ilargotailatarrítá 

VÍA ARTÍCULO 137 
'2 "EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO'  DI  19ENE 	L4O59  

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 19- 	Cese del empleo público , de la siguiente forma: 

Donde se indica: 

Son causas de cese del empleo público: 

La renuncia a la condición de persona servidora pública. 

La jubilación. 

La obtención de dos evaluaciones del desempeño consecutivas anuales, inferiores a una 
calificación del 70%. 



La sanción disciplinaria de despido que tuviere carácter firme. 

La sanción principal o accesoria de inhabilitación para el ejercicio en la función pública que 
tuviere carácter firme. 

En casos de excepciones muy calificadas por: 

Reducción forzosa de servicios o de labores por falta absoluta de fondos; y 

Reducción forzosa de servicios para conseguir una más eficaz y económica 
reorganización de los mismos, siempre que esa reorganización afecte por lo menos 
al sesanta por ciento de los empleados de la respectiva dependencia pública. 

En ambos casos, tales reducciones forzosas deberán ser precedidas de una rigurosa justificación 
técn.  ca  que fundamente la decisión de la autoridad jerárquica y procederán previo pago de las 
prestaciones y de la ir demnización que pudieren corresponder a cada persona servidora pública. 

Se ea: 

El cese de funciones o despido de un servidor público estará normado de acuerdo a lo que establece 
el código de trabajo en esa materia. Se debe establecer un procedimiento claro y justo de apelación 
al despido por calificaciones inferiores a 70 % durante dos periodos que garanticen el debido 
prccaso del servidor. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO ilargarítaaatarríta 

VÍA ARTÍCULO 137 	pm2: 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO V, ARTÍCULO 19- Cese del empleo público, de la 

siguiente forma: 

Se suprima el inciso c) La obtención de dos evaluaciones del desempeño consecutivas anuales, 
inferiores a una calificación del 70%, la contratación, inducción y formación del funcionario público 
le significa al Estado una inversión significativa de recursos, se conoce de acuerdo al Decreto No 
42087-MP-PLAN, el cual reglamenta lo correspondiente al artículo 48 de la Ley 9635, que, en 
primera instancia se procura la atención a los elementos que hayan podido afectar el desempeño 
del funcionario, así como la aplicación de métodos de capacitación y/o motivación, para corregir lo 
que se requiera, lo anterior en un ámbito humano y social, pero así mismo por interés de la 
salvaguarda de los recursos del Estado. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarita iiatarrita MOCIÓN DE FONDO 
1' 	 o 

VIA ARTICULO 137 Fi,0119ENP211pm2:41:07 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Pan q...e se modifique el artículo CAPITULO V, ARTÍCULO 19- Cese del empleo público, de la 

siguien-.e forma: 

Se sl.pr  ma el inciso f) En casos de excepciones muy calificadas por (1) Reducción forzosa de servicios 
o de labres por falta absoluta de fondos; y reducción forzosa de servicios para conseguir una más 
eficaz y económica reorganización. Una reorganización y/o incluso cierre de una institución refiere 
al ámbitp político, de tal forma no se considera factible, bajo estas circunstancias, que se plasme en 
una ley de 'a república tal potestad. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO itodantamtarritaR. 

VÍA ARTÍCULO 137 
S.C115ENE'21/F92:41:11 

"EXPEDIENTE N.2  21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VI, ARTÍCULO 21- 	Postulados rectores que 
orientan los procesos de formación y capacitación, de la siguiente forma: 

Inciso c) El Centro de Capacitación y Desarrollo (CECADES), con estricto apego a los lineamientos 
emitidos por MIDEPLAN, será el encargado de brindar asistencia técnica, seguimiento y control de 
las actividades de capacitación que realicen las instituciones cubiertas por el Estatuto de Servicio 
Civil, con excepción del sector docente, cuyas actividades de capacitación estarán bajo 
responsabilidad del Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano (IDPUGS) en relación 
con las políticas, planes y programas educativos aprobados por el Consejo Superior de Educación. 
Sea agregado "las instituciones autónomas, de acuerdo a sus necesidades y recursos, podrán 
desarrollar estrategias propias de capacitación y/o contratar los servicios que sean requeridos para 
tal efecto". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
J'arría S'atarla% 

VÍA ARTÍCULO 137 
sE>PEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLIC9.011.__ F'211PH2:41:1n 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modif qL.e 21 ARTÍCULO 22- 	Capacitación de la alta dirección pública, de la 
siguiente forma: 

Donde se indica: 

El personal de la alta di-ección pública deberá recibir capacitación formal diferenciada para reforzar 
las comcetencias y conoc:mientos técnicos que aseguren el buen ejercicio de la labor. 

El Midezlan, según lo permitido por la Ley N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 
2 de mayo de 1978, emitirá disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
manuales, y resoluc o -les para la capacitación de la alta dirección pública, para lo cual, coordinará 



lo correspondiente con las escuelas, centros e institutos de capacitación, formación y desarrollo 
profesional o bien con las unidades de recursos humanos de las entidades y órganos incluidos en el 
artículo 2 de la presente ley, según los requerimientos y las especificidades de cada dependencia 
pública. 

En el caso de las entidades y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de Servicio 
Civil, el CECADES, será responsable de potenciar las competencias de la alta dirección pública en el 
ejercicio de sus funciones con el objetivo de generar valor público, de conformidad con los 
lineamientos emitidos por MIDEPLAN para tal efecto, con excepción del sector docente, donde esta 
responsabilidad será competencia del Instituto de Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano 
(IDPUGS). 

Se lea: 

Capacitación de la alta dirección pública. 

El personal de la alta dirección pública deberá recibir capacitación formal diferenciada para reforzar 
las competencias y conocimientos técnicos que aseguren el buen ejercicio de la labor. La Dirección 
del Servicio Civil, emitirá disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
manuales, y resoluciones para la capacitación de la alta dirección pública, para lo cual, coordinará 
lo correspondiente con las escuelas, centros e institutos de capacitación, formación y desarrollo 
profesional o bien con las unidades de recursos humanos de las entidades y órganos incluidos en el 
artículo 2 de la presente ley, según los requerimientos y las especificidades de cada dependencia 
pública. En el caso del sector docente, esta responsabilidad será competencia del Instituto de 
Desarrollo Profesional Uladislao Gámez Solano (IDPUGS). 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
_Margarita Yatarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
5.1/119ENE'21iPm2:41:19 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

PE ra que se modifique el artículo CAPITULO VI, ARTÍCULO 22- 	Capacitación de la alta 
dirección pública, de la siguiente forma: 

Sea suprimido el presente artículo, bajo el principio de la contratación de persona con la idoneidad 
comprobada, particularmente en puestos de alta administración, no se concibe que el Estado tenga 
que utilizar sus escasos recursos para capacitar personal que debe de cumplir con un perfil atinente 
a las expectativas para llenar una plaza de confianza, por ende para la toma de desiciones. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Matarríta 

VÍA ARTÍCULO 137 
3 Di 1SENE21/Pm2:41: 22 

"EXDEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VI, ARTÍCULO 24- 	Promoción interna, de la 
siguiente forma: 

Donde indica "c) Los sistE mas de selección para promoción interna de personas servidoras públicas, 
serán los Je oposición y concurso de oposición, o de concurso de valoración de méritos, sea 
agregado ''cuando corresponda, se respetará lo que señale la negociación colectiva, en caso de que 
sea aplicat e". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Natarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 S.D/19ENE'2 Pm2: .1:26 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VII, Artículo 27- Criterios para la evaluación del 
desempeño, de la siguiente forma: 

Se suprima donde se inci:a "Su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 
normativa aplicable". E 3resente proyecto crea un sistema de empleo público nuevo, no existe en 
el mismo referencia a ro -mativa aplicable que desarrolle y fundamente tal acción. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarita Natarrita R, 

MOCIÓN DE FONDO 
RH2:41:30 

VÍA ARTÍCULO 137 
EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VII, Artículo 27- Criterios para la evaluación del 
desempeño, de la siguiente forma: 

Se suprima dicho arlículo en función de la existencia del decreto N2  42087-MP-PLAN, el cual resulta 
emanar a partir del artículo 48 de la Ley 9635 sobre Fortalecimiento de las Finanzas Públicas y refiere 
a dicha temática. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
	

Margarita Ittarrita 
MOCIÓN DE FONDO 

clENF'911PR2:41:34  

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 29- 	Postulados rectores que 
orientan la gestión de la compensación, de la siguiente forma: 

Se suprima dicho el inciso f) Los salarios se ajustarán según las reglas contenidas en la Ley No. 2166, 
Ley de Salarios de la Administración Pública, 9 de octubre 1957 y la Ley No. 9635, Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 diciembre de 2018. La ley 2166 únicamente refiere a 
los salarios de las clases establecidas por el Estatuto del Servicio Civil, en tal sentido el proyecto de 
ley viene a derogar tácitamente la Comisión Negociadora de Salarios del Sector Público creada según 
decreto N2  35730-MTSS. 

r 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO Margarita 34atarrits  a 1.4 

VÍA ARTÍCULO 137 	
'ETIÍRk42:41 :3g 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para c ue se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de t -aba¡o, de la siguiente forma: 

Se smor ma del presente artículos en inciso a) Niveles requeridos de conocimientos y experiencia, 
en tl nto una ley debe ser concreta en sus alcances y postulados, en tal sentido, o se identifican y 
establecen los factores a considerar en el esquema señalado o se le faculta al MIDEPLAN su 
desa-rolio pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Statarritali 

VÍA ARTÍCULO 137 
-3M/19ENE'21ipm2:11:42 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se suprima del presente artículos en inciso b) El peso relativo del trabajo desempeñado para la 
consecución de las metas institucionales, en tanto una ley debe ser concreta en sus alcances y 
postulados, en tal sentido, o se identifican y establecen los factores a considerar en el esquema 
señalado o se le faculta al MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

ilargarí MOCIÓN DE FONDO 	ta:Matarrita%  

VÍA ARTÍCULO 137 	
cisii9F.NE'2-  "F.  2:41:47 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se suprima del presente a-tículos en inciso c) El margen de discrecionalidad con el que se cuenta 
para la adopción de las respectivas decisiones., en tanto una ley debe ser concreta en sus alcances 
y postulados, en tal sentido, o se identifican y establecen los factores a considerar en el esquema 
señalado o se le faculta al klIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
Margarita Xatarrita 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336 LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO.‘il 

	ENP23/Pm2:41:50  

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo. de la siguiente forma: 

Se st.p-ima del presente artículos en inciso d) Necesidad de planificar y organizar el trabajo, en tanto 
una ley depe ser concreta en sus alcances y postulados, en tal sentido, ose identifican y establecen 
los fac:ores a considerar en el esquema señalado o se le faculta al MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDCiMargarítaNatarrita i 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N.2 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para CUE se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se suprima del presente artículos en inciso e) Complejidad del trabajo, en tanto una ley debe ser 
oncreta en sus alcances y postulados, en tal sentido, o se identifican y establecen los factores a 
cDnsiderar en el esquema ;eñalado ose le faculta al MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
Margada tarríta It 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 
	FNE2 I f pm2: 42:05 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se sup-ima del presente artículos en inciso f) Disponibilidad, en tanto una ley debe ser concreta en 
sus alcances y pcstulados, en tal sentido, o se identifican y establecen los factores a considerar en 
el esiuema seña ado ose le faculta al MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

- 
MOCIÓNDE FONDO Itlargarítailatarran 

VÍA ARTÍCULO 137 	,_t 21/pH2:42:09. 

"ENPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifiqLe el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se suprima del presente artículos en inciso g) La peligrosidad que conlleve el ejercicio de sus 
funciones, en tanto ur a ley debe ser concreta en sus alcances y postulados, en tal sentido, o se 
identifican y establecen los factores a considerar en el esquema señalado o se le faculta al 
MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMB_EA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDOilargarítaXatarnta# 

VÍA ARTÍCULO 137 
1:01151ENE)211F92:4 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modificpe e artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

Se suprima del Presente a —.iculos en inciso h) Responsabilidad asociada al manejo de los recursos 
públicos, en tarro una ley debe ser concreta en sus alcances y postulados, en tal sentido, o se 
identifican y establecen Ics factores a considerar en el esquema señalado o se le faculta al 
MIDEPLAN su desarro lo pk no. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
ilatarrita rvi 

514E21 1,2142:16 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mocifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 30- 	Metodología de valoración 
de trabajo, de la siguiente forma: 

SE slprima del presente artículos en inciso i)Libertad para actuar en la planificación y el 
mplimiento de las obl gaciones del cargo, en tanto una ley debe ser concreta en sus alcances y 
postulados, en tal sentido, o se identifican y establecen los factores a considerar en el esquema 
señalado o se le faculta al MIDEPLAN su desarrollo pleno. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 
-- 

PLENARIO LEGISLATIVO :Margarita Statarrita,  Ity 
_ 

MOCIÓN DE FONDO 
eirr2 
	:42:19 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para qua se modifiq Je el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 31- 	Grados dentro de las 
familias aborales, de a siguiente forma: 

Se suprima del presente artículos los párrafos "Los grados consistirán en un rango de puntos de 
remuneración" y "La progresión de los puntos de remuneración dentro de los grados de cada 
entidad pjblica emp eadora considerará las directrices anuales emitidas por el Mideplan. La 
progresión salarial dentro de un grado siempre estará supeditada a una evaluación satisfactoria del 
desempeño profesior al" en tanto procura la suplantación de la forma de remuneración en los 
términos actuales, pero sin un fundamento técnico asociado que permita atender sus alcances. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDOivw laNatarraa 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para cpe se modificwe el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 32- Clasificación de puestos de 
trabajo en familias laborales y grados, de la siguiente forma: 

Don se indica "Las cescripciones de los puestos de trabajo reflejarán los deberes realmente 
desempeñados" se incique "Las descripciones de los puestos de trabajo deberán actualizarse de 
previo a entregar dicho irsumo al MIDEPLAN" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 Malegarítailata-21  
"EXPEDIENTE N. 21.336 LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO - 19tINE211FH2:42:26  

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para cpe se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 32- Clasificación de puestos de 
trabajo en familias la torales y grados, de la siguiente forma: 

Don se indica "U^a VEZ que cada trabajo haya sido descrito, analizado y evaluado, Mideplan lo 
asignará a una farilia laboral y a un grado dentro de esa familia" se indique "Una vez que cada 
trabajo haya sico cesaito, analizado y evaluado, Mideplan lo socializara y atenderá las 
observaciones que co-responda, con la instancia de Recursos Humanos que concierna, de previo a 
asignar o a una far-ilia laboral y a un grado dentro de esa familia" 

F 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO itilargaríta ,Matarrita It 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 33- Columna salarial global, de la 
siguiente forma: 

Don se indica "Los gracos en cada una de las familias laborales se asignarán a uno o más puntos de 
remuneración en la columna salarial global." se indique "Los grados en cada una de las familias 
laborales se asignarán a remuneración en la columna salarial global." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO illargarítailatarritalt 

VÍA ARTÍCULO 137 r 5.1)11.9ENE'21 -2:42:32 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 34- Régimen salarial unificado para 
todo el servicio público, de la siguiente forma: 

Se suprima la frase "incluidos los servidores actuales", por la condición de derechos adquiridos que 
legalmente le as.ste. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
margarita ilatarrita It 

"c;.Di IRENE21/pri2: 42:37 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO NIALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modi:ique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 34- Régimen salarial unificado para 
todo el servicio público, de la siguiente forma: 

Se suprima la frase "incluidos los servidores actuales", por la condición de derechos adquiridos que 
legalmente le asiste. En su lugar sea agregada la frase "esta condición aplicará para los funcionarios 
de ingreso poste -br a la vigencia de la presente ley". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

mar MOCIÓN DE FONDO garítaNatarrita%  

VÍA ARTÍCULO 137 
—NE'21/Ft12:42:40 

"EXPEDIENTE N.2 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 35- Política de remuneración, de la 
siguiente forma: 

Donde se lee "Mideplan y el Ministerio de Hacienda prepararán conjuntamente una declaración 

a- ual de la política de remuneración que presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación" 

se indique "Con base al Decreto No. 35730-MTSS, la Comisión Negociadora de Salarios del Sector 

Público preparará una declaración anual de la política de remuneración que presentarán al Consejo 

de Gobierno para su aprobación" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

Margarita ilatarrita 
MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mod fique el ARTÍCULO 35- Política de remuneración, de la siguiente forma: 

Donde se indicz: 

Mideplan y el Ministerio de Hacienda prepararán conjuntamente una declaración anual de la 
poUtica de remLneración que presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación. Esta política 
tend-á en cuenta: 



El estado de los fondos públicos disponibles 

La importancia de que las remuneraciones públicas se mantengan competitivas respecto a 
las privadas, considerando todos los factores relevantes, como las tasas de empleo, la 
seguridad del empleo y la provisión de pensiones. 

Observaciones de las organizaciones de la sociedad civil. 

La sostenibilidad, transparencia, participación y responsabilidad de las finanzas públicas. 

La polít ca de remuneración propondrá el salario mínimo de inicio de la columna salarial única y el 
valor financiero que se asignará a cada punto de la columna del salario global. Durante el primer 
año en que opere la columna salarial, se asignará a cada punto de remuneración un valor financiero 
inicial. El los años siguientes, los valores financieros solo variarán en un porcentaje determinado, 
de manera que se guarde coherencia en toda la columna salarial. 

Se lea: 

E MIDEPLAN y el Ministerio de Hacienda trasladan al Consejo de Gobierno las decisiones sobre 
remuneraciones salariales que deben ser conocidas por ese Consejo, pero negociadas con el Consejo 
Superior da Salarios que integra representación laboral de trabajadores y patronos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

margarítaatarríta% MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EX'EDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 35- Política de remuneración, de la 
siguiente forma 

Se suprima el inciso a) El estado de los fondos públicos disponibles. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 	"14 ,4:garita dilatant R, 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO VIII, ARTÍCULO 35- Política de remuneración, de la 
siguiente forma. 

Se suprima el párrafo que señala "La política de remuneración propondrá el salario mínimo de 
inicio de la columra salzrial única y el valor financiero que se asignará a cada punto de la columna 
del salario global Durante el primer año en que opere la columna salarial, se asignará a cada punto 
de remuneración _in va or financiero inicial. En los años siguientes, los valores financieros solo 
variarán en un porcenta.e determinado, de manera que se guarde coherencia en toda la columna 
salariar. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 
itlargaríta Slatarrita R. 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mcdifique el artículo CAPITULO IX, ARTÍCULO 37- 	Tope de vacaciones, de la 
siguiente forma: 

Se suprima el párrafo que señala "Ninguna dependencia pública incluida en el artículo 2 de la 
presente ley, pcdrá realizar negociaciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y 
demás normativa interna con el fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de cinco o más 
años de servicio pjblico, obtengan un derecho a vacaciones anuales superior a veinte días hábiles", 
en tanto se inhibe a los representantes patronales de para negociar, lo cual invalida "a priori" 
derechos establecidos en convenios internacionales confirmados por el Gobierno de Costa Rica. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 itlargaritailatarritalt 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 37- Tope de vacaciones, de la siguiente forma: 

Donde se indica: 

Ninguna dependencia pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá realizar 
negociaciones o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás normativa interna con el 
fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de cinco o más años de servicio público, 
obtengan un dere:ho a vacaciones anuales superior a veinte días hábiles. 

Los períodos de vacaciones del personal docente comprendidos entre el cierre de un curso lectivo 
y la apertura del siguiente, las dos semanas de descanso en el mes de julio, se regirán por el artículo 
176 del Estatuto del Senicio Civil. Este derecho vacacional es extensivo a todo el personal técnico — 
docente y administrativc —docente, que aun estando regulado en el Título Primero del Estatuto del 



Servicio Civil imparten lecciones. Cuando sea necesario por causas imprevistas o fuerza mayor, el o 
la Jerarca del Ministrio de Educación Pública, podrá — mediante resolución razonada -, reducir las 
vacaciones docentes nasta en un mes y cambiar la fecha del descanso de dos semanas, que podrá 
oto -ger en zualquier mes del año, para garantizar la calidad y la eficiencia del servicio educativo. El 
resto del personal del Ministerio de Educación regulado por el Título Primero del Estatuto del 
Servicio Civil, deberá ajustar su periodo de vacaciones, de modo que no supere el límite máximo de 
20 días anuales, establecido en el párrafo anterior. 

Se lea: 

Ninguna dependenc a pública incluida en el artículo 2 de la presente ley, podrá realizar 
negoiacianes o reformar sus reglamentos autónomos de servicio y demás normativa interna con el 
fin de que las personas servidoras públicas, al cabo de cinco o más años de servicio público, 
obtengan Ji derecho a vacaciones anuales superior a veinte días hábiles, salvo quienes previo a 
esta ley cuenten con ese beneficio, respetando el derecho adquirido 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 3119411natattit  
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO IX, ARTÍCULO 38- Permiso no remunerado para 
reducir -asta en un tercio la jornada laboral, cuando se requiera cuidar a un familiar con enfermedad 
o discapacidad, de la sigu ente forma: 

Se suprima el presente artículo en tanto contraviene la Ley 9353 Ley para Garantizar el Interés 
Superior del Niño, la Niña y el Adolescente en el Cuidado de la persona menor de edad Gravemente 
Enferma, Artículo 1.- Licencia y subsidio. Toda persona activa asalariada que, por el procedimiento 
señalad: en esta ley, se designe responsable de cuidar a un paciente en fase terminal o a una 
persona menor de edad gravemente enferma, gozará de licencia y subsidio en los términos que 
adelante se fijan, siempre que no medie retribución alguna.". 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137Margwitaatarrítalt 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 118ENE21) M2 :43:O2 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modific ue el ARTÍCULO 38- 	Permiso no remunerado para reducir hasta en un 
tercio la jornada labcral, cuando se requiera cuidar a un familiar con enfermedad o discapacidad, 
de la siguiente forma 

Donc e se indica: 

Perm so no remunerado para reducir hasta en un tercio la jornada laboral, cuando se requiera cuidar 
a un familiar con enfermedad o discapacidad 

Se podrá otorgar un permiso no remunerado, hasta en un tercio de la jornada, durante un periodo 
máxirr o de un año. para que la persona servidora pública pueda cuidar un familiar por 
consanguinidad o afinidad hasta el segundo grado, con discapacidad o por razones de enfermedad 
terminal o accidente. 

Se lea: 

Perm so no remunerado para reducir hasta en un tercio la jornada laboral, cuando se requiera cuidar 
a un familiar con enfermedad o discapacidad. 



Se pcd-á otorgar un permiso no remunerado, hasta en un tercio de la jornada, durante un periodo 
maiximo de un año, para que la persona servidora pública pueda cuidar un familiar por 
consanguinidad o afin dad hasta el segundo grado, con discapacidad, por razones de enfermedad 
term nal o accidente grave se podrá otorgar un permiso por un periodo similar con remuneración 
salarial previa presentación de hipercrisis medica de la CCSS. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 jigrangibtarr"  
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 	 •142 , 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO IX, ARTÍCULO 39- 	Ampliación de la licencia no 
remunerada por maternidad hasta por dos meses adicionales, cuando se requiera cuidar a un 
familiar con enfermedad o discapacidad, de la siguiente forma: 

Se suprima el presente artículo en tanto resulta confuso y conducente el presente artículo, 
pues el marco legal y de derechos humanos resguarda a la madre de recibir el tratamiento 
justo y necesario de acuerdo a las condiciones particulares de su situación, siendo entonces 
que, más allá de la licencia que legalmente respalda a la madre gestante, así mismo el 
médico tiene el deber y responsabilidad de dar seguimiento a su condición y de las 
necesidades eventuales de una incapacidad que ésta requiera. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
margarita matarla  

VÍA ARTÍCULO 137 
'EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 	,E2I1P142: 	E 7 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO IX, ARTÍCULO 40- 	Permiso por paternidad, 
cuando se requiera cuidar a un familiar con enfermedad o discapacidad, de la siguiente forma: 

Se suprima el pres Ente artículo en tanto resulta discriminatorio el trato a la figura paterna, 
cuando existe norrr ativa e instancias convencionales que permiten negociar y establecer su 
derecho a acompañar a los hijos nacidos o adoptados en sus primeros días. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

COMISIÓN DE GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 vi" 23/atarríta 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 
2:43:08 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modiique el artículo CAPITULO X, ARTÍCULO 43- 	Reformas, de la siguiente 
forma: 

Se suprima donde señala en su inciso d) en lo que refiere a la derogatoria de los artículos 44, 86, 88, 
89, 90, 91, 98, 105, 106, 113, 116, 121, 124, 129, 134, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 
148, 149, del 152 al 164 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953" pues 
tal derogatoria resulta indiscriminada de artículos de la ley del Estatuto de Servicio Civil, deja vacíos 
importantes er sus procedimientos y contradice la presente ley respecto a lo que señala en su 
artículo 6 inciso c, artículos inciso b y c, sin que se anticipe la justificación y principalmente, cómo 
se tratarían estos temas en adelante. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 Actrgtaitutarra aRt 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN 

Para que se modifique el artículo CAPITULO X, ARTÍCULO 43- 	Reformas, de la siguiente 
forma: 

Se suprima donde señala: 

El incentivo por anualidad se concederá únicamente mediante la evaluación del desempeño para 
aquellas personas servidoras públicas que laboren bajo el esquema de salario compuesto que 
hayan cumplido con una calificación mínima de "muy bueno" o su equivalente numérico, según la 
escala definida, de conformidad con los siguientes reglas: 

o) Un ochenta por ciento (80%) de la calificación anual, se realizará sobre el cumplimiento de las 
metas anuales definidas para cada funcionario, de conformidad con lo dispuesto en el 
presente capítulo. 

b) Un veinte por ciento (20%) será responsabilidad de la jefatura o superior, que se evaluará 
según el buen rendimiento acorde con las competencias necesarias para el desempeño del 
puesto" 

En tanto viene en contraposición a lo dispuesto en el decreto Ng 42087-MP-PLAN, el cual resulta 
emanar a partir del artículo 48 de la Ley 9635 sobre Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, lo cual 
en sí mismo se considera una contradicción, dado que ambos emanan de la misma administración. 



ASAMB_EA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO 
illargaríta~1. 

VÍA ARTÍCULO 137 
-ill9FNE'21i, m2:43:16 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO X, ARTÍCULO 43- 	Reformas, de la siguiente 
forma: 

Don le indica "Para el seguimiento regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada 
administración deberñ establecer un sistema informático al efecto, alimentado porcada funcionario 
con las actividades diarias vinculadas a dichos procesos, proyectos y productos, y el cumplimiento 
de plazos y tiempos. Será responsabilidad de cada funcionario, incluido todo el nivel directivo, la 
actualización y el mantenimiento al día de la información necesaria para la evaluación de su 
desempeño, de confórmidad con los procesos, proyectos, productos y servicios asignados 
particularmente, sus plazos de entrega y tiempos estimados para su elaboración, en dicho sistema 
informático que la Administración pondrá a su disposición. Su incumplimiento será considerado falta 
grave de conformidaa con la normativa aplicable", se suprima la frase "su incumplimiento será 
considerado falta grave de conformidad con la normativa aplicable" por inconexa, en tanto, no se 
señala con claridad la normativa que indica existir. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

J'argot Natarritalt 

MOCIÓNDE FONDO 
gr-SE2119-. 

VÍA ARTÍCULO 137 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo CAPITULO X, ARTÍCULO 43- 	Reformas, de la siguiente 
forma: 

Donde indica "Artícul: 48- Criterios para la evaluación del desempeño. Cada jefatura de la 
Administración Públicc, al inicio del año, deberá asignar y distribuir a todos los funcionarios entre 
los procesos, proyectos, productos y servicios de la dependencia, estableciendo plazos de entrega y 
tiempo estimado para su elaboración. Será responsabilidad de cada superior jerárquico dar 
seguimiento a este plan de trabajo anual; su incumplimiento será considerado falta grave de 
conformidad con la normativa aplicable", se suprima la frase "su incumplimiento será considerado 
falta grave de conformidad con la normativa aplicable" por inconexa, en tanto, no se señala con 
claridad la normativa que indica existir. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO ilargozíta Matarríta 

MOCIÓN DE FONDO 
9.1 	gENE'2I/F92:43:21 

VÍA ARTÍCULO 137 
"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el TRANSITORIO X - Los órganos y entes públicos contemplados en el 
articulo 2 de la presente ley, deberán iniciar, en un plazo no mayor a dos meses contados a partir 
de la publicación de esta ley en el Diario Oficial La Gaceta, los trámites necesarios para modificar 
la nomenclatura de sus instancias de nivel directivo, para que estas se uniformen bajo la 
denominación "Dirección", de la siguiente forma: 

Se suprima donde señala "estos se respetarán hasta la finalización del plazo de dichas convenciones 
o contratos", en tanto los Convenios Colectivos si bien tienen un plazo de vigencia, salvo alguna 
condición extraordinaria, son un continuum en la relación obrero patronal, una vez establecida, en 
todo caso, si en una eventual negociación, alguno de los componentes salariales provenientes de 
d cho instrumento, quedase fuera del mismo, el monto correspondiente en el salario es ya parte de 
i3 remuneración del trabajador, por ende se constituye en un derecho adquirido. 



Moción N° 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
COMISION PERMANENTE ORDINARIA DE GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

MOCION DE FONDO VIA ARTÍCULO i37MWawttLMat4TnLtL 

La Diputada 	Nielsen Pérez Pérez y otras diputaciones  

1 lciENE2iiPs0:56:38 
Expediente N°: 21.Z36 Ley Marco de Empleo Público 

Hacen la siguiente roción: 

Para que se modifique el artículo 40 del texto del proyecto de ley en estudio y se lea de la 
siguiente forma: 

"ARTICULO 40- Permiso de paternidad 

Los padres que tcvieren un hijo biológico o en adopción gozarán de un permiso con 
goce de salaric por paternidad de un mes, posterior al nacimiento o al momento de 
concretarse la odupción." 



Asamblea Legislativa 

ilaristailatarritat 
República de Costa Rica 

5.0119ENE'21/F95:22:34 

MOCIÓN DE FONDO 

VÍA ARTÍCULO 137 

Expediente N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

De varios diputados: 

Para cue se mcdifique el Transitorio XI en los siguientes términos: 

"TRANSITORIO XI.- Los servidores públicos que al momento de entrada 
en visor de la presente ley devengan un salario compuesto menor que aquel 
que les correspondería como salario global de su respectiva categoría 
continuarán rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que alcancen el 
nivel del salario global de su categoría. A partir de ese momento, migrarán 
automática:neme al sistema de salario global. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un 
salarf o compuesto superior al salario global del que corresponde a su 
categoría, ná recibirán ningún aumento salarial hasta que el salario global de 
su categoría alcance el nivel de su remuneración actual. A partir de ese 
momento ca-intinuarán bajo el régimen de salario global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción de su monto, 
estarán ex:luidos de incrementos salariales por concepto de costo de vida, 
siempre y citando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) del 



Ert-:_culo 11 de la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 
de diciembre de 2018." 

En el caso de personas servidoras públicas que posean incentivos, 
scixesueldo, plt_ses o remuneración adicional, producto de una negociación 
colectiva o de contratos particulares suscritos al amparo de la Ley de Salarios 
de la Administración Pública, número 2166, éstos se respetarán hasta la 
finalización de dichas convenciones o contratos y no podrán ser extendidos en 
caso de que la convención se prorrogue por falta de denuncia". 

La administración pública tendrá un plazo de 12 meses contados a partir de la 
pitlicación de la presente ley, para ajustar los plazos de los contratos suscritos 
al amparo de la Ley de Salarios de la Administración Pública número 2166 
que otorguen incentivos, sobresueldo, plus o remuneración, luego de su 
reforma por la Ley de Fortalecimiento Fiscal, número 9635. El nuevo plazo no 
podrá exceder de dos arios. 

A los funcionarios públicos de nuevo ingreso que tengan salario global no les 
aplicarán las cláusulas de la convención colectiva que de forma alguna 
impliquen una modificación o afectación del esquema de remuneración 
global". 

fl 



Asamblea Legislativa 

Margarita jiatarrita  
República de Costa Rica 

MOCIÓN DE FONDO 
	5.01 

	E'211r,i5:2 

VÍA ARTÍCULO 137 

De varios diputados: 

Para que se deroguen los incisos h), i) y m) del artículo 690 del Código de 
Trabajo, Ley N°2 del 27 de agosto de 1943 y se agregue un nuevo artículo al 
proyecto de ley en discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo XX.- Negociaciones colectivas. 

Serán permitidas las negociaciones colectivas en aquellas instituciones que no 
realicen gestión administrativa directa. 

Nc se podrá por la vía de negociación colectiva, negociar, generar nuevas 
obligaciones o derechos o variar condiciones laborales referentes a: 

Salarios o remuneraciones, y variar o modificar lo referente a la escala 
salarial o componentes de la columna salarial global. 

La creación de hcentivos o compensaciones, o pluses salariales. 

Asuntos donde se tenga una erogación de recursos que afecten el 
presupuesto nacional o el de una institución o empresa en particular. 

Normas de carácter prohibitivo contenidas en la presente ley. 



5- La creación de nuevas plazas. 

Las condiciones que se pacten deben estar sujetas a los principios de 
legalidad, cobertura presupuestaria, buena fe, publicidad y transparencia. Las 
negociaciones deben ser transparentes y públicas. 

Para la validez y eficacia de la convención colectiva se deberá contar con el 
refrendo de la Contraloría General de la República." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 
garita Natarríta R. 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

De diputaco Erwei Masis Castro 
	 CILISENEl2ijtsi5:46:21; 

Hace la sipiente moción: 

Para que se modifique el artículo 44 del proyecto en discusión y se lea de la 
siguiente manera: 

"Artículo 44. Se derogan los artículos 51, 76, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 106, 113, 
116, 121, 124, 129. 134, 138, 140„141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, del 
152 al 16L del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953 y 
los artículos 7,8,9 y 10 de la Ley de Creación de los Tribunales Administrativos 
del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio Nacional y del 
Servicio Civil, Ley N.° 8777, de 7 de octubre de 2009." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

»pita Ya/tanta°  11 EXPEDIENTE N.° 21.336 

De diputado Enxen Masis Castro 	 `-,,D11SENP211P145:193:35  

Hace la siguien:e moción: 

Para que se n-odifique el transitorio III del proyecto en discusión y se lea de 
la siguiente manera: 

"Transitorio III- Procedimientos Administrativos 

Los proced mientos administrativos y las gestiones de despido iniciados, con 
anterioridad a a entrada en vigencia de la presente ley, continuarán su trámite de 
conformidad con las reglas que se encontraban vigentes, para lo cual se establecen 
las siguientes disposiciones: 

Quieres se encuentren designados como Miembros en propiedad en el 
Tribuna de Servicio Civil, a la fecha de entrada en vigencia de la presente 
ley, asLmirán por derecho propio la condición de funcionarios de tiempo 
completo por el período que les reste en su nombramiento, salvo que tengan 
alguna imposibilidad legal para ello. A su vez los Miembros suplentes se 
manteni-án en dicha condición por el período que les corresponda. 

En caso de que alguno de los Miembros propietarios actuales no pueda 
asumir la condición de funcionario de tiempo completo, por tener algún 
impedimento legal, el Consejo de Gobierno designará a quien lo sustituya 
de los actuales Miembros suplentes y procederá a designar un nuevo 
suplente por el periodo que restaba del nombramiento del que fue nombrado 
en propiedad. 

El puesto de Actuario del Tribunal se mantendrá en la misma condición, con 
los mismos derechos y con las mismas funciones establecidas en los 
artícJlos del 191 al 198 del Estatuto de Servicio Civil durante un año después 
de la entrada en vigencia la presente ley, a efectos de que siga conociendo 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 



de los trámites que se encuentren en trámite se tramiten con base en la 
normativa que se encontraba vigente. A partir de esa fecha los artículos del 
191 al 198 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N° 1581, de 30 de mayo de 
1953, quedarán derogados y se eliminará el puesto de Actuario del Tribunal 
de Se-vicio Civil. 

c) Los Iviiernoros del Tribunal Administrativo de Servicio Civil se mantendrán 
en la misma condición durante un año después de la entrada en vigencia de 
la presente ley, a efectos de que los casos que se encuentren en trámite se 
tramiten con base en la normativa que se encontraba vigente. A partir de esa 
fecha los artículos 7, 8, 9 y 10 de la Ley de Creación de los Tribunales 
Administrativos del Régimen de Pensiones y Jubilaciones del Magisterio 
Nacional y del Servicio Civil, Ley N° 8777, de 7 de octubre de 2009, 
quedarán derogados y se eliminará el Tribunal Administrativo de Servicio 
civil. 



ASAMBLEA LEG SLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

MOCIÓN DE FONDO ilargaritaatarrita lt, 

VÍA ARTÍCULO 137 3.0120ENE 

"EXPEDIENTE N. 21.336. LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

DIPUTADO WALTER MUÑOZ CÉSPEDES HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el ARTÍCULO 4. PRINCIPIOS RECTORES, Inciso e) Principio de mérito, 
capacidad y competencias, de la siguiente forma: 

Donde se ir cica: 'La gestión de empleo, la gestión del rendimiento, la gestión de la compensación 
y la gestión del desarrollo se fundamentan en el mérito, en la capacidad yen las competencias de 
las personas postJlames y de las personas servidoras públicas. Garantiza que las personas idóneas 
N-elan contar con reconocimientos por productividad, así como con otros tipos de estímulos no 
monetarios al desempeño y a productividad, justificados en méritos comprobados, lo cual 
garantiza, por una parte, que las entidades y órganos incluidos busquen siempre la eficacia y la 
ef ciencia y, por otra, premiar el esfuerzo que realizan las personas servidoras públicas orientadas a 
cumplir sus =uncipnes con excelencia." Se lea "Principio de mérito, capacidad y competencias: La 
gestión del empleo, la gestión del rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión del 
desarrollo se fundamentan en el mérito, en la capacidad y en las competencias de las personas 
postulantes y de las personas se-vidoras públicas. Garantiza que las personas idóneas puedan contar 
con reconoz mientos oor productividad, así como con otros tipos de estímulos incluso monetarios 
al desempeño y la productividad, justificados en méritos comprobados y mediciones de 
productividad efectivas , lo cual garantiza, por una parte, que las entidades y órganos incluidos 
lusquen siempre la eficacia y la eficiencia y, por otra, premiar el esfuerzo que realizan las personas 
servidoras públicas orientadas a cumplir sus funciones con excelencia." 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO Eines atter,10(e C 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

EL DIPUTADO LUIS FERNANDO CHACON MONGE Y VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS 
DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se deroguen los incisos h), i) y m) del artículo 690 del Código de Trabajo, 
Ley N°2 del 27 de agosto de 1943 y se agregue un nuevo artículo al proyecto de ley 
en discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo XX.- Negociaciones colectivas. 

No se podrá por la vía de negociación colectiva, negociar, generar nuevas 
obligaciones o derechos o variar condiciones laborales referentes a: 

Salarios o remuneraciones, y variar o modificar lo referente a la escala salarial o 
componentes de la columna salarial global. 

La creación de incentivos o compensaciones, o pluses salariales. 

Asuntos donde se tenga una erogación de recursos que afecten el presupuesto 
nacional o el de ura institución o empresa en particular. 

Normas de carácter prohibitivo contenidas en la presente ley. 

La c -eación de nuevas plazas. 

Las condiciones que se pacten en dichos instrumentos deben estar sujetas a los 
principios de constitucionales de razonabilidad, proporcionalidad, legalidad, 
igualdad, sobre todo cuando de fondos públicos se trate deben sujetarse al principio 
de legalidad presupuestaria. Las negociaciones deben ser transparentes y públicas. 

Para la validez y tricacia de la convención colectiva se deberá contar con el refrendo 
de la Contraloría Sejietabçle la República." 



 

ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA Nen Quewder 
PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

EL DIFLTADO LUIS FERNANDO CHACÓN MONGE Y VARIAS SEÑORAS 
Y VARIOS SEÑORES DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para gLe se modifiquen los artículos 6, 7, 8, 9, 11, 13, 15, 16, 26, 27, 
35 y 36 los Transitorbs II, IV, y XIV del proyecto de ley en discusión y 
se lean de la siguiente manera: 

DIPUTADAS 

30, 32, 33 y 
en adelante 

"ARTÍCULO 6- 	Rectoría de Empleo Público y Creación del Sistema General 
de Emplea Público 

Se crea el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

Rectoría: Toda materia de empleo del sector público estará bajo la 

rectoría de La Dirección General Servicio Civil, quién debe 

establece', dirigir y coordinar la emisión de políticas públicas, 

programas y lineamientos generales que tiendan a la 

estandarización, simplificación y coherencia en el empleo público y 

que gozará de independencia en el ejercicio de su cargo y será 

dirigida por un Director General. 

Creación del Sistema General de Empleo Público. 

Dirección General del Servicio Civil de conformidad con la regulación 

establecida en el Estatuto del Servicio y su Reglamento. 

Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones unidades o 

denominaciones homólogas de Gestión de Recursos Humanos de las 

entidades y ó-ganos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley. 

El M nisterio de Planificación Nacional y Política Económica. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

El conjunto de normas administrativas, políticas públicas, disposiciones 

de alcance general, reglamentos, circulares, y manuales, emitidos para la 

planificación, estandarización, simplificación, coherencia, óptima 

administración y evaluación del empleo público, según lo indicado por la 

Ley N'. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 

1978. 

Directrices y resoluciones. 

ARTÍCULO 7- 	Competencias de la Dirección General Servicio Civil 

Son competencias de la Dirección General Servicio Civil, las siguientes: 

Preparar, dirigir y coordinar la emisión de políticas públicas, programas y 

planes nacionales de empleo público. Los decretos y directrices serán 

firmados por el Presidente de la República y el Ministerio de la 
Presidencia. 

Establecer mecanismos de coordinación con las corporaciones municipales 

en materia de empleo público, de conformidad con el artículo 6 de la Ley N°. 
7794, Código Municipal, de 30 de abril de 1998. 

Preparar disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, 

circulares, manuales, y resoluciones, que tiendan a la estandarización, 

simolificación y coherencia del empleo público, las cuales serán 

promulgadas por el presidente de la República y el Ministerio de la 

Presidencia. 

Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito de cobertura de 

la presente ley, para la correcta implementación de las políticas públicas, las 

disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 

manuales, y resoluciones que se emitan en el marco de la rectoría en empleo 

público y la Ley Nr. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de 

mayo de 1978. 
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e) P.dr-inistrar y mantener actualizada la plataforma integrada del empleo 

público. 

f Pu icar la oferta de empleo público, a través de la plataforma virtual que 

alimentarán las entidades y órganos incluidos del ámbito de cobertura de la 

presente ley. 

g) Emitir los lire.amientos y principios generales para la evaluación del 

desempeña. 

n) Administrar e implementar las acciones de investigación, innovación y 

formulación de propuestas de empleo público. 

Dir gir y cor;rd nar la ejecución de las competencias inherentes en materia de 

empleo públ co, con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y 

Secundad Sccial, la Autoridad Presupuestaria y la Dirección General de 

Servicio Ciyi., entre otras dependencias técnicas en la materia de empleo 

pjblico lo concerniente a la materia de empleo público. 

Recolectar, analiza -  y divulgar información en materia de empleo público de 

las entidades y órganos para la mejora y modernización de las mismas. A 

efec:o establecerá un sistema de indicadores, mediante el 

es:ablecimiento de criterios de coordinación para homogeneizar la 
-ecopilación y difusión de datos. 

Fre.parar ura estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el 

desarrollo en todo el servicio público, estableciendo cómo se desarrollará la 

capacidad a largo plazo para estándares de dirección y competencia 

profesioral más altos y proporcionando orientación a las instituciones 

publicas sobre cómo planificar y aplicar las actividades dentro de la 
estrategia. 

I) 

	

	Establecer J n sistema único y unificado de remuneración de la función 

pública de canformidad con esta ley y especifica el salario y los beneficios de 

bias las personas funcionarias públicas. 
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Realizar diagnóst cos en materia de recursos humanos de las entidades y 

órgaros incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento de las 

plani..as existentes, y la elaboración de criterios generales que delimiten los 

sectores cuya actividad, por su valor estratégico institucional, así como la 

vinc ilación con la actividad sustantiva, se debería reservar para que sean 

realizadas exclusivamente por personas servidoras públicas. Además, 

analizar los que sirvan de orientación para delimitar la prestación de los que 

podían ser exterializados y las condiciones de prestación de estos. 

Prospectar las tendencias globales del futuro del empleo público, con el 

propósito de informar la planificación de este. 

Analizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos de evaluación, a efectos 

de determinar si estos cumplen o no su cometido. 

Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, 

eficacia, economía, simplicidad y calidad. 

ARTÍCULO 8- 	Funciones de las administraciones activas 

a) Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, unidades o denominaciones 

homólogas de gestión de recursos humanos de las instituciones incluidas en el 

artículo 2 de la presente ley, seguirán realizando sus funciones de conformidad 

con las disposiciones normativas atinentes en cada dependencia pública. 

Asimismo, aplicarán y ejecutarán, las disposiciones de alcance general, 

directrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en relación con la 

planificación, la organización del trabajo, la gestión del empleo, la gestión del 

rend r ento, la gestión de la compensación y la gestión de las relaciones 

labora es, que la Dirección General Servicio Civil remita a la respectiva 
institt.ción 

b) Es responsabilidad de las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, 

unidades o denominaciones homólogas de gestión de recursos humanos 
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elaborar y aplicar las pruebas de conocimientos, competencias y psicométricas, 

para efectos de los procesos de reclutamiento y selección de personal, efectuar 

los concursos internos y externos por oposición y méritos, los cuales deberán 

cumplir siempre al menos con los estándares que establezca la Dirección 

General del Servicio Civil para cada puesto, según su ámbito de 

competencia. Además, incorporar dichos concursos en la oferta de empleo 

público de la Administración Pública, y verificar que las personas servidoras 

públicas reciban la inducción debida sobre los deberes, responsabilidades y 

funciones del pLesto, así como los deberes éticos de la función pública 

generales y pa ticulares de la institución y puesto 

c) Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de ministerios e 

instituc ones u órganos adscritos bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 

Servicio Civil, son dependencias técnicas de la Dirección General de Servicio 

Civil, que, para todos los efectos, deberá coordinar la elaboración de las 
pruebas de reclutamiento y selección de personal con tales oficinas y 

desempeñando sus funciones de asesoría, capacitación y acompañamiento 
técnicc. 

ARTICULO 9- Reglamentos autónomos de servicio 

Toda dependencia pública deberá contar con su reglamento autónomo de 

servicio o su equivalente normativo para regular las condiciones de trabajo 
que le son propias. 

Dichos reglamentos deberán observar principios y regulaciones comunes 

establecidas en esta ley orientados siempre en la medida de lo posible a 

buscar la unidad normativa en todas las dependencias. 

En el caso de las dependencias y órganos del Poder Ejecutivo, de previo a la 

publicación del reglamento autónomo o de sus reformas, se deberá contar 

con el aval de la Dirección General del Servicio Civil. 
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AR1CULO 11- 	Plataforma integrada de empleo público 

La plataforma irregraca de empleo público es un registro centralizado de 

información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado la Dirección General 
Servicio Civil, que permite caracterizar la situación del empleo público en Costa 

Rica. Contiene dalos relativos al perfil laboral de las personas servidoras públicas. 

Cada dependenc a pública bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, 

alimentará y actualizará la plataforma integrada de empleo público de forma 

periódica, al menos cada seis meses, en cumplimiento del principio de transparencia 

y rendición de cJentas 

La plataforma integraca de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta 

para la toma de dec siones en materia de empleo público, y llevará registro de las 

personas inelegibles para ser nombradas nuevamente en puestos públicos, por 

motivo de sanció-  de inhabilitación. 

La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, 

después de la firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los 

plazos de inelecibilidad conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, 

requeridos pare la oDeratividad del registro. 

En todo momento la información que contiene la plataforma integrada de 

empleo público deberá respetar lo dispuesto en la Ley N°. 8968, Protección de 
la Persona frente al t'atamiento de sus datos personales, de 7 de julio de 2011. 

ARTÍCULO 13- 	De reclutamiento y selección 

El reclutamiento y selepción de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso 

se efectuará co-  base en su idoneidad comprobada, para lo cual la Dirección 
General Servicio C vil emitirá, disposiciones de alcance general, directrices, 
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reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones, según la respectiva familia de 

puestos. 

En los procesos de reclutamiento y selección, no podrá elegirse a un postulante que 

se encuentre en alguna de las siguientes situaciones: 

Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea directa 

o colateral hasta tercer grado inclusive, con el jefe inmediato ni con los 

superiores inmediatos de éste en la respectiva dependencia. 

Encontra-se enlistada en el registro de personas inelegibles de la Plataforma 
integ -ada de empleo público. 

ARTÍCL LO 15- 	Oferta de empleo público 

Las necesidades de talento humano con contenido presupuestario, que deban 

proveerse mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de 

la oferta de empleo público, lo que comportará la obligación de convocar los 

correspcndientes procesos selectivos para las plazas comprometidas, fijando el 

plazo max mo para la convocatoria de los mismos. En todo caso, la ejecución de la 

oferta de empleo público o instrumento similar deberá desarrollarse dentro del plazo 

improrrogable ce tres años. 

La oferta de empleo público de la Administración Pública que se aprobará por las 

entidades y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, deberá 

ser publ cada en formato digital en la plataforma integrada de empleo público de la 
Dirección General Servicio Civil 

ARTÍCULC 16- 	Personal de la alta dirección pública. 

La Dirección General Servicio Civil emitirá las disposiciones de alcance general, 

directrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en materia del 

personal de la alta dirección pública, que sean acordes con la Ley N°. 6227, Ley 

General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, para dotar a la 
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Administración Kolica de perfiles con integridad y probada capacidad de gestión, 

innovación y liderazgo, para procurar el mejoramiento de la prestación de bienes y 

servicios públicos. 

Las entidades y P -gancs incluidos en el artículo 2 de la presente ley, establecerán 

normadva administrativa en relación con el personal de la alta dirección pública de 

conformidad con los siguientes postulados: 

Es personal que tiene a su cargo una o varias de las instancias calificadas 

corro nivel d rectivo, según los Lineamientos Generales para 

Re zrganizaciones Administrativas, y que desarrolla funciones administrativas 

prcfesionales átamente ligadas a la toma, implementación, dirección y 

supervisiór de decisiones estratégicas en las entidades y órganos incluidos, 

definidas como tales en las normas específicas de cada dependencia. 

La designación cel personal de alta dirección pública atenderá a principios 

de mérito, capacidad, competencia, excelencia e idoneidad, y se llevará a 

cabo mediante 1;:s más estrictos procedimientos que garanticen publicidad y 

concurrencia. 

El personal de alta dirección pública estará sujeto a una evaluación del 

ce3empero rigurosa con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, 

responsab lidad por su gestión y control de resultados en relación con los 

objetivos iistituc onales que les hayan sido fijados. 

ARTÍCULO 26.- Fundamento metodológico de la evaluación del desempeño. 

La evaluación del cesempeño de las personas servidoras públicas, se 

fundamentará en indicadores cuantitativos de cumplimiento de metas individuales 

de produztos y servicios prestados, vinculados a los procesos y los proyectos que 

realice la dependencia a la que pertenece, y la del cuerpo de los niveles directivos 

en todos sus niveles para el cumplimiento de las metas y los objetivos 
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institucionales. 

Será responsabilidad de cada superior definir los procesos y los proyectos de la 

dependencia, así como los productos y los servicios prestados, de conformidad con 

la normativa vidente y los planes estratégicos gubernamentales institucionales. 

Los lineamiertos gererales aplicables para todo sector público los definirá la 
Dirección General Servicio Civil, con el objetivo de homogeneizar y estandarizar, 

con las salvecades respectivas, los métodos de evaluación y los sistemas de 

información respectivos. 

Artículo 27- Citerios para la evaluación del desempeño. 

Cada jefatura de la Administración Pública, al inicio del año, deberá asignar y 

distribuir a todos Iss funcionarios entre los procesos, proyectos, productos y 

servicios ce la dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado 

para su elaboración. 

Será resporsabilidad de cada superior jerárquico dar seguimiento a este plan de 

trabajo anual; su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con 

la normativa aplicable. 

Para el seguimientc regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada 

administración deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado por 

cada funcionario con las actividades diarias vinculadas a dichos procesos, 

proyectos y productos, ye! cumplimiento de plazos y tiempos. Será responsabilidad 

de cada furcionaro, incluido todo el nivel directivo, la actualización y el 

mantenimiento al día de la información necesaria para la evaluación de su 

desempeño, de conformidad con los procesos, proyectos, productos y servicios 

asignadcs particula -mente, sus plazos de entrega y tiempos estimados para su 

elaborac ón, en dicho sistema informático que la Administración pondrá a su 
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disposición. S-I incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 

normativa aplicable. 

ARTÍCULO 30- Metodología de valoración del trabajo 

La Dirección del Servicio Civil especificará una metodología de valoración del 

trabajo para el servicio público. Esta metodología consistirá en un esquema 

de factor de puntos en ei que las puntuaciones se asignarán a los puestos de 

trabajo de acuerdo con los análisis de los factores de trabajo relevantes. 

La Dirección 3eneral del Servicio Civil definirá los factores de trabajo 

relevantes para cada familia laboral y dentro de las cuales se considerarán los 
siguientes: 

(.4 

ARTÍCULO 32- Clasificación de puestos de trabajo en familias laborales y 

grados 

Todos los puestos del servicio público deberán tener un manual de puestos 

detallado preparado en un formato especificado por Dirección General del 

Servicio Civil con el fin de llevar a cabo el análisis y la evaluación del trabajo. 

Todas las instituciones del sector público facilitarán la información al 

Dirección General del Servicio Civil y enviarán las descripciones para todos 

los puestos de trabajo y sobre el formato en el que definirá el órgano rector. 

Las descripciones de los puestos de trabajo reflejarán los deberes realmente 

desempeñados, la descripción del puesto, certificada por cada entidad se 

analizará con el propósito de evaluar el trabajo. 

Una vez que cada trabajo haya sido descrito, analizado y evaluado, Dirección 

General del Servicio Civil lo asignará a una familia laboral ya un grado dentro 

de esa familia. 
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ARTÍCULO 32- Columna salarial global 

A partir de la metodología de valoración del trabajo para el servicio público, la 
Dirección General Servicio Civil en conjunto con el Mideplan y la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria elaborará una columna salarial global. 

La columna iniciará secuencialmente del menor al mayor puntaje. 

Los g•ados er osada una de las familias laborales se asignarán a uno o más puntos 

de remune-azión en la columna salarial global. Los puntos de remuneración a los 

que se asigna cada grado se determinarán por referencia a 

La valcración de los factores del trabajo. 

Las neoesidac es profesionales de cada familia laboral. 

o) Empleos de referencia en cada familia laboral, de modo que haya igual 

salario por igual trabajo en todas las familias de empleo. 

ARTÍCU_O 35- Política de remuneración 

la Dirección General Servicio Civil, Mideplan y el Ministerio de Hacienda 

prepararár conjuntamente una declaración anual de la política de remuneración que 

presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación. Esta política tendrá en 
cuenta: 

a) El estado de los fondos públicos disponibles 

L) La importancia de que las remuneraciones públicas se mantengan 

compettivas respecto a las privadas, considerando todos los factores 

relevan:es, como las tasas de empleo, la seguridad del empleo y la provisión 

de pensiones. 

Cbse-vaciones de las organizaciones de la sociedad civil. 

La sostenibil dad, transparencia, participación y responsabilidad de las 
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finanzas públicas 

La política ce rem Jneración propondrá el salario mínimo de inicio de la columna 

salarial única y el valor financiero que se asignará a cada punto de la columna del 

salario global. Durante el primer año en que opere la columna salarial, se asignará 

a cada punto de remuneración un valor financiero inicial. En los años siguientes, los 

valores financieros solo variarán en un porcentaje determinado, de manera que se 

guarde coherencia en toda la columna salarial. 

ARTÍCULO 36- 	Salario global de altas jerarquías y otras personas 
servidoras publicas 

El salario más alto del sector público será el de quien ostente la Presidencia 

de la República. La Dirección General del Servicio Civil con el criterio 

vinculante de la Autoridad Presupuestaria establecerá, con fundamento en 

estudios técnicos, responsabilidades y perfiles de puestos, así como en los 

topes salariales establecidos en la Ley de Salarios de la Administración 

Pública, Ley N° 2166 Administración Pública, de 9 de octubre de 1957, los 

salarios de las personas servidoras públicas que se desempeñen en los 
siguientes cargos públicos: 

TRANSITORIO II- Ajustes de sistemas automatizados de pagos 

La Dirección General Servicio Civil, y el Ministerio de Hacienda coordinarán, de 

conformidad con sus competencias y rectorías, con el fin de ajustar los sistemas de 

pago automatizados Integra I e Integra II, para aplicar las disposiciones salariales 

establecidas en a presente ley. Las demás entidades y órganos incluidos en el 
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artículo 2° de la preserte ley, también deberán de ajustar sus sistemas 

autcmatizados de pagcs, dentro de los ocho meses posteriores a la entrada en 

vigencia de la presente ley. 

TRANSITORIO IV- Sistema Integrado de Empleo Público 

La Dirección General Servicio Civil deberá poner a disposición de las entidades 

y órganos incluidos en el artículo 2° de la presente ley el uso del Sistema Integrado 

de Empleo Público en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en 

vigencia de a presente ley. 

Transitorio XIV- Los órganos yentes públicos contemplados en el artículo 2, en 

el plazo de un año contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley, deberán 

elabcrar un plan para realizar los procedimientos necesarios que permitan realizar 

nombraniertos en propiedad, en aquellas plazas que se encuentran interinas 

vaca ntes. 

Dicho plan, deberá se-  publicado enjppjataforma integrada del empleo público de 

la Dirección General Servicio Ci I" 	 ( 
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PLENARIO 

Moción vía artículo 137. 

EXPEDIENTE N.° 21.336 

iiktr a Mitarrital 
• -Cts;11; CL"ir 

LEY MARCO DE EMPLEO PUBLICO 

De los diputadzs Erwen Masis Castro y Luis Fernando Chacón Monge 

Hace la siguiente moción: 

Para que se modifique el artículo 20 y se adicione un nuevo artículo 21 al 
proyecto de ley en discusión y se corra la numeración respectiva: 

ARTÍCULO 20- 	Procedimiento de despido 

_as personas servidoras públicas podrán ser destituidas de sus puestos, previo 
procedim ento administrativo, según la normativa que les resulte aplicable, si 
incurrieren en as causales que ameriten tal sanción según los artículos 81 y 369 
del Código de Trabajo, o en actos que impliquen infracciones graves o gravísimas 
a las leyes, reglamentos, reglamentos autónomos de servicio o interiores de trabajo 
aplicables en cada familia de puestos. 

Asimismo, será causal de despido inmediato aplicable a toda persona servidora 
oúbhca, obtener dos evaluaciones del desempeño consecutivas inferiores a una 
zalif cación del 70% que se encuentren en firme, una vez agotado el procedimiento 
de impugnac.ón de la calificación. Dicha calificación deberá ser debidamente 
justi-ricada por la jefatura inmediata que la asigne y por la autoridad jerárquica que 
la confirme, en caso de haber sido recurrida. 

Las entidades y órganos incluidos deberán aplicar planes remediales que les 
permitan determinar las causas por las que las personas servidoras públicas 
obtienen una calif cación inferior al 70% y aplicar acciones para mejorar su 
desempeño. Si pese a la aplicación del plan remedial, la persona servidora pública 
no logra mejorar su desempeño y obtiene de forma consecutiva otra calificación 
inter or al 70%, se configurará la causal de despido inmediato. 

Todo despido justif cado se entenderá sin responsabilidad para la Administración 
Pjlolica y hará zercer a la persona servidora pública todos los derechos que esta 



ley y la normativa aplicable en cada familia de puestos le concede, excepto las 
propotiones de los extremos laborales que correspondan y los adquiridos conforme 
a los regímenes de pensiones vigentes; siempre que se realice con observancia de 
las siguientes reglas: 

En todas las dependencias bajo el ámbito de aplicación de esta Ley se 
aplicará un único procedimiento administrativo especial de despido, que 
garant ce la satisfacción del debido proceso y sus principios, el cual deberá 
ser concluido por acto final en el plazo de dos meses, a partir de su iniciación. 
La investigación preliminar, en los casos en que se requiera, no dará inicio al 
procedimiento indicado en el párrafo anterior, no obstante, la misma deberá 
de iniciar, bajo pena de prescripción, a más tardar en el plazo de un mes a 
partir de que el/la jerarca tuvo conocimiento, sea de oficio o por denuncia, de 
la posible comisión de una falta de uno de sus servidores. El mismo plazo de 
un mes de prescripción se aplicará si iniciada la mencionada investigación 
prelimi lar la misma permanece paralizada por culpa de la Administración. 
Para efectos del plazo de dos meses señalado en el primer párrafo de este 
nciso, el procedimiento sumario de despido dará inicio a partir de que el 
jerarca institucional adopte la decisión de iniciar dicho procedimiento con el 
nombramiento del órgano director del proceso. 

Recibida por parte del jerarca institucional queja o denuncia o informado de 
presuta falta que, en su criterio amerite el inicio de un procedimiento de 
despido éste nombrará un órgano director del proceso, el cual formulará por 
escrito los cargos y dará traslado a la persona servidora pública por un 
térmir o de 10 días, que notificará personalmente, por el correo electrónico 
instituc onal del funcionario, correo certificado o por medio de publicación por 
Lna única vez en el diario oficial la gaceta, cuando se demuestre que no 
existe forma de localizar al presunto infractor. Dentro del plazo indicado la 
persona servidora pública deberá de presentar por escrito sus descargos y 
ofrecer las pruebas documentales, testimoniales o de cualquier otra  
índole en abono de los mismos, así como las excepciones o incidentes que 
consicere oportunos. 

Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, el servidor no hubiere 
presentado oposición o si expresamente hubiere manifestado su conformidad 
con los cargos que se le atribuyen, el jerarca institucional dictará la resolución 
de despido sin más trámite, salvo que pruebe no haber sido notificado por el 
órgano director del proceso o haber estado impedido por justa cusa para 
oponerse. 

Si el cargo o cargos que se hacen al empleado(a) o persona servidora pública 
implica su responsabilidad penal o cuando sea necesario para el buen éxito 
del procedimiento administrativo disciplinario de despido o para salvaguardia 
del decoro de la Administración Pública, el jerarca institucional podrá decretar 
en resolución motivada, la suspensión provisional de la persona servidora 
pública en el ejercicio del cargo. Si se incoare proceso penal o de policía en 



contra del empleado(a) o persona servidora pública, dicha suspensión podrá 
decretarse en cualquier momento como consecuencia de auto de detención 

de prisión preventiva o sentencia en firme con pena privativa de libertad. 

Si el interesado se opusiere dentro del término legal, el órgano director del 
proceso, resolverá las excepciones previas que se hayan presentado, 
levantará la información que proceda, a cuyo efecto podrá dictar el secreto 
de la misma; dará intervención a las partes, evacuará las pruebas que se 
hayan o'recido y las demás que juzgue necesario y dará a las partes 
audienc a por cinco días hábiles para emitir conclusiones. Después de 
vencido el plazo de 10 días para oponerse al traslado de cargos y hasta el 
vencimiento del plazo para dictar conclusiones, la persona servidora pública 
podrá interponer excepciones, pero éstas, aún y cuando fueren previas, se 
resolverán junto con las excepciones de fondo con el dictado de la resolución 
final. 

Si la persona servidora pública incurriere en nueva causal de despido durante 
el período de instrucción, se acumularán los cargos en el expediente en 
trámite y se procederá conforme a lo establecido en este capítulo. 

Evacuadas las pruebas, resueltas las excepciones previas presentadas 
dentro del plazo de los 10 días otorgado para oponerse al traslado de cargos 
y presentadas las conclusiones por las partes o vencido el plazo para ello, se 
tendrá e expediente debidamente instruido y se elevará el informe respectivo 
al jerarca institucional para que dicte resolución definitiva. 

El/la jerarca institucional resolverá el despido de la persona servidora pública 
ceclarará la falta de mérito y ordenará el archivo del expediente en este 

último supuesto.  No obstante, en caso de considerar que la falta existe pero 
que la gravedad de la misma no amerita el despido, ordenará una 
anonestación oral, una advertencia escrita o una suspensión sin goce de 
salario hasta por un mes, según la gravedad de la falta. 

i) Contra la resolución que ordene la amonestación oral, la advertencia escrita 
la suspensión sin goce de salario hasta por un mes, podrán interponerse 

los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en subsidio, en un 
plazo de cinco días contados a partir del día siguiente en que fuese 
notificada dicha resolución. Ambos recursos podrán interponerse en 
forma conjunta o separada ante el Organo que emite la resolución quien 
resolverá el recurso de revocatoria. El recurso de apelación será 
resuelto por el Tribunal de Servicio Civil. El/la jerarca, remitirá en alzada al 
-rribunal de Servicio Civil el expediente del procedimiento administrativo 
correspondiente donde conste la resolución de sanción así como la 
resolución del recurso de revocatoria, con expresión de las razones legales y 
de los her_tos en que se fundamentan ambas resoluciones 



j) Los casos no previstos en el presente procedimiento, en cuanto no contraríen 
el ter.o y los principios procesales que contiene este procedimiento, se 
resolverán aplicando supletoriamente, según el siguiente orden: la Ley 
Gereral de la Administración Publica, las normas del derecho público, los 
principics generales del derecho público, el Código de Trabajo, el Código 
Procesal Civil, los principios y leyes del derecho común, la equidad, las 
costurtres y los usos locales." 

"ARTICL LO 21- De la fase recursiva. 

Con-sa la resolución de despido emitida por el/la jerarca se tendrá un plazo 
imprc -rogable de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
resolución para interponer el recurso de revocatoria y/o el recurso de apelación en 
subsidio, los :jales se resolverán con arreglo a las siguientes disposiciones: 

Si vencido el plazo de cinco días indicados anteriormente no se recurriere 
la resolución, ésta quedará en firme y dará por agotada la vía 
administrativa. 

Si solo se interpuso recurso de revocatoria lo resuelto por el/la jerarca será 
ief nativo, la resolución quedará en firme y dará por agotada la vía 
adnir istrativa. 

Si se interponen ambos recursos ordinarios a la vez, se tramitará la 
apelación una vez declarada sin lugar la revocatoria. El recurso de 
apelación se concederá en ambos efectos para ante el Tribunal de Servicio 
Civil. El/la jerarca, remitirá en alzada al Tribunal de Servicio Civil el 
expediente del procedimiento administrativo de despido, donde conste la 
resolución de despido de la persona servidora pública, así como la 
resolución del recurso de revocatoria, con expresión de las razones 
legales y de los hechos en que se fundamentan ambas resoluciones. 

Si ín cemente se interpuso el recurso de apelación, el/la jerarca remitirá 
en alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del procedimiento 
administrativo de despido, donde conste la resolución de despido de la 
persona servidora pública, con expresión de las razones legales y de los 
hecnos en que se fundamenta dicha resolución. 

La resoluciór que adopte el Tribunal de Servicio Civil en alzada será definitiva, la 
-esoluciór quecará en firme y agotara la vía administrativa. Dicho fallo es vinculante 
para e /la jera -ce institucional. 



Autorizado el despido por resolución firme, el/la jerarca institucional tendrá un plazo 
de caducidad de un mes, contado a partir de la notificación de dicha resolución, para 
hacerlo efectivo. Para la ejecución del despide por parte del/la jerarca no se requiere 
de acuerdo adicioral, basta la comunicación del cese de su condición de funcionaria 
a la persona servicbra, con base en la resolución firme dictada. 

Si el Tribunal de Servicio Civil revocare la sentencia dictada por el/la jerarca 
institucional, dictará en el mismo acto nuevo fallo y resolverá si procede la restitución 
del empleado en su puesto, con pleno goce de sus derechos y el pago en su favor 
de los salarios caídos. 

En caso de que el Tribunal de Servicio Civil considere que la falta existe pero que 
la gravedad de la misma no amerita el despido, podrá ordenar una amonestación 
oral, una adve)peci escrita o una s pensión sin go de alado hasta por un 
mes." 

vtA'' 
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De dip_itado Erwen Masis Castro 

Hace la siguiente mocirlin: 

Para que se modifique el artículo 43 del proyecto en discusión y se lea de la 
siguiente manera: 

ARTÍCULO 43- 	Reformas 

Se modifican las siguientes disposiciones normativas, de la manera que se describe 
a continuación: 

13; 	Se reforman los artículos 14 inciso a), 43, 44, 74, 75, 181, 183, 185, 186, 188, 
190, 199 y 200 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953. 
Los teres son los siguientes: 

"Artículo 43- Procedimiento de despido de los funcionarios en propiedad en 
las dependencias bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de Servicio Civil. 

Las personas servidoras públicas solo podrán ser removidas de sus puestos si 
inourr eren en las causales que determinan los artículos 81 y 369 del Código de 
Trabajo y 41, inciso d) de esta ley, si obtuvieran dos evaluaciones de desempeño 
consecutivas inferiores a una calificación de 70% o realizara actos que impliquen 
infracción grave del vesente Estatuto, de su reglamento, de las leyes o de los 
reglamentos interiores de trabajo respectivos, previo procedimiento especial 
admiristrativo que se lleve a cabo en cada dependencia pública bajo el ámbito de 
aplicación del Estatuto de Servicio Civil. 

La calificación de la gravedad de las faltas la hará en detalle el Reglamento de esta 
ley y los reglamentos interiores de trabajo. 



Todo despido jusificado se entenderá hecho sin responsabilidad para el Estado y 
hará percer a la oersona servidora pública todos los derechos que esta ley concede, 
excepto en lo correspondiente al pago proporcional por concepto de aguinaldo, 
salario escolar. vacaciones y los adquiridos conforme a la Ley General de 
Pensiones; sierrpre que se realice con observancia de las siguientes reglas: 

En todas las dependencias bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Servicio civil se aplicará un único procedimiento administrativo especial 
de despido, que garantice la satisfacción del debido proceso y sus 
principios, el cual deberá ser concluido por acto final en el plazo de dos 
meses, a partir de su iniciación. 
La invesligación preliminar, en los casos en que se requiera, no dará 
inicio al procedimiento indicado en el párrafo anterior, no obstante, la 
misma deberá de iniciar, bajo pena de prescripción, a más tardar en el 
plazo de un mes a partir de que el/la jerarca tuvo conocimiento, sea de 
olcio o por denuncia, de la posible comisión de una falta de uno de sus 
servidores. El mismo plazo de un mes de prescripción se aplicará si 
iniciada la mencionada investigación preliminar la misma permanece 
paralizada por culpa de la Administración. 
Para efectos del plazo de dos meses señalado en el primer párrafo de 
este inciso, el procedimiento sumario de despido dará inicio a partir de 
que el jerarca institucional adopte la decisión de iniciar dicho 
procedimiento con el nombramiento del órgano director del proceso. 
Recibida por parte del jerarca institucional queja o denuncia o 
informado de presunta falta que, en su criterio amerite el inicio de un 
procedimiento de despido éste nombrará un órgano director del 
proceso, el cual formulará por escrito los cargos y dará traslado a la 
persona servidora pública por un término de 10 días, que notificará 
personalmente, por el correo electrónico institucional del funcionario, 
correo certificado o por medio de publicación por una única vez en el 
d ario oficial la gaceta, cuando se demuestre que no existe forma de 
localizar al presunto infractor. Dentro del plazo indicado la persona 
servidora pública deberá de presentar por escrito sus descargos y 
ofrecer las pruebas documentales, testimoniales o de cualquier otra 
írdole en abono de los mismos, así como las excepciones o incidentes 
gJe considere oportunos. 
Si vencido el plazo que determina el inciso anterior, el servidor no 
hibiere presentado oposición o si expresamente hubiere manifestado 
su conformidad con los cargos que se le atribuyen, el jerarca 
irstitucicnal dictará la resolución de despido sin más trámite, salvo que 
wuebe no haber sido notificado por el órgano director del proceso o 
haber estado impedido por justa cusa para oponerse. 
Si el cargo o cargos que se hacen al empleado(a) o persona servidora 
pública implica su responsabilidad penal o cuando sea necesario para 
el buen éxito del procedimiento administrativo disciplinario de despido 
o para salvaguardia del decoro de la Administración Pública, el jerarca 



institucional podrá decretar en resolución motivada, la suspensión 
provisional de la persona servidora pública en el ejercicio del cargo. Si 
se ir coare oroceso penal o de policía en contra del empleado(a) o 
persona servidora pública, dicha suspensión podrá decretarse en 
cualquier momento como consecuencia de auto de detención o de 
prisión preventiva o sentencia en firme con pena privativa de libertad. 
Si el interesado se opusiere dentro del término legal, el órgano director 
del proceso, resolverá las excepciones previas que se hayan 
prentado, levantará la información que proceda, a cuyo efecto podrá 
dictar el secreto de la misma; dará intervención a las partes, evacuará 
las pruebas que se hayan ofrecido y las demás que juzgue necesario y 
dará a las partes audiencia por cinco días hábiles para emitir 
conclusiones. Después de vencido el plazo de 10 días para oponerse al 
traslado de cargos y hasta el vencimiento del plazo para dictar 
conclusiones, la persona servidora pública podrá interponer 
excepciones, pero éstas, aún y cuando fueren previas, se resolverán 
junto con las excepciones de fondo con el dictado de la resolución final. 
Si la persona servidora pública incurriere en nueva causal de despido 
durante el período de instrucción, se acumularán los cargos en el 
expediente en trámite y se procederá conforme a lo establecido en este 
capítulo. 
Evacuadas las pruebas, resueltas las excepciones previas presentadas 
dentro del plazo de los 10 días otorgado para oponerse al traslado de 
cargos y presentadas las conclusiones por las partes o vencido el plazo 
para ello, se tendrá el expediente debidamente instruido y se elevará el 
informe respectivo al jerarca institucional para que dicte resolución 
definitiva. 
ala jerarca institucional resolverá el despido de la persona servidora 
pública o declarará la falta de mérito y ordenará el archivo del 
expediente en este último supuesto. No obstante, en caso de considerar 
que a falta existe pero que la gravedad de la misma no amerita el 
despido, ordenará una amonestación oral, una advertencia escrita o una 
suspensión sin goce de salario hasta por un mes, según la gravedad de 
la falta. 
Contra la resolución que ordene la amonestación oral, la advertencia 
escrita o la suspensión sin goce de salario hasta por un mes, podrán 
interponerse los recursos ordinarios de revocatoria con apelación en 
suasidio, en un plazo de cinco días contados a partir del día siguiente 
en que fuese notificada dicha resolución. Ambos recursos podrán 
interponerse en forma conjunta o separada ante el Órgano que emite la 
resolución cuien resolverá el recurso de revocatoria. El recurso de 
apelación será resuelto por el Tribunal de Servicio Civil. El/la jerarca, 
remitirá en alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del 
procedimiento administrativo correspondiente donde conste la 
resolución de sanción, así como la resolución del recurso de 
revocatoria, con expresión de las razones legales y de los hechos en que 
se fundamentan ambas resoluciones. 



Las casos no previstos en el presente procedimiento, en cuanto no 
contraríen el texto y los principios procesales que contiene este 
procedimiento, se resolverán aplicando supletoriamente, según el 
siguiente orden: la Ley General de la Administración Publica, las normas 
del derecho público, los principios generales del derecho público, el 
Código de Trabajo, el Código Procesal Civil, los principios y leyes del 
derecho común, la equidad, las costumbres y los usos locales." 

"Artículo 44- De la fase recursiva. 

Contra la resolJción de despido emitida por el/la jerarca se tendrá un plazo 
in-prorrcgable de cinco días hábiles, contados a partir de la notificación de la 
resoluc ón para interpcner el recurso de revocatoria y/o el recurso de apelación en 
subsidió, los cuales se -esolverán con arreglo a las siguientes disposiciones: 

a) 	Si vencido el plazo de cinco días indicados anteriormente no se recurriere 
la resoluciór ésta quedará en firme y dará por agotada la vía 
acministrativa. 

E) 	Si solo se inte -puso recurso de revocatoria lo resuelto por el/la jerarca será 
definitivo, la resolución quedará en firme y dará por agotada la vía 
acministrativa. 

c) 	Si se interpcnen ambos recursos ordinarios a la vez, se tramitará la 
apelac ón una vez declarada sin lugar la revocatoria. El recurso de 
apelac ón se concederá en ambos efectos para ante el Tribunal de Servicio 
Civil. El/la jerarca, remitirá en alzada al Tribunal de Servicio Civil el 
expediente dé' procedimiento administrativo de despido, donde conste la 
resolución de despido de la persona servidora pública, así como la 
resolución del recurso de revocatoria, con expresión de las razones 
legales y de los hechos en que se fundamentan ambas resoluciones. 

c) 	Si Cnicamente se interpuso el recurso de apelación, el/la jerarca remitirá 
er alzada al Tribunal de Servicio Civil el expediente del procedimiento 
acministrativo de despido, donde conste la resolución de despido de la 
persona servidora pública, con expresión de las razones legales y de los 
hechos en que se fundamenta dicha resolución. 

La -esclución que adopte el Tribunal de Servicio Civil en alzada será definitiva, la 
resoluc ón quedará en firme y agotara la vía administrativa. Dicho fallo es vinculante 
para el/la jerarca institucional. 

Autorizado el despido por resolución firme, el/la jerarca institucional tendrá un plazo 
de caducidad de un mes, contado a partir de la notificación de dicha resolución, para 
hacerlo efectivo. Para la ejecución del despide por parte del/la jerarca no se requiere 
de acuerdo adicional, basta la comunicación del cese de su condición de funcionaria 
a la persona servidora, con base en la resolución firme dictada. 



Si el Tribunal de Servicio Civil revocare la sentencia dictada por el/la jerarca 
institucional, dictará en el mismo acto nuevo fallo y resolverá si procede la restitución 
del empleado en su puesto, con pleno goce de sus derechos y el pago en su favor 
de los sala los caídos. 

En caso de que el T -ibunal de Servicio Civil considere que la falta existe pero que 
la gravedad de la misma no amerita el despido, podrá ordenar una amonestación 
oral, una advertencia escrita o una suspensión sin goce de salario hasta por un 
mes." 

"Artículo 74- 

Vertido el fallo por el Tribunal de la Carrera Docente, éste lo comunicará al director 
de Personal para su ejecución o lo enviará a conocimiento del Ministro de Educación 
Pública, para los efectos de artículo 62. 

El Ministro zeberá disponer o conducente en el término de un mes a partir del recibo 
del fallc del Tribunal de la Carrera Docente, plazo en que prescribe la acción." 

"Artículo 71- 

Cumplidos los trámites estipulados en los artículos anteriores, se tendrá el 
expediente debidamente instruido, el ministro, salvo que estimare procedente la 
conmutació-  prev sta en el artículo 62, resolverá el despido de la persona servidora 
pública o declarará la falta de mérito, en cuyo caso ordenará el archivo del 
expediente. No °ostente, en caso de considerar que la falta existe pero que la 
gravedad ce la misma no amerita el despido, ordenará una amonestación oral, una 
advertencia escrita c una suspensión sin goce de salario hasta por un mes, según 
la gravedad de la falla 
La resolución que o-dene la amonestación oral, la advertencia escrita o la 
suspensión sin goce de sa ario hasta por un mes, únicamente tendrá recurso de 
revocatoria. 
La resolución de despido emitida por el Ministro de Educación Pública contra una 
persona servidora docente tendrá los recursos de revocatoria y/o de apelación en 
subsidio, en los términos previstos en la reforma al artículo 44 del Estatuto de 
Servicio Civil que plantea el artículo 43 punto B) de la presente ley." 

"Artícu o 162. 

Habrá un Tr buna de Servicio Civil, con sede en San José y competencia en todo 
el terr torio racional, integrado por tres miembros propietarios y tres suplentes, de 
nombramiento del Consejo de Gobierno. Para ser miembro del Tribunal se 
requiere: 

a) Ser costarricense, mayor de treinta años y ciudadano en ejercicio; 



Ser profes anal en Derecho con grado mínimo de Licenciado; 

Tener experiencia en cargos administrativos y de responsabilidad; 

Tener capacidad técnica para el cargo; 

No haber sido penado por la comisión de delito o por infracción a la presente 
ley y a sus reglamentos; 

fi No desempeñar puesto público de elección popular ni ser candidato para 
ocuparlo 

g) No desern:eñar o haber desempeñado, en los seis meses anteriores a su 
rombramiento, cargo de dirección ejecutiva en partidos políticos; 

t.) No estar declarado en insolvencia o quiebra." 

"Artículo 183 

Los miembros del Tribunal de Servicio Civil durarán en sus cargos seis años y 
podrán ser reelectos por un máximo de dos períodos consecutivos. Si ocurriere una 
vacante será cu D era hasta completar el período del antecesor." 

"Artículo 185 

El Tribunal de Servicio Civil será un órgano de desconcentración máxima de la 
Presidencia de la República con independencia administrativa, funcional y de 
criterio en el desempeño de sus atribuciones, así como de la atribución de darse 
su orop o reglamento interior y de hacer los nombramientos y renovaciones de su 
personal, con sujeción al Régimen de Servicio Civil. Los fallos del Tribunal agotan 
la vía administrativa y sus resoluciones serán de acatamiento obligatorio. 

Cada año el Tribunal elaborará un presupuesto para cubrir sus gastos 
admin strativos y de recurso humano. Dicho presupuesto será cubierto por la 
Presidencia de la República." 

"Art.culo 186. 

Los miembros del Tribunal laborarán a tiempo completo y su retribución será 
equivalente al sue do de los Tribunales Superiores del Poder Judicial. Deberán de 
ser personas cue, por sus antecedentes, títulos profesionales y reconocida 
competencia en la materia sean garantía de imparcialidad y acierto en el 
desempeño de s_s funciones. Cada dos años el tribual elegirá de su seno un 
presidente, quien ejercerá su representación legal, un vicepresidente y un 
secretario. Un Reglamento Autónomo de Organización y Servicios regulará su 



funcionamiento y la forma en que se realice la reposición de los miembros 
propietarios por parte de los suplentes." 

"Articulo 188. 

El Tribunal sesionará para dictar resoluciones sobre los casos sometidos a su 
conocimianto al menos dos veces por semana. El Reglamento Autónomo de 
Organización y Servicios fijará los días para las votaciones y establecerá plazos a 
los Miemoros del Tribunal para el estudio de los expedientes y para dictar los fallos. 

"Artícu o 190- 	Son atribuciones del Tribunal conocer: 

a) En alzada, de los casos de despido, previa remisión del expediente 
de procedimiento administrativo de despido que se lleve a cabo en 
cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación del Estatuto 
de Servicio Civil." 

"Artículo 199 

La potestad disciplinaria del personal del Tribunal de Servicio Civil será ejercida por 
el Presicente del Tribunal." 

"Artículo 200 

El Tribunal contará con un director Administrativo, un Secretario y un Prosecretario 
y el personal, profesional, técnico y administrativo que para el cumplimiento de sus 
funciores sea necesario. Este personal estará protegido por el Régimen de Servicio 
Civil." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 43 del presente proyecto que se 
leerá: 

"ARTÍCULO 43.- Reformas 

(...) 

INCISO NUEVO) Se reforma el artículo 420 del Código de Trabajo, Ley 
N° 2 de 27 de agosto de 1943 y sus reformas para que en adelante se lean: 

"Artículo 420.- En la jurisdicción de trabajo, establecida en el artículo 70 de 
a ConstitJción Política, se dirimirán los conflictos individuales y colectivos, 
cuya solución requiera la aplicación de normas de derecho de trabajo y 
seguridad social, y los principios que lo informan, así como los asuntos 
conexos a las relaciones sustanciales propias de ese derecho. 

El conocimiento de todas las prestaciones derivadas de las relaciones de 
empleo público, para el cobro o cumplimiento de extremos laborales, así 
como las impugnaciones o nulidades de actos u omisiones de todas las 
instituciones u órganos de derecho público, relativas a dicho empleo 
deberán ser ventiladas ante la jurisdicción laboral." 

C  
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EXPEDIENTE N' 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione Ln nuevo inciso al artículo 43 del presente proyecto que se 
leerá: 

"ARTÍCULO 43.- Reformas 

(-..) 

INCISO NLEVO ) Se reforma el artículo 704 del Código de Trabajo, Ley 
N° 2 de 27 de agasto de 1943 y sus reformas para que en adelante se lean: 

Artículo 704.- 
Lo convenido en forma definitiva en la mesa negociadora, una vez 
aprobado por la Administración, será válido entre las partes y tendrá una 
vigencia de unc a tres años, según ellas mismas lo determinen. La 
aprobación por parte de la Administración deberá efectuarse en un plazo 
máximo de un mes. Si dicha aprobación no se produce en ese plazo, la 
negociación se entenderá por definitivamente aprobada por la 
Administradán y una copia de lo negociado en firme se enviará por 
cualquiera de las partes a la Dirección General de Asuntos Laborales del 
Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, para su depósito; además, deberá 
ser publicado en el diario oficial La Gaceta, sin costo alguno para las partes. 
Podrá señalarse la vigencia de cada norma en forma individual, o de la 
convención colectiva en forma integral." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPU-ADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se Para que se adicione un nuevo inciso al artículo 43 del presente 
proyecto que se leerá: 

"ARTÍCULO 43.-

(- • -1 

INCISO NUEVO_) Para que se modifique el inciso 5) del artículo 112 la 
Ley General de la Administración Pública, N° 6227 del 2 de mayo de 1978 y 
sus reformas y en adelante se lea: 

"Ar.ículo 112.- 

5) Tienen derecho a negociar convenciones colectivas de trabajo, conforme 
a lo dispuesto en el artículo 62 de la Constitución Política, tanto en las 
empresas públicas y servicios económicos del Estado como en el resto de 
la Administración Pública, todas las personas servidoras públicas que no 
par cipen de la gestión pública administrativa, conforme a la determinación 
que de estos hacen los artículos 683 y 689 de la Ley N.° 2, Código de 
Trapajo, ce 27 de agosto de 1943." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 44 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

"Artícu o 44. Se derogan los artículos 44, 86, 88, 89, 90, 91, 98, 105, 106, 113, 
116, 121, 124, 129, 134, 138, 140, 141, 142, 143, 144, 145, 146, 147, 148, 149, 
del 152 al 164 del Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 
'953'. 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 
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EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Pa-a que se adicione un nuevo inciso al artículo 43 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Artículo 43. Reformas 

(•• • ) 
INC; SO NUEVO) Se reforman los artículos 688, 689, 690, 691, 695, 706 y 711 
del Código de Trabajo, Ley N° 2 de 27 de agosto de 1943 y sus reformas para que 
en adelante se ean: 

"Artículo 688.- 
Serán válidos las conciliaciones y los laudos arbitrales para la solución de los 
conflictos económicos y sociales de los trabajadores y trabajadoras del sector 
público, asi como las convenciones colectivas, siempre y cuando se ajusten a las 
disposiciones del presente Capítulo. 

Artículo 689.- 
Todas las personas trabajadoras de dicho sector tienen derecho a una solución 
negcciada o arbitrada, salvo: 

Las excepcionadas en el artículo 683 de este Código. 
_as personas que funjan en la alta dirección pública según la Ley Marco de 

Empleo Público, como directoras y subdirectoras generales o ejecutivas, 
auditoras y sub.auditc•ras, subgerentes, jerarcas de las dependencias internas 
encargadas de la gesión de ingresos o egresos públicos, funcionarias de asesoría 
y de fiscalización legal superior que participen directamente en la negociación. 

El personal indicado en los artículos 3, 4 y 5 del Estatuto de Servicio Civil, con 
la salvedad de las personas que ocupan puestos de forma interina, los maestros 
de erseñanza primaria interinos o aspirantes y los profesores de segunda 
enseilanza interinos c aspirantes y los pagados por servicios o fondos e_sbeciales 



conlemplados en la relación de puestos de la ley de presupuesto, contratados por 
obra determinada, quienes sí podrán derivar derechos de las convenciones 
colectivas a que se refiere esta ley. 

Artículo 690.- 
Cpn las limitaciones a que se hará referencia, pueden ser objeto de solución de 
los conflictos económicos y sociales de los trabajadores y trabajadoras en la 
forma dicha, las siguientes materias: 

Lcs derechos y las garantías sindicales tanto para los dirigentes de las 
orcanizaciones como para los mismos sindicatos en cuanto personas jurídicas de 
curac ón indefinida. Estos derechos y garantías comprenden los de reunión, 
faziliciades para el uso de locales, permisos para dirigentes con goce de salario y 
sin é, facilidades para la divulgación de actividades, lo mismo que cualquier otra 
ccntenida en la Recomendación Número 143 de la Organización Internacional del 
Trabajo o en las recomendaciones puntuales del Comité de Libertad Sindical de 
esta u tima organización. Es entendido que la aplicación de las garantías aquí 
mencionadas no deberá alterar en forma grave o imprudente el funcionamiento 
ef ciente ni la continuidad de los servicios esenciales de cada institución o 
de pe -idencia. 

Todo lo relacionado con la aplicación, interpretación y reglamentación de las 
ncrrr 3S de derecho colectivo vigentes. 

El régimen disciplinario, siempre y cuando no se haga renuncia expresa o tácita 
ni celegación de las facultades legales o reglamentarias otorgadas en esta materia 
a Ics jerarcas de las instituciones o dependencias. 

La -egulación y fiscalización de los regímenes de ingreso, promoción y carrera 
protesional, sin perjuicio de lo que establezcan las normas legales y 
reg amentarias que existan en cada institución o dependencia, las cuales serán de 
aoataniento obligatorio. 
el La elaboración interna de manuales descriptivos de puestos y la aplicación de 
p-ocedimientos internos para la asignación, reasignación, recalificación y 
reestructuración de puestos, dentro de los límites que establezcan las directrices 
genera.es  del Poder Ejecutivo, las normas del Estatuto de Servicio Civil y su 
regla-rento u otras normas estatutarias. Es entendido que cualquier decisión 
adorr.ada en este campo, que no contravenga expresamente lo dispuesto por las 
diractices generales del Poder Ejecutivo, no podrá ser en ningún caso objetada 
po-  las autoridades externas de control ni por la Autoridad Presupuestaria. 

Las medidas de seguridad e higiene y de salud ocupacional, así como medidas 
preca "todas en caso de desastres naturales. Las organizaciones sindicales y los 
jerarcas de cada institución o dependencia podrán crear organismos bipartitos y 
paritarios para efectos de determinar las necesidades de estas últimas y de sus 
traoajadores y trabajadoras en el campo de la seguridad y la salud ocupacional. 

_os procedimientos y las políticas de asignación de becas y estímulos 
la oc rales. 

El establecimiento de incentivos salariales a la productividad, siempre y cuando 
se acuerden en el marco de las políticas que las juntas directivas de cada entidad 



o el mismo Peder Ejecutivo hayan diseñado de previo en cuanto a sus objetivos 
gererales y límites de gasto público. 
0 Lo relacionado con los salarios y la asignación, cálculo y pago de todo tipo de 
plt ses 	salariales, 	tales 	como 	dedicación 	exclusiva, 	disponibilidad, 
desplazamiento, zonaje, peligrosidad y cualquier otra reivindicación económica, 
siempre y cuando no se vaya en contra de ninguna disposición legal o 
reglamentaria de carácter prohibitivo o en contra de la consistencia de las 
estructuras salariales, y supeditado a lo establecido en el artículo 695. 

La creación y el funcionamiento de órganos bipartitos y paritarios, siempre y 
cuando no se deleguen en ninguno de ellos competencias o atribuciones de 
derecho público, correspondientes a los jerarcas de cada institución, definidas por 
ley o reglamento. 

El derecho de las personas trabajadoras y de sus organizaciones a contar con 
una información oportuna y veraz de los proyectos o decisiones de los órganos 
colegiados y gerencias de cada institución o dependencia, cuando los afecten 
direqtamente o puedan representar un interés público. 
I) El derecho de las organizaciones de los trabajadores y trabajadoras y de sus 
dirigentes, de ser atendidos y respondidas sus solicitudes, en el menor tiempo 
posible, por pa-te de los jerarcas de cada institución o dependencia, con la única 
excepción de solicitudes que fueran abiertamente impertinentes o innecesarias. 
m) Otras materias, beneficios o incentivos suplementarios de negociación 
colectiva laboral que, con arreglo a la ley, no excedan la competencia de los 
órganos administrativos. 

Arlículo 691.- 
Se excluyen en forma automática de las ventajas de cualquier naturaleza que 
piedan derivarse de convenciones colectivas, acuerdos conciliatorios, arbitrajes y 
cualquier convenio de solución de un conflicto de carácter económico y social, ya 
sea por inclusión o referencia expresa o indirecta, los servidores públicos 
indicados en los artículos 683 y 689 así como aquellos que ocupen cargos en 
la alta dirección pública según la Ley Marco de Empleo Público. 
Queda también expresamente prohibido hacer ajustes técnicos en aplicación de 
cualquier instrumento colectivo, en beneficio directo o indirecto de los servidores 
indicados. 

Artículo 695.- 
Las convenciones y los acuerdos que se adopten en una negociación colectiva de 
cualquier tipo, con servidores en régimen de empleo público, quedarán sujetos, 
para su validez y eficacia, a la aprobación del órgano jerárquico de la institución o 
errp-esa con competencia para obligarla, previa constatación de los límites y 
requ.sitos de va idez establecidos en este Código. 
El -espectivc acto de aprobación debe emitirse dentro del mes siguiente al 
acuerdo. 

(Xd: 

 



La no aprobación del acuerdo por la Administración no constituye una infracción 
sancionable pc -  la vía represiva. 
Tratándose de ncrmas que por su naturaleza o su afectación del principio de 
legalidad presupuestario requieran aprobación legislativa o reglamentaria, su 
eficacia quedará condicionada a la inclusión en la ley de presupuesto o en los 
reglamentos respectivos, lo mismo que a la aprobación por parte de la Contraloría 
General de la República, cuando afecte los presupuestos de las instituciones, 
cuyos presupuestos ordinarios y extraordinarios o modificaciones presupuestarias 
requieran aprobac ón de esta última entidad. En todo caso, los acuerdos logrados 
por medio de la Comisión Negociadora de Salarios del Sector Público serán 
vinculantes pa-a las partes y al efecto las administraciones emitirán los actos 
administrativos necesarios para hacerlos efectivos en todo el sector público 
certralizado y descentralizado. 

Articulo 706.- 
Es potestativo para la Administración y sus servidores someter la solución de los 
conflictos económims y sociales a arbitraje, en cuyo caso se estará a lo dispuesto 
en este mismo Código, con las excepciones y limitaciones que se establecen en 
este capítulo. 
(...) 

Articulo 711.- 
Las convenciones colectivas que se negocien y se firmen conforme a lo dispuesto 
en este título tendrán los efectos que señalan el artículo 62 de la Constitución 
Política y los art -cubs 54 y 55 de este Código. 
En el caso de no-mas que por su naturaleza y su afectación del principio de 
legalidad presupuestario requieran aprobación legislativa, la eficacia de lo 
negociado quedará sujeta a la inclusión en la respectiva ley de presupuesto 
general de la RepCblica o extraordinario que se promulguen. La autoridad pública 
no podrá utilizar sus prerrogativas en materia financiera en perjuicio de lo 
convenido. 
Tralándose de a administración descentralizada deberán incluirse las 
modificaciones presupuestarias correspondientes en el plazo de tres meses. Si 
este plazo es incumplido, la parte interesada podrá enviar la comunicación 
pertinente a la Contraloría General de la República, para que no se ejecute ningún 
trámite de aprobación ni modificación respecto de los presupuestos de la 
administración púolica respectiva, hasta tanto no se incluya la partida 
presupuestaria correspondiente." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mcdifique el artículo 38 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

"ARTÍCULO 38. Permiso remunerado para reducir hasta en un tercio 
la jornada laboral, cuando se requiera cuidar a un familiar con 
enfermedad o discapacidad 

Be podrá otorG ar un permiso remunerado, hasta en un tercio de la jornada, 
durante in periodo máximo de un año, para que la persona servidora 
publica pueda cuidar un familiar por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con discapacidad o por razones de enfermedad terminal o 
arecidente, previo dictamen médico." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 38 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

"ARTÍCULO 38. Permiso remunerado para reducir hasta en un tercio 
la jornada laboral, cuando se requiera cuidar a un familiar con 
enfermedad o discapacidad 

Se podrá otorp.ar  un permiso remunerado, hasta en un tercio de la jornada, 
durante un periodo máximo de un año, para que la persona servidora 
pública pueda cuidar un familiar por consanguinidad o afinidad hasta el 
segundo grado, con discapacidad o por razones de enfermedad terminal o 
accidente." 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifiqLe el artículo 39 del proyecto de ley en discusión yen adelante 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 39. 	Ampliación de la licencia remunerada por maternidad 
hasta por dos meses adicionales. 

Se extenderá hasta por dos meses adicionales la licencia remunerada por 
maternidad establecida en el artículo 95 del Código de Trabajo, para la 
madre servidora pública cuando se presenten los siguientes casos: 

Nacimiento prematuro. 
Nacimiento de niños o niñas que presenten alguna discapacidad. 
Nacimiento de niños o niñas que presenten enfermedades crónicas. 
Partos múltiples. 

La licencia de maternidad, en casos especiales y bajo criterio médico, podrá 
ampliarse por el tiempo que sea necesario". 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifiqLe el artículo 39 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lee de la siguiente manera: 

'ARTÍCULO 39. 	Ampliación de la licencia remunerada por maternidad 
hasta por tres meses adicionales. 

Se extenderá hasta por tres meses adicionales la licencia remunerada por 
maternidad establecida en el artículo 95 del Código de Trabajo, para la 
madre servidora pública cuando se presenten los siguientes casos: 

Nacimiento prematuro. 
Nacimiento de niños o niñas que presenten alguna discapacidad. 
Nacimiento de niños o niñas que presenten enfermedades crónicas. 
Partos múltiples. 

La licencia de maternidad, en casos especiales y bajo criterio médico, podrá 
ampiarse por el tiempo que sea necesario". 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se reforme el artículo 40 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea: 

"ARTICULO 40. 	Permiso por paternidad 

Los padres que tuvieren un hijo podrán gozar de un permiso con goce de 
S9 ario por paternidad de un mes, posterior - 1, 	-n • al momento de 
concretarse la adopción". 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modificue el transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea: 

'TRANSITORIO Xl- Los servidores públicos que al momento de entrada en 
vigencia de la presente ley devengan un salario compuesto menor que aquel que 
les correspondería como salario global de su respectiva categoría, tendrán la 
posibilidad de trasladarse voluntariamente al esquema de salario global que 
corresponde para su categoría, en caso de no realizar el traslado voluntario, 
continuarán rigiéndose por el régimen salarial actual hasta que alcancen el nivel 
del salario global de su categoría. A partir de ese momento, migrarán 
automáticamente al sistema de salario global y sólo recibirán aumentos salariales 
por aumento en el costo de vida. El traslado voluntario podrá hacerse en los 
primeros 6 meses una vez implementado el esquema de salario global. 

Los servidores públicos que a la entrada en vigor de esta ley devenguen un salario 
compuesto superior al salario global del que corresponde a su categoría, 
únicamente recibirán incrementos por concepto de aumento de costo de vida 
sobre su salario base según lo establecido en la presente ley, hasta que el salario 
c oba de su categoría alcance el nivel de su remuneración actual. A partir de ese 
mcmento continuarán bajo el régimen de salario global. 

En el caso de personas servidoras públicas que poseen incentivos, sobresueldo, 
plus o remuneración adicional, producto de una negociación colectiva o de 
conlratos particulares, estos se respetarán". 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el inciso d) del artículo 2 y se reforme el artículo 3 del 
proyecc de ley en discusión y en adelante se lea: 

'ARTÍCULO 3. Exclusiones. 

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley_ 

a) los entes públicos no estatales, y 
13) Las empresas e instituciones públicas en competencia." 

LÍA 	; 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIP JTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se adicione una nueva disposición transitoria que se leerá: 

"TRANSITORIO XII: Las personas servidoras públicas que sean remuneradas 
bajo el esquema de salario global recibirán los incrementos salariales 
semestrales correspondientes por concepto de costo de vida." 

PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 137 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el inciso a) del artículo 2 del proyecto de ley en discusión y 
en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 2. 	Ámbito de cobertura. 

Esta ley es aplicable a las personas servidoras públicas de las siguientes 
entidades y órganos bajo el principio de Estado como patrono único: 

a) 	Los Poderes Ejecutivo y Legislativo de la República, sus órganos 
auxiliares y adscritos y el Tribunal Supremo de Elecciones. 
(...)". 

PLENARIO 

MOCIÓN 
VÍA ART. 137 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: .OSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se elimine el inciso d) del artículo 2 del proyecto de ley en discusión. 

1. 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el párrafo tercero del artículo 20 del proyecto de ley en 
discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 20- 	Procedimiento de cese 

Las entidades y órganos incluidos deberán aplicar planes remediales que les permitan 
determinar las causas por las que las personas servidoras públicas obtienen una 
califil'ación inferior al 70% y aplicar acciones para mejorar su desempeño. Si pese a la 
aplicación del plan remedial, la persona servidora pública no logra mejorar su desempeño 
y obilane de forma consecutiva otra calificación inferior al 70%, se le otorgará al 
funcionario el derecho de defensa y debido proceso mediante el procedimiento 
administrativo ordinario que estable la Ley General de la Administración Pública. 
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EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el artículo 19 del proyecto de ley en discusión y en adelante 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 19- 	Cese de/empleo público 

Son causas de cese del empleo público: 

La renuncia a la condición de persona servidora pública. 

La jubilación. 

La obtención de dos evaluaciones del desempeño consecutivas anuales, inferiores 
a una caliticación del 70%, siempre que se demuestre en procedimiento administrativo 
ordinario que la causa es imputable al funcionario. 

La sanción disciplinaria de despido que tuviere carácter firme. 

La sanción principal o accesoria de inhabilitación para el ejercicio en la función 
pública que tuviere carácter firme." 

é/a  



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 
	 margarita .11at2rrit2 

MOCIÓN 
VÍA ART. 137 	 5.0/20ENE'21/Fm4:49:da 

EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se mod fiq Je el artículo 18 del proyecto de ley en discusión yen adelante 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 18- 	Movilidad en el empleo público 

En aolicación del principio de Estado como patrono único, se habilitarán los traslados infra 
e ínter entidades y órganos incluidos, atendiendo el interés público, el mejor 
cumplimiento posible de los fines públicos de la administración y procurando el arraigo 
de las personas servidoras públicas, siempre que la plaza no se encuentre sujeta a alguna 
restricción específica. 

Los traslados aquí descritos, no interrumpirán la continuidad laboral, no podrán 
realizarse sin el consentimiento expreso y por escrito del servidor o servidora 
afectado, y no deberán disminuir o desmejorar las condiciones laborales del mismo." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 	margarita 3142t2rrít2 
MOCIÓN 
VÍA ART. 137 
	 q.9/20ENE21/ 	(-70:511:i 

EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifique el segundo párrafo del artículo15 del proyecto de ley en 
1.; scusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 15- 	Oferta de empleo público 

La oferta de empleo público de la Administración Pública que se aprobará por las entidades 
y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, deberá ser publicada en 
fqrmato digital en la plataforma integrada de empleo público de Mideplan, además de, al 
menos, en un diario de circulación nacional impreso y digital." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA IdargtÁrita Natarrita 
REPÚBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO 
	 S.D/20,.NE'21/Pm4:49:0•1 

MOCIÓN 
VÍA ART. 137 

EXPEDIENTE N° 21336 "LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO" 

EL DIPUTADO: JOSÉ MARÍA VILLALTA FLÓREZ-ESTRADA 

HACE LA SIGUIENTE MOCIÓN: 

Para que se modifiqLe el encabezado y el primer párrafo del artículo 7 del proyecto 
de ley en discusión y en adelante se lea: 

"ARTÍCULO 7. 	Competencias de la Dirección General de Servicio Civil 

Son competenc as de la Dirección General del Servicio Civil, las siguientes: 

(•••)" 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se eliminen los artículos 2 inciso d), 38, 39 y 40 del proyecto de ley en 
discusión. 

Margarita Natarrita 744 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se adicione un Transitorio XII del proyecto de ley en discusión y se lea 
de 3 siguiente manera: 

"TRANSITORIO XII: Las personas servidoras públicas que sean remuneradas 
bajo el esquema de salario global estarán excluidas de incrementos salariales 
por concepto de costo de vida, siempre y cuando se mantengan las 
Gond clones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de la Ley N°. 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018." 

V oi 
_Margarita Ratarríta It 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Margarita ilatarrita 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legis'ativa, se modif que el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y se lea 
de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XI: Las personas servidoras públicas que a la entrada en 
vigencia de la presente ley devenguen un salario compuesto, se trasladarán 
al salario global, de conformidad con las siguientes reglas: 

Quienes devenguen un salario compuesto menor al que le 
correspondería a su categoría bajo la modalidad de salario 
global, continuarán devengando su salario en la forma en que lo 
venían haciendo, y podrá incrementarse por el pago por concepto 
de anualidad, que en derecho les corresponda, y una vez que su 
salario compuesto iguale el monto que les correspondería bajo el 
esquema de salario global, se trasladarán de manera automática 
a este régimen salarial, el mes siguiente. 

Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le 
correspondería a su categoría bajo la modalidad de salario 
global, serán excluidos de cualquier incremento salarial producto 
de aumentos a la base o bien reconocimiento de incentivos, hasta 
que el monto por concepto de salario global sea igual al salario 
compuesto que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al 
salario global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del monto de 
estos. estarán excluidos de incrementos salariales por concepto de costo de 
vida, siempre y cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso 
d) del artículo 11 de la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
de 3 de diciembre de 2018." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 	:Margarita Natanita 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el Transitorio VIII del proyecto de ley en discusión y se lea 
de la siguiente manera: 

"Transitorio VIII- Las personas servidoras públicas que, de previo a la entrada en 
vigencia de la presente ley, posean derecho a vacaciones superior al tope 
establecido en el artículo 37, conservarán tal condición, pero esta no podrá 
aumentarse." 

Ymi 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 
VargarítaNatarritat 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de confor-nidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el artículo 43 inciso b) del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 43- Reformas 

Se modifirean las siguientes disposiciones normativas, de la manera que se describe 
a continuación: 

b) Se reforman los artículos 14 inciso a), 43 y 190, se adiciona un inciso k) al 
artículo 13 y se corra la numeración respectiva, del Estatuto de Servicio Civil, 
Ley N.° 381, de 30 de mayo de 1953. Los textos son los siguientes: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 	Margarita Natarrita r1s 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el párrafo primero del artículo 35 del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 35- Política de remuneración 

Mideplan, el Ministerio de Hacienda y la Dirección General del Servicio Civil, 
prepararán conjuntamente una declaración anual de la política de remuneración que 
presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación. Esta política tendrá en 
cuenta: 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 
itiargaríta Xatarrita 

c1.413 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Leg slativa, se modifique el párrafo primero del artículo 33 del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTICULO 33- Columna salarial global 

A partir de la metodología de valoración del trabajo MIDEPLAN, la Secretaría 
Técnica de la Autoridad Presupuestaria y la Dirección General del Servicio 
Civil, elaborarán conjuntamente una columna salarial global. La columna iniciará 
secuencialmente del menor al mayor puntaje. 

r -1" 

Ygl 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO Aargaríta Slatarrita 
DE VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Pa-a que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el artículo 29 inciso e) del proyecto de ley en discusión y 
se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 29- 	Postulados rectores que orientan la gestión de la 
compensación: 

Les salarios de las nuevas personas servidoras públicas, a partir de la vigencia de 
la presente ley, se regirán de acuerdo con los siguientes postulados: 

[...] 

e) En caso de recuerir ajustes o modificaciones a la columna salarial, cuya 
mctivación sea distinta al costo de vida, dicha decisión deberá tomarse de 
manera fundamentada en criterios técnicos de carácter económico. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 	 .31argaríta Nato* 14 
EXPEDIENTE 21.336. 	 ,• ce 4..ki 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para qLe de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislatva, se modifique el párrafo primero del artículo 13 del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 13- 	Del reclutamiento y selección 

El reclutamiento y selección de las personas servidoras públicas de nuevo 
ingreso se efectuará con base en su idoneidad comprobada, para lo cual 
Mideplan emitirá, con absoluto apego a la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, disposiciones de alcance 
general. directrices y reglamentos, según la respectiva familia de puestos. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 	
Jilargaríta Xatarrita EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de zonformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el párrafo primero del artículo 11 del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO '1- 	Plataforma integrada de empleo público. 

La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de 
información estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por el Ministerio de 
Planificación Nacional y Política Económica, que permite caracterizar la situación 
del empleo púolico en Costa Rica. Contiene datos relativos al perfil laboral de 
las personas servidoras públicas. 

1/4(/ 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 	friarganta Slatarrita 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se modifique el artículo 8 del proyecto de ley en discusión y se lea de la 
siguiente manera: 

"ARTICULO 8- 	Funciones de las administraciones activas 

Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, unidades o 
denominaciones homólogas de gestión de recursos humanos de las 
inst tuciones incluidas en el artículo 2 de la presente ley, seguirán 
realizando sus funciones de conformidad con las disposiciones 
normativas atinentes en cada dependencia pública. 
Asimismo, aplicarán y ejecutarán, las disposiciones de alcance 
general, directrices, y reglamentos, en relación con la planificación, 
la organización del trabajo, la gestión del empleo, la gestión del 
rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión de las 
relaciones laborales, que MIDEPLAN remita a la respectiva institución. 

Es responsabilidad de las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, 
unidades o denominaciones homólogas de gestión de recursos 
humanos elaborar y aplicar las pruebas de conocimientos, 
competencias y psicométricas, para efectos de los procesos de 
reclutamiento y selección de personal, efectuar los concursos internos 
y externos por oposición y méritos, los cuales deberán cumplir 
siempre al menos con los estándares que establezca la Dirección 
General del Servicio Civil para cada puesto, según su ámbito de 
competencia. Además, incorporar dichos concursos en la oferta de 
empleo público de la Administración Pública, y verificar que las 
personas servidoras públicas reciban la inducción debida sobre los 
deberes, responsabilidades y funciones del puesto, así como los 
deberes éticos de la función pública generales y particulares de la 
inst tución y puesto. 

Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de 
ministerios e instituciones u órganos adscritos bajo el ámbito de 
aplización del Estatuto de Servicio Civil, son dependencias técnicas 
de la Dirección General de Servicio Civil, que para todos los efectos, 



deberá coordinar la elaboración de las pruebas de reclutamiento 
y selección de personal con tales oficinas, y desempeñar sus 
funciones de asesoría, capacitación y acompañamiento técnico." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

ilargant#  a Isfatarrit2 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se mcdifique el artículo 7 incisos c), d) y 1) del proyecto de ley en 
discusión y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 7- 	Competencias del Mideplan 

Son competencias del Mideplan, las siguientes: 

Emitir disposiciones de alcance general, directrices, y 
reglamentos, que tiendan a la estandarización, simplificación y 
coherencia del empleo público, según lo preceptuado en la Ley 
N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo 
de 1978. 

Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito 
de cobertura de la presente ley, para la correcta implementación 
de las políticas públicas, las disposiciones de alcance general, 
directrices, y reglamentos, que se emitan en el marco de la 
rectoría en empleo público y la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

(-) 
I) Coordinar con la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir 
las disposiciones de alcance general, directrices y reglamentos, 
para la instrucción de las personas servidoras públicas sobre los 
deberes, responsabilidades y funciones del cargo, así como, los 
deberes éticos que rigen la función pública, que resulten 
procedentes según la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 
EXPEDIENTE 21.336. 

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

islargarítailatarritaZ 
-a a -ta.s.a3átQl,31 	_ 

-1'21/Ps4:52:09  

Para que de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa. se  modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión y se lea de la 
siguente manera: 

"ARTÍCULO 3. Exclusiones. 

Se excluien del ámbito de aplicación de esta ley a: 

los entes públicos no estatales. 
Las empresas e instituciones públicas en competencia." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA DE LA REPÚBLICA DE COSTA RICA. 
PLENARIO LEGISLATIVO. 

MOCIÓN DE FONDO. 	 1 

EXPEDIENTE 21.336. 
LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

Margarita iatarrffa 
DE: VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADAS. 

Para cue de conformidad con el artículo 137 del Reglamento de la Asamblea 
Legislativa, se realicen las siguientes modificaciones al texto en discusión: 

a) Se reformen los artículos 3, 7 incisos c), d) y D; 8; 11 párrafo primero; 13 
párrafo primero; 29 inciso e); 33 párrafo primero; 35 párrafo primero; 43 inciso 
b); el transi-Drio VIII y el transitorio XI; y se adicione un transitorio XII para 
que en adelante se lean de la siguiente manera: 

"ARTÍCULC 3. Exclusiones. 

Se excluyen del ámbito de aplicación de esta ley a: 
los entes públicos no estatales. 
Las empresas e instituciones públicas en competencia." 

"ARTÍCULO 7- 	Competencias del Mideplan 

Son competencias del Mideplan, las siguientes: 

Emitir disposiciones de alcance general, directrices, y 
reglamentos, que tiendan a la estandarización, simplificación y 
coherencia del empleo público, según lo preceptuado en la Ley 
N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo 
de 1978. 

Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito 
de cobertura de la presente ley, para la correcta implementación 
de las políticas públicas, las disposiciones de alcance general, 
directrices, y reglamentos, que se emitan en el marco de la 
rectoría en empleo público y la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 
(—) 



I) Coordinar con la Procuraduría de la Ética Pública, para emitir 
las disposiciones de alcance general, directrices y reglamentos, 
para la instrucción de las personas servidoras públicas sobre los 
deberes, responsabilidades y funciones del cargo, así como, los 
deberes éticos que rigen la función pública, que resulten 
prozedentes según la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

ARTÍCULO 8- 	Funciones de las administraciones activas 

Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, unidades o 
denominaciones homólogas de gestión de recursos humanos de las 
inst tuciones incluidas en el artículo 2 de la presente ley, seguirán 
realizando sus funciones de conformidad con las disposiciones 
normativas atinentes en cada dependencia pública. 
Asimismo, aplicarán y ejecutarán, las disposiciones de alcance 
general, directrices, y reglamentos, en relación con la planificación, 
la organización del trabajo, la gestión del empleo, la gestión del 
rendimiento, la gestión de la compensación y la gestión de las 
relaciones laborales, que MIDEPLAN remita a la respectiva institución. 

Es responsabilidad de las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, 
unidades o denominaciones homólogas de gestión de recursos 
humanos elaborar y aplicar las pruebas de conocimientos, 
competencias y psicométricas, para efectos de los procesos de 
reclutamiento y selección de personal, efectuar los concursos internos 
y externos por oposición y méritos, los cuales deberán cumplir 
siempre al menos con los estándares que establezca la Dirección 
General del Servicio Civil para cada puesto, según su ámbito de 
competencia. Además, incorporar dichos concursos en la oferta de 
empleo público de la Administración Pública, y verificar que las 
personas servidoras públicas reciban la inducción debida sobre los 
deberes, responsabilidades y funciones del puesto, así como los 
deberes éticos de la función pública generales y particulares de la 
institución y puesto. 

Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de 
ministerios e instituciones u órganos adscritos bajo el ámbito de 
aplicación del Estatuto de Servicio Civil, son dependencias técnicas 
de a Dirección General de Servicio Civil, que para todos los efectos, 
deberá coordinar la elaboración de las pruebas de reclutamiento 
y selección de personal con tales oficinas, y desempeñar sus 
funciones de asesoría, capacitación y acompañamiento técnico." 



'ARTÍCULO 11- 	Plataforma integrada de empleo público. 

La plataforma integrada de empleo público es un registro centralizado de 
irrrormación estadística cualitativa y cuantitativa, administrado por el 
Ministerio ce Planificación Nacional y Política Económica, que permite 
caracterizar la situación del empleo público en Costa Rica. Contiene datos 
relativos al perfil laboral de las personas servidoras públicas. 

E 1" 

"ARTÍCULO 13- Del reclutamiento y selección 

E reclutamiento y selección de las personas servidoras públicas de 
r uevo ingreso se efectuará con base en su idoneidad comprobada, para 
lo cual Mideplan emitirá, con absoluto apego a la Ley N°. 6227, Ley 
General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978, 
disposiciones de alcance general, directrices y reglamentos, según la 
respectiva familia de puestos. 

'ARTÍCULO 29- 	Postulados rectores que orientan la gestión de la 
zompensac ón: 

Los salarios de las nuevas personas servidoras públicas, a partir de la 
Iiigencia de la presente ley, se regirán de acuerdo con los siguientes 
postulados: 

E 1 

e) En caso de requerir ajustes o modificaciones a la columna salarial, 
cuya motivación sea distinta al costo de vida, dicha decisión deberá 
tomarse de manera fundamentada en criterios técnicos de 
carácter económico. 

E 1" 

"ARTÍCULO 33- Columna salarial global 

A partir de la metodología de valoración del trabajo MIDEPLAN, la 
Secretaría Técnica de la Autoridad Presupuestaria y la Dirección 
General del Servicio Civil, elaborarán conjuntamente una columna salarial 
g obal. La columna iniciará secuencialmente del menor al mayor puntaje. 

1" 



"ARTÍCULO 35- Política de remuneración 

Mideplan, el Ministerio de Hacienda y la Dirección General del Servicio 
Civil, prepararán conjuntamente una declaración anual de la política de 
remuneración que presentarán al Consejo de Gobierno para su aprobación. 
Esta política tendrá en cuenta: 

E 	1" 
ARTÍCULO 43- 	Reformas 

Se modifican las siguientes disposiciones normativas, de la manera que se 
describe a continuación: 
E...] 

b) Se reforman los artículos 14 inciso a), 43 y 190, se adiciona un 
inciso k) al artículo 13 y se corra la numeración respectiva, del 
Estatuto de Servicio Civil, Ley N.° 1581, de 30 de mayo de 1953. Los 
textos son los siguientes: 

f•••1 
Artículo 13.- Son atribuciones y funciones del Director General de 
Servicio Civil: 

k) Agotar la vía administrativa de los asuntos sometidos a la 
competencia de la Dirección General del Servicio Civil. 

"Transitorio VIII- Las personas servidoras públicas que, de previo a la entrada 
en vigencia de la presente ley, posean derecho a vacaciones superior al tope 
establecido en el artículo 37, conservarán tal condición, pero esta no podrá 
aumentarse." 

"TRANSITORIO XI: Las personas servidoras públicas que a la entrada 
en vigencia de la presente ley devenguen un salario compuesto, se 
trasladarán al salario global, de conformidad con las siguientes reglas: 

c) Quienes devenguen un salario compuesto menor al que le 
correspondería a su categoría bajo la modalidad de salario 
global, continuarán devengando su salario en la forma en que lo 
venían haciendo, y podrá incrementarse por el pago por concepto 
de anualidad, que en derecho les corresponda, y una vez que su 



salario compuesto iguale el monto que les correspondería bajo el 
esquema de salario global, se trasladarán de manera automática 
a este régimen salarial, el mes siguiente. 

d) Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le 
correspondería a su categoría bajo la modalidad de salario 
global, serán excluidos de cualquier incremento salarial producto 
de aumentos a la base o bien reconocimiento de incentivos, hasta 
que el monto por concepto de salario global sea igual al salario 
compuesto que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al 
salari D global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del 
monto de estos, estarán excluidos de incrementos salariales por 
concepto de costo de vida, siempre y cuando se mantengan las 
condiciones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de la Ley N°. 9635, 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018." 

"TRANSITORIO XII: Las personas servidoras públicas que sean 
remuneradas bajo el esquema de salario global estarán excluidas de 
incrementos salariales por concepto de costo de vida, siempre y 
cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) del 
artículo 11 de la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, 
de 3 de diciembre de 2018." 

b) Se e iminen los artículos 2 inciso d), 38, 39 y 40. 
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MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 

VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifiquen los artículos 6, 7, 8, 11, 13, 15, 16, 22, 26, 27, 29 inciso e), 
30, 31, 33 y 35 y los Transitorios II, IV, y XIV del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lean de la siguiente manera: 

'ART:CULO 6- 	Creación del Sistema General de Empleo Público 

Se c-ea el Sistema General de Empleo Público, compuesto por: 

La Dirección General Servicio Civil, que gozará de independencia en el 
eje'cicio de su cargo y será dirigida por un Director General. 

Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones unidades o denominaciones 
homólogas de Gestión de Recursos Humanos de las entidades y órganos bajo 
el ámbito de aplicación de la presente ley. 

El Ministerio de Planificación Nacional y Política Económica. 

El conjunto de normas administrativas, políticas públicas, disposiciones de 
alcance general, reglamentos, circulares, y manuales, emitidos para la 
planificación, estandarización, simplificación, coherencia, óptima administración 
y evaluación del empleo público, según lo indicado por la Ley N°. 6227, Ley 
General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 

Directrices y resoluciones 

ARTÍCULO 7- 	Competencias de la Dirección General Servicio Civil 

Son competencias de la Dirección General Servicio Civil, las siguientes: 

Preparar, dirigir y coordinar la emisión de políticas públicas, programas y planes 
nacionales de empleo público. Los decretos y directrices serán firmados por 
el Presidente de la República y el Ministerio de la Presidencia. 
Establecer mecanismos de coordinación con las corporaciones municipales en 
materia de empleo público, de conformidad con el artículo 6 de la Ley N°. 7794, 
Código Municipal, de 30 de abril de 1998. 

z) Preparar disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, 
manuales, y resoluciones, que tiendan a la estandarización, simplificación y 
coherencia del empleo público, las cuales serán promulgadas por el presidente 
de la República y el Ministerio de la Presidencia. 
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Asesorar a las entidades y órganos incluidos, bajo el ámbito de cobertura de la 
presente ley, para la correcta implementación de las políticas públicas, las 
disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y 
resoluciones que se emitan en el marco de la rectoría en empleo público y la Ley 
N°. 6227, Ley General de la Administración Pública, de 2 de mayo de 1978. 
Administrar y mantener actualizada la plataforma integrada del empleo público. 
Publicar la oferta de empleo público, a través de la plataforma virtual que 
alimentarán las entidades y órganos incluidos del ámbito de cobertura de la presente 
ley. 
Emitir los lineamientos y principios generales para la evaluación del desempeño. 
Administrar e implementar las acciones de investigación, innovación y formulación 
de propuestas de empleo público. 
Dirigir y coordinar la ejecución de las competencias inherentes en materia de empleo 
público, con el Ministerio de Hacienda, el Ministerio de Trabajo y Seguridad Social, 
la Autoridad Presupuestaria y la Dirección General de Servicio Civil, entre otras 
dependencias técnicas en la materia de empleo público lo concerniente a la materia 
de empleo público. 
Recolectar, analizar y divulgar información en materia de empleo público de las 
entidades y órganos para la mejora y modernización de las mismas. A tal efecto, 
establecerá un sistema de indicadores, mediante el establecimiento de criterios de 
coordinación para homogeneizar la recopilación y difusión de datos. 
Preparar una estrategia coherente e integral para el aprendizaje y el desarrollo en 
todo el servicio público, estableciendo cómo se desarrollará la capacidad a largo 
plazo para estándares de dirección y competencia profesional más altos y 
proporcionando orientación a las instituciones públicas sobre cómo planificar y 
aplicar las actividades dentro de la estrategia. 

I) Establecer un sistema único y unificado de remuneración de la función pública de 
conformidad con esta ley y especifica el salario y los beneficios de todas las 
personas funcionarias públicas. 
Realizar diagnósticos en materia de recursos humanos de las entidades y órganos 
incluidos para lograr un adecuado redimensionamiento de las planillas existentes, y 
la elaboración de criterios generales que delimiten los sectores cuya actividad, por 
su valor estratégico institucional, así como la vinculación con la actividad sustantiva, 
se debería reservar para que sean realizadas exclusivamente por personas 
servidoras públicas. Además, analizar los que sirvan de orientación para delimitar la 
prestación de los que podrían ser externalizados y las condiciones de prestación de 
estos. 
Prospectar las tendencias globales del futuro del empleo público, con el propósito 
de informar la planificación de este. 
Analizar la eficiencia y eficacia de los mecanismos de evaluación, a efectos de 
determinar si estos cumplen o no su cometido. 
Evaluar el sistema general de empleo público en términos de eficiencia, eficacia, 
economía, simplicidad y calidad. 

ARTÍCULO 8- 	Funciones de las administraciones activas 

a) Las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, unidades o denominaciones 
homólogas de gestión de recursos humanos de las instituciones incluidas en el artículo 
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2 de la presente ley, seguirán realizando sus funciones de conformidad con las 
disposiciones normativas atinentes en cada dependencia pública. 

Asimismo, apticarán y ejecutarán, las disposiciones de alcance general, directrices, 
reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en relación con la planificación, la 
organización del trabajo, la gestión del empleo, la gestión del rendimiento, la gestión de 
la compensac ón y la gestión de las relaciones laborales, que la Dirección General 
Servicio Civil remita a la respectiva institución. 

Es responsabilidad de las oficinas, departamentos, áreas, direcciones, unidades o 
denominaciones homólogas de gestión de recursos humanos elaborar y aplicar las 
pruebas de conocimientos, competencias y psicométricas, para efectos de los procesos 
de reclutamiento y selección de personal, efectuar los concursos internos y externos por 
oposición y méritos, los cuales deberán cumplir siempre al menos con los 
estándares que establezca la Dirección General del Servicio Civil para cada 
puesto, según su ámbito de competencia. Además, incorporar dichos concursos en 
la oferta de empleo público de la Administración Pública, y verificar que las personas 
servidoras públicas reciban la inducción debida sobre los deberes, responsabilidades y 
funciones del puesto, así como los deberes éticos de la función pública generales y 
particulares de la institución y puesto 

Las oficinas de gestión institucional de recursos humanos de ministerios e 
instituciones u órganos adscritos bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de Servicio 
Civil, son dependencias técnicas de la Dirección General de Servicio Civil, que para 
todos los efectos, deberá coordinar la elaboración de las pruebas de reclutamiento 
y selección de personal con tales oficinas y desempeñando sus funciones de asesoría, 
capacitación y acompañamiento técnico. 

ARTÍCULO 11- 	Plataforma integrada de empleo público 

La plataforma iniegrada de empleo público es un registro centralizado de información 
estadística cualitativa y cuantitativa, administrado la Dirección General Servicio Civil, que 
permite caracterizar la situación del empleo público en Costa Rica. Contiene datos relativos 
al perfil laboral de las personas servidoras públicas. 

Cada dependencia pública bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, alimentará y 
actualizará la plataforma integrada de empleo público de forma periódica, al menos cada 
seis meses, en c.implimiento del principio de transparencia y rendición de cuentas. 

La plataforma integrada de empleo público proveerá evidencia oportuna y exacta para la 
toma de decisiones en materia de empleo público, y llevará registro de las personas 
inelegibles para ser nombradas nuevamente en puestos públicos, por motivo de sanción de 
inhabilitación. 

La información respectiva será alimentada en la Plataforma, inmediatamente, después de 
la firmeza de la sanción. Por vía reglamentaria serán establecidos los plazos de 
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ine legibilidad conforme a la gravedad de la falta y, demás aspectos, requeridos para la 
cperatividad del registro. 

En todo momento la información que contiene la plataforma integrada de empleo 
público deberá respetar lo dispuesto en la Ley N°. 8968, Protección de la Persona 
frente al tratamiento de sus datos personales, de 7 de julio de 2011. 

A TrICULO 13- 	Del reclutamiento y selección 

E reclutamiento y selección de las personas servidoras públicas de nuevo ingreso se 
efectuará con base en su idoneidad comprobada, para lo cual la Dirección General 
Servicio Civil emitirá, disposiciones de alcance general, directrices, reglamentos, 
circulares, manuales, y resoluciones, según la respectiva familia de puestos. 

En los procesos de reclutamiento y selección, no podrá elegirse a un postulante que se 
e -cuente en alguna de las siguientes situaciones: 

Estar ligado por parentesco de consanguinidad o de afinidad en línea directa o 
colateral hasta tercer grado inclusive, con el jefe inmediato ni con los superiores 
inmediatos de éste en la respectiva dependencia. 
Encontrarse enlistada en el registro de personas inelegibles de la Plataforma 
integrada de empleo público. 

ARTICULO 15- 	Oferta de empleo público 

Las necesidades de talento humano con contenido presupuestario, que deban proveerse 
mediante la incorporación de personal de nuevo ingreso, serán objeto de la oferta de 
empleo público, lo que comportará la obligación de convocar los correspondientes procesos 
selectivos para las plazas comprometidas, fijando el plazo máximo para la convocatoria de 
os mismos. En todo caso, la ejecución de la oferta de empleo público o instrumento similar 
deberá desa-rollarse dentro del plazo improrrogable de tres años. 

La oferta de emplea público de la Administración Pública que se aprobará por las entidades 
y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación de la presente ley, deberá ser publicada en 
fermata digital en la plataforma integrada de empleo público de la Dirección General 
Servicio Civil 

ARTICULO 16- 	Personal de la alta dirección pública. 

la Dirección General Servicio Civil emitirá las disposiciones de alcance general, 
d rectrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones en materia del personal de la 
ata dirección pública, que sean acordes con la Ley N°. 6227, Ley General de la 
Administración Púalica, de 2 de mayo de 1978, para dotar a la Administración Pública de 
perfiles con integ-idad y probada capacidad de gestión, innovación y liderazgo, para 
procurar el mejoramiento de la prestación de bienes y servicios públicos. 

Las entidades y órganos incluidos en el artículo 2 de la presente ley, establecerán normativa 
administrativa en relación con el personal de la alta dirección pública de conformidad con 
las siguientes postulados: 
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Es personal que tiene a su cargo una o varias de las instancias calificadas como 
nivel directivo, según los Lineamientos Generales para Reorganizaciones 
Administrativas, y que desarrolla funciones administrativas profesionales altamente 
ligadas a la toma, implementación, dirección y supervisión de decisiones 
estra:égicas en las entidades y órganos incluidos, definidas como tales en las 
nor-nas específicas de cada dependencia. 
La designación del personal de alta dirección pública atenderá a principios de 
mérito, capacidad, competencia, excelencia e idoneidad, y se llevará a cabo 
mediante los más estrictos procedimientos que garanticen publicidad y 
corc.:rrencia. 
El personal de alta dirección pública estará sujeto a una evaluación del desempeño 
rigurosa con arreglo a los criterios de eficacia y eficiencia, responsabilidad por su 
gesti:In y control de resultados en relación con los objetivos institucionales que les 
hayan sido fijados. 

ARTÍCULO 22- 	Capacitación de la alta dirección pública 

E Personal de la alta dirección pública deberá recibir capacitación formal diferenciada para 
reforzar las competencias y conocimientos técnicos que aseguren el buen ejercicio de la 
labor. 

La Dirección General Servicio Civil, según lo permitido por la Ley N°. 6227, Ley General 
ce la Admin stración Pública, de 2 de mayo de 1978, emitirá disposiciones de alcance 
ceneral, directrices, reglamentos, circulares, manuales, y resoluciones para la capacitación 
ce la alta dirección pública, para lo cual, coordinará lo correspondiente con las escuelas, 
centros e institutos de capacitación, formación y desarrollo profesional o bien con las 
L nidades de recursos humanos de las entidades y órganos incluidos en el artículo 2 de la 
p-esente ley, según los requerimientos y las especificidades de cada dependencia pública. 

En el caso ce las entidades y órganos incluidos bajo el ámbito de aplicación del Estatuto de 
Servicio Civil, el CECADES, será responsable de potenciar las competencias de la alta 
dsección pública en el ejercicio de sus funciones con el objetivo de generar valor público, 
de conforrtad con los lineamientos emitidos por MIDEPLAN para tal efecto, con excepción 
del sector docente, donde esta responsabilidad será competencia del Instituto de Desarrollo 
Profesional Uladislao Gámez Solano (IDPUGS). 

ARTÍCULO 26.- Fundamento metodológico de la evaluación del desempeño. 

La evaluación del desempeño de las personas servidoras públicas, se fundamentará en 
indicadores cuantitativos de cumplimiento de metas individuales de productos y servidos 
prestados, vinculados a los procesos y los proyectos que realice la dependencia a la que 
pertenece, "la del cuerpo de los niveles directivos en todos sus niveles para el cumplimiento 
de las metas y los objetivos institucionales. 

Será responsabilidad de cada superior definir los procesos y los proyectos de la 
eependencia, así como los productos y los servicios prestados, de conformidad con la 
rormativa vigente y los planes estratégicos gubernamentales institucionales. 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

Los lineamientos generales aplicables para todo sector público los definirá la Dirección 
General Servicio Civil, con el objetivo de homogeneizar y estandarizar, con las salvedades 
respectivas, los métodos de evaluación y los sistemas de información respectivos. 

Articulo 27- Criterios para la evaluación del desempeño. 

Cada jefatura de la Administración Pública, al inicio del año, deberá asignar y distribuir a 
todos los funcionarios entre los procesos, proyectos, productos y servicios de la 
dependencia, estableciendo plazos de entrega y tiempo estimado para su elaboración. 

Será responsabilidad de cada superior jerárquico dar seguimiento a este plan de trabajo 
anual; su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la normativa 
aplicable. 

Para el seguimiento regular y frecuente de las actividades del plan de trabajo, cada 
administración deberá establecer un sistema informático al efecto, alimentado por cada 
funcionario con las actividades diarias vinculadas a dichos procesos, proyectos y productos, 
y el cumplimiento de plazos y tiempos. Será responsabilidad de cada funcionario, incluido 
todo el nivel directivo, la actualización y el mantenimiento al día de la información necesaria 
para la evaluación de su desempeño, de conformidad con los procesos, proyectos, 
productos y servicios asignados particularmente, sus plazos de entrega y tiempos 
estimados para su elaboración, en dicho sistema informático que la Administración pondrá 
a su disposición. Su incumplimiento será considerado falta grave de conformidad con la 
normativa aplicable. 

ARTICULO 29- 	Postulados rectores que orientan la gestión de la compensación: 

E. 1 
e) 	En caso de requerir ajustes o modificaciones a la columna salarial, cuya motivación 
sea distinta al costo de vida, la Dirección General Servicio Civil de previo a emitir su 
decisión, deberá contar con el dictamen técnico del Ministerio de Hacienda sobre la 
conveniencia de dicho ajuste para el estado de las finanzas públicas 

ARTICULO 30- Metodología de valoración de trabajo 

La Dirección General Servicio Civil especificará una metodología de valoración del 
trabajo para el servicio público. La metodología de evaluación del trabajo será un esquema 
de «factor de puntos», en el que las puntuaciones se asignarán a los puestos de trabajo de 
acuerdo con un análisis de los factores de trabajo relevantes. Mideplan definirá los factores 
de trabajo relevantes para cada familia laboral, y dentro de los cuales se considerarán los 
siguientes: 

Niveles requeridos de conocimientos y experiencia. 
El peso relativo del trabajo desempeñado para la consecución de las metas 
institucionales. 
El margen de discrecionalidad con el que se cuenta para la adopción de las 
respectivas decisiones. 
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Necesidad de planificar y organizar el trabajo 
Complejidad del trabajo. 
Disponibilidad. 
La peligrosidad que conlleve el ejercicio de sus funciones 

Pi) Responsabilidad asociada al manejo de los recursos públicos. 
i) Libertad para actuar en la planificación y el cumplimiento de las obligaciones del 

cargo. 
A cada uno de IDS factores se le asignará un peso relativo según su contribución al 
desempeño de los puestos. A su vez, los factores tendrán diferentes niveles, que reflejarán 
la intensidad, frecuencia, duración o dimensión en la que el factor debe ser aplicado para 
el desempeño del cargo. 

En el caso del personal docente del título II del Estatuto de Servicio Civil, adicionalmente 
se tomarán en cuenta los lineamientos y políticas para la evaluación del desempeño 
docente que al efecto disponga el Consejo Superior de Educación. 

ARTICULO 31- Grados dentro de las familias laborales 

Cada familia labcral estará conformada por una serie de grados, cada uno de los cuales 
representa un grupo de puestos con perfil similar. La Dirección General Servicio Civil 
definirá el número de grados requeridos dentro de cada familia laboral, así como sus 
características, como respuesta a una evaluación de todos los puestos dentro de la familia 
laboral. Esta evaluación se realizará de acuerdo con una metodología de evaluación de 
puestos de trabajo. 

Los grados consistirán en un rango de puntos de remuneración. 

La progresión de los puntos de remuneración dentro de los grados de cada entidad pública 
empleadora considerará las directrices anuales emitidas por la Dirección General Servicio 
Civil. La progresión salarial dentro de un grado siempre estará supeditada a una evaluación 
satisfactoria del desempeño profesional. 

ARTICULO 32- Clasificación de puestos de trabajo en familias laborales y grados 

Todos los puestos del servicio público deberán tener un manual de puestos detallado 
preparado en un formato especificado por la Dirección General Servicio Civil, con el fin 
de llevar a cabo el análisis y la evaluación del trabajo. 

Todas las instituciones del sector público facilitarán la información a la Dirección General 
Servicio Civil y enviarán las descripciones para todos los puestos de trabajo y sobre el 
formato en el que definirá el órgano rector. 

Las 	descripcior es de los puestos de trabajo reflejarán los deberes realmente 
desempeñados, la descripción del puesto, certificada por cada entidad se analizará con el 
propósito de evaluar el trabajo. 
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Una vez que cada trabajo haya sido descrito, analizado y evaluado, la Dirección General 
Servicio Civil lo asignará a una familia laboral y a un grado dentro de esa familia. 

ARTÍCULO 33- Columna salarial global 

A partir de la metodología de valoración del trabajo para el servicio público, la Dirección 
General Servicio Civil en conjunto con el Mideplan y la Secretaría Técnica de la 
Autoridad Presupuestaria elaborará una columna salarial global. La columna iniciará 
secuencialmente del menor al mayor puntaje. 

Los grados en cada una de las familias laborales se asignarán a uno o más puntos de 
remuneración en la columna salarial global. Los puntos de remuneración a los que se asigna 
cada grado se determinarán por referencia a 

a) La valoración de los factores del trabajo. 
b) Las necesidades profesionales de cada familia laboral. 
c) Empleos de referencia en cada familia laboral, de modo que haya igual salario por 

igual trabajo en todas las familias de empleo. 

ARTÍCULO 35- Polít ca de remuneración 

La Dirección General Servicio Civil, Mideplan y el Ministerio de Hacienda prepararán 
conjuntamente una declaración anual de la política de remuneración que presentarán al 
Consejo de Gobierno para su aprobación. Esta política tendrá en cuenta: 

El astado de los fondos públicos disponibles 
La importancia de que las remuneraciones públicas se mantengan competitivas 
respecto a las privadas, considerando todos los factores relevantes, como las tasas 
de empleo, la seguridad del empleo y la provisión de pensiones. 

e) Observaciones de las organizaciones de la sociedad civil. 
d) La sostenibilidad, transparencia, participación y responsabilidad de las finanzas 

púo icas 

La política de remuneración propondrá el salario mínimo de inicio de la columna salarial 
ú-ica y el valor financiero que se asignará a cada punto de la columna del salario global. 
Durante el primer año en que opere la columna salarial, se asignará a cada punto de 
remuneración un valor financiero inicial. En los años siguientes, los valores financieros solo 
variarán er un porcentaje determinado, de manera que se guarde coherencia en toda la 
cclumna salarial. 

TRANSITORIO II- Ajustes de sistemas automatizados de pagos 

La Dirección General Servicio Civil, y el Ministerio de Hacienda coordinarán, de 
conformidad con sus competencias y rectorías, con el fin de ajustar los sistemas de pago 
automatizados Intel ra 1 e Integra II, para aplicar las disposiciones salariales establecidas 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

en la presente ley _as demás entidades y órganos incluidos en el artículo 2° de la presente 
ley, también deberán de ajustar sus sistemas automatizados de pagos, dentro de los ocho 
meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. 

TRANSITORIO IV- Sistema Integrado de Empleo Público 

La Dirección Gene-al Servicio Civil deberá poner a disposición de las entidades y 
órganos incluidos en el artículo 2° de la presente ley el uso del Sistema Integrado de Empleo 
Público en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley. 

—ransitorio XIV- Los órganos y entes públicos contemplados en el artículo 2, en el plazo 
de un año contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley, deberán elaborar un plan 
para realizar los procedimientos necesarios que permitan realizar nombramientos en 
propiedad, en aquellas plazas que se encuentran interinas vacantes. 

Dicho plan, deberá ser publicado en la plataforma integrada del empleo público de la 
Dirección General Servicio Civil' 

Firmado digitalmente 
LUIS FERNAKDO por LUIS FERNANDO 

CHACON 	CHACON MONGE 
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en la presente ley. Las demás entidades y órganos incluidos en el artículo 2° de la presente 
ley, también debertin de ajustar sus sistemas automatizados de pagos, dentro de los ocho 
meses posteriores a la entrada en vigencia de la presente ley. 

TRANSITORIO IV- Sistema Integrado de Empleo Público 

La Dirección Gereral Servicio Civil deberá poner a disposición de las entidades y 
órganos incluidos en el artículo 2° de la presente ley el uso del Sistema Integrado de Empleo 
Púb ico en el plazo máximo de tres meses a partir de la entrada en vigencia de la presente 
ley 

Transitorio XIV- Los órganos yentes públicos contemplados en el artículo 2, en el plazo 
de Li año contado a partir de la entrada en vigencia de esta ley, deberán elaborar un plan 
para realizar los prDcedimientos necesarios que permitan realizar nombramientos en 
propiedad, en aquellas plazas que se encuentran interinas vacantes. 

Dicho plan, debe-á ser publicado en la plataforma integrada del empleo público de la 
Dirección Genera, Servicio Civil" 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se derogue el artículo 46 de la Ley N° 2166, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, del 09 de octubre de 1957 y sus reformas. 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se derogue el artículo 46 de la Ley N° 2166, Ley de Salarios de la 
Administración Pública, del 09 de octubre de 1957 y sus reformas. 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que se agregue un nuevo artículo 8 al proyecto de ley en discusión, se corra 
la numeración correspondiente y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 8- 	Director de la Dirección General Servicio Civil 

El Director General de la Dirección General Servicio Civil será nombrado por la 
Asamblea Legislativa por periodos de cuatro años, dos años después de haberse 
iniciado el respectivo periodo presidencial y podrá ser reelecto por un periodo más. 

La Asamblea Legislativa por medio de la comisión permanente especial de 
nombramientos, analizará los atestados de las personas que opten por el puesto de 
Director General de la Dirección General Servicio Civil de conformidad con lo que 
prescriba el Reglamento de la Asamblea Legislativa. 

Para ser nombrado el Director General de la Dirección General Servicio Civil deberá 
reurir al menos los siguientes requisitos: 

Ser costarricense, mayor de treinta y cinco años y ciudadano en ejercicio 

Tener experiencia comprobada de al menos siete años en puestos de alta 
dirección pública. 

Tener capacidad técnica para el cargo, que incluya conocimientos sobre sistemas 
de administración de personal. 

No haber sido penado por la comisión de delito o por infracción a la presente ley 
y a sus reglamentos. 

No desempeñar puesto público de elección popular ni ser candidato para 
ocuparlo. 

No desempeñar o haber desempeñado, en los seis meses anteriores a su 
nombramiento, cargo o militancia en partidos políticos 

No estar declarado en insolvencia o quiebra; y 

i) Ser profesional con el grado académico de licenciatura como mínimo. 

El cargo de Director General de la Dirección General Servicio Civil es incompatible 
con cualquier otro cargo, público 1,  invado, que no sea docencia o la investigación 
universitaria." 



Margarita Platarríta, 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCIÓN: 
Para que se agregue un nuevo artículo 8 al proyecto de ley en discusión, se corra 
la numeración correspondiente y se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 8- 	Director de la Dirección General Servicio Civil 

El Director Seneral de la Dirección General Servicio Civil será nombrado por la 
Asamblea Legislativa por periodos de cuatro años, dos años después de haberse 
niciado el respectivo periodo presidencial y podrá ser reelecto por un periodo más. 

La Asamblea Legislativa por medio de la comisión permanente especial de 
nombramientos, aralizará los atestados de las personas que opten por el puesto de 
Director General de la Dirección General Servicio Civil de conformidad con lo que 
prescriba e Reglamento de la Asamblea Legislativa. 

Para ser nombradc el Director General de la Dirección General Servicio Civil deberá 
reunir al menos los siguientes requisitos: 

a) Ser costarricense, mayor de treinta y cinco años y ciudadano en ejercicio. 

p) Tener experiencia comprobada de al menos siete años en puestos de alta 
dirección peblica. 

z) Tener capacidad técnica para el cargo, que incluya conocimientos sobre sistemas 
de administración de personal. 

No haber sido penado por la comisión de delito o por infracción a la presente ley 
ya sus reg amentcs. 

No desempeñar puesto público de elección popular ni ser candidato para 
ocuparlo. 

No desempeña-  o haber desempeñado, en los seis meses anteriores a su 
nombramiento, cargo o militancia en partidos políticos 

g) No estar declarado en insolvencia o quiebra; y 

i) Ser profesional con el grado académico de licenciatura como mínimo. 

El cargo de Director General de la Dirección General Servicio Civil es incompatible 
con cualqu er otro cargo, público ,' .!wado, que no sea docencia o la investigación 
universitaria." 

Firmado digitalmente 
por LUIS FERNANDO 
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VARIOS SEÑOREE Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se deroguen los incisos h), i) y m) del artículo 690 del Código de Trabajo, 
Ley N°2 del 27 de agosto de 1943 y se agregue un nuevo artículo al proyecto de ley 
en discusión y en acelante se lea de la siguiente manera: 

"Arículo XX.- Negociaciones colectivas. 

No se podrá po-  a vía de negociación colectiva, negociar, generar nuevas 
oh' gaciones o derechos o variar condiciones laborales referentes a: 

Salarios o remr_ neraciones, y variar o modificar lo referente a la escala salarial o 
componentes de la columna salarial global. 

La creación de incentivos o compensaciones, o pluses salariales. 

Asuntos donde se tenga una erogación de recursos que afecten el presupuesto 
nacional o el de una institución o empresa en particular. 

Normas de caracter prohibitivo contenidas en la presente ley. 

La creación de nuevas plazas. 

Las condiciones que se pacten deben estar sujetas a los principios de legalidad, 
ccbertura presupuestaria, buena fe, publicidad, transparencia, razonabilidad y 
proporcionalidad. Les negociaciones deben ser transparentes y públicas. 

Para la validez y eficacia de negociación colectiva se deberá contar con el refrendo 
de la Contraloría General de la República." 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

'ara que se deroguen los incisos h), i) y m) del artículo 690 del Código de Trabajo, 
_ey N°2 del 27 de agosto de 1943 y se agregue un nuevo artículo al proyecto de ley 
er discusión y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"Articulo XX.- Negociaciones colectivas, 

\lo se podrá por la vía de negociación colectiva, negociar, generar nuevas 
ot igaciones o derechos o variar condiciones laborales referentes a: 

Salarios o remuneraciones, y variar o modificar lo referente a la escala salarial o 
componentes de la columna salarial global. 

La creación de incentivos o compensaciones, o pluses salariales. 

Asuntos donde se tenga una erogación de recursos que afecten el presupuesto 
nacional o el de una institución o empresa en particular. 

Normas de carácter prohibitivo contenidas en la presente ley. 

La creación de nuevas plazas. 

_os condiciones que se pacten deben estar sujetas a los principios de legalidad, 
cobertura pre,supLestaria, buena fe, publicidad, transparencia, razonabilidad y 
Proporcionalidad. Las negociaciones deben ser transparentes y publicas. 

Para la validez y eficacia de negociación colectiva se deberá contar con el refrendo 
Je la Contraloría General de la República." 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un nuevo inciso al artículo 21 del proyecto de ley en discusión 
y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 21- 	Postulados rectores que orientan los procesos de formación y 
capacitación: 

[-.•I 

Nuevo inciso: Los servidores públicos podrán informar a la administración por medio de 
ur a declaración jurada, sobre su derecho a la objeción de consciencia cuando se vulneren 
sus convicciones religiosas y morales, para efectos de los programas de formación y 
capacitación que se determine sean obligatorios para todas las personas servidoras." 

KAC
RETIRADO
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XI: Las personas servidoras públicas que a la entrada en vigencia 
de a presente ley devenguen un salario compuesto, se trasladarán al salario global, 
de confcrmidad con las siguientes reglas: 

Quienes devenguen un salario compuesto menor al que le correspondería a su 
categoría bajo la modalidad de salario global, tendrán la posibilidad de trasladarse 
voluntariamente al esquema de salario global que corresponde para su categoría, 
en caso de no realizar el traslado voluntario, continuarán devengando su salario en 
la forma en que lo venían haciendo, y podrá incrementarse por el pago por concepto 
de anua idad, que en derecho les corresponda, y una vez que su salario compuesto 
iguale el monto que les correspondería bajo el esquema de salario global, se 
trasladarán de manera automática a este régimen salarial, el mes siguiente. El 
traslado voluntario podrá hacerse en los primeros 6 meses una vez implementado 
el esquema de salario global. 

Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a su 
categoria bajo la modalidad de salario global, serán excluidos de cualquier 
inc-eme-lo salarial producto de aumentos a la base o bien reconocimiento de 
nuevos ncentivos, hasta que el monto por concepto de salario global sea igual al 
salario co-npues-.0 que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al salario global. 

Los salarios de l as personas servidoras públicas, sin distinción del monto de estos, 
estarán excluidos de incrementos salariales por concepto de costo de vida, siempre 
y cuan& se martengan las condiciones indicadas en el inciso d) del artículo 11 de 
la Ley N'. 9635. Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 
2016." 



ASAMBLEA LEGISLATIVA 
DE LA REPUBLICA DE COSTA RICA 

PLENARIO LEGISLATIVO 

EXPEDIENTE NO. 21.336 	Margarita j'ata  

LEY MARCO DE EMPLEO PÚBLICO 

MOCIÓN DE FONDO VÍA ARTÍCULO 137 
S.D12-  E2 Fm5:0 1 q 

VAR.OS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se modifique el artículo 3 del proyecto de ley en discusión, y se lea de la 
siguiente manera: 

"Artículo 3: Exclusiones. Se excluyen del ámbito de aplicación 
de esta ley a los entes públicos no estatales y el Cuerpo de 
Bomberos." 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para cue se modifique el Transitorio XI del proyecto de ley en discusión y en 
adelante se lea de la siguiente manera: 

"TRANSITORIO XI: Las personas servidoras públicas que a la entrada en vigencia 
de la presente ley devenguen un salario compuesto, se trasladarán al salario 
global, de conformidad con las siguientes reglas: 

Quienes devenguen un salario compuesto menor al que le correspondería a su 
categoría bajo la modalidad de salario global, continuarán devengando su salario 
en la forma en que lo venían haciendo, y podrá incrementarse por el pago por 
concepto de anualidad, que en derecho les corresponda, y una vez que su salario 
compuesto iguale el monto que les correspondería bajo el esquema de salario 
global, se trasladarán de manera automática a este régimen salarial, el mes 
sic uien te. 

Qu enes devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a su 
ca7egoría bajo la modalidad de salario global, serán excluidos de cualquier 
incremento salarial producto de aumentos a la base o bien reconocimiento de 
incentivos, hasta que el monto por concepto de salario global sea igual al salario 
compuesto que recibía, yen el mes siguiente se trasladarán al salario global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del monto de estos, 
estarán excluidos de incrementos salariales por concepto de costo de vida, 
siemp-e y cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) del 
art.culo 11 de la Ley N°. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 de 
diciembre de 2018" 
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VARIOS SEÑORES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregue un nuevo transitorio al proyecto de ley para que se lea de la 
siguiente manera: 

"Nuevo Transitorio: A partir de la entrada en vigencia de la presente ley, los 
jerarcas de las entidades públicas están en la obligación de denunciar las 
convenciones colectivas a su vencimiento. 

En el ceso en que se decida renegociar la convención, esta deberá adaptarse en 
todos sus extremos a lo establecido en esta ley y demás regulaciones que dicte el 
Poder Ejecutivp " 

.Margarita Natarrita R. 

1.-.1.nitENE.:211P143:22:39 
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VARIOS SEÑCRES Y SEÑORAS DIPUTADOS HACEN LA SIGUIENTE MOCION: 

Para que se agregie un nuevo inciso al artículo 21 del proyecto de ley en discusión 
y en adelante se lea de la siguiente manera: 

"ARTÍCULO 2' - 	Postulados rectores que orientan los procesos de formación y 
capacitación: 

Nuevo incisa: Los servidores públicos podrán informar a la administración por medio de 
una declaració-1 jura la, sobre su derecho a la objeción de consciencia cuando se vulneren 
sus zonvicciones rel giosas, éticas y morales, para efectos de los programas de formación 
y capacitaciór que se determine sean obligatorios para todas las personas servidoras." 
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